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i N .T R o D u e e I o N 

De todoS. es 'co~~·cidri~~i·~·,'¡-~~·or~~~~,i'~ ~:~·:,el :Estad<{ M~~ic.cino ha ~dqu·~~ido en la eco

nom·l~.--lá: P~ffti~~···y-o·Í~: ~~~-i~i~ ~~-'."~u-·~~:~njh~ti)~ESt6: _ha· det~~ln.ádo que sus acti

vi~ades -~~~~:_.~~-s:;:;· .. -~~~: ~-~·.:~~~-t·~:_;:·q~'.·i~;·~n·- ~~:.·~na--9ran ~a~tidad de recu~~oe humanoa 

para i~ev~¡~~ ~~ .. ~;~~-/ s~~:-':·~~~o, el·~~l~ar· ·a, -~na·gr~ c~~-idad de personal sin 
e :.:.·-·.·:".-• ;'·,, '; 

la adecuaaa·_plane8ci6n~ le ha acarread0' los- sigü~entes prOb~ema·a: 

- La configuraci6n .de un sistema de personal· coÍl ~scasa preparación, l~ ,que ~

origina problemas de ineficiencia e ineficacial .re~az~d_O-. ."]:-~:·~~nlzaci~ri-

de las· estructuras administrativas ·ael EstádO. -
' . . . . ,_.,.: 

- Un indice elevado de corrupción que afé.c.ta·~ o~i?t~~u.;i.~~ ·10S C~ios::admiOi,! 

trativos en esta materia. 

·- Ausencia de ·programas adecuados de reclutamiento, -s-eré-éC10Ii~ caf.>acitaciOn, -

promoción) motivación, etc., lo que origina que los individuos no se in te- -

gren a la organizc:i.ción. 

- Poca movilidad social de los niveles bajos. 

- Salarios bajos para la gran mayorla del personal que contrasta cdn loe Dala-

ríos elevados que perciben loa mLl!ldos medios y superiores, provocando un CD!!. 

flicto perman~nte que tiene su raiz en el nepotismo con todas sus variantes. 

El problema es complejo y las alternativas son pocas, sin embargo, el Estado Mexi-

cano tiene el "firme propósito" de mejorar la administración de personal. 

Los hechos históricos que testifican las acciones que ha realizado el Estado Hexi-

cano son: la creación de la Comisión de Administ.ru.ción Pública en 1965, la cual --

realizó un análisis de la administración püblica, Posterionnente se realizaron· las 

acciones concretas, las cuales, conformaron la Reforma Administrativa de 1976-1982. 

Dentro de esta etapa se ubica al personal al servicio del Estado 1 corro uno de los-

problemas a resolver. As! de esta manera al iniciarse el sexenio (1982-1988) 1 se -



manifiesta nuevamente la voluntad del Gobierno de dar una solución definitiva al

problema¡ se. crea par.a tal fin la Comisión lntersecretarial de servicio Civil (J.!:!. 

nio 29 de 1983), su objetiv~ es el de &Potar las bases para establecer la carrera 

admi.ni8tiativa y que el conjunto de actividades encaminadas a este fin. permita -

11 instaurar el ··servicio Civil de Carrera. que apoye y contribuya a asegurar la - -

lealtad· a las instituciones de la República. as1 corro la eficiencia, honradéz y -

control de la ejecución del gasto público y en general 1 el desempeño de las res-

pon~_ábilidadee de loe servidores públicos de las dependencias y entidades de la -

Ac4ninietraci6n Pública Federal" ~ ( 1 ) 

Sin embargo 1 y a pesar de que en las últimas décadas en México se ha hablado del

Servicio civil de Carrera 1 esto ha sido únicamente com:> parte del discurso pol1ti 

co y en referencia a medidas y acciones tendientes a propiciar mejores oportunid2_ 

des de empleo 1 remuneraciones y capacitación para el personal al servicio del Es

tado1 asirnismo 1 las diversas acciones desarrolladas que hasta la fecha han afect!! 

do al personal, han sido con fines de organización y modernización de las viejas

estructuras administrativas que se volvieron obsoletas por el mismo crecimiento -

de la burocracia. 

El servicio civil de carrera ea considerado actualmente como el mejor sistema pa

ra el manejo de personal y consecuentemente para la modernización de la adminis-

tración pública. Consiste en la instrumentación de una reforma microadministrati

va; eurge en Inglaterra y se extiende a otros paises. Loa Estados Unidos America

nos y Francia 1 tienen un servicio civil de los m.."¡s desarrollados. 

El servicio civil dió un mayor impulso d la administración de personal al incorp~ 

rar a las técnicas de esta disciplina, elementos que penni tieron un mejor aprove

chamiento de los recursos hurMnos que prestan sus servicios al Gobierno. 

(l) Diario Oficial de la Federación. Junio 29 de 1983 



Partie.ndo. ~e este hecho, esta investigación tiene por objeto analizar la situación 

y perspectivaS-'de los recur.sos humanos dentro ~el ámbito gubernamental. De esta -

forma-siS,uiendo un orden lógic~, el pr_~er_ c-ap_ítulo analiza a la adminsttación de 

perso·nal cons~dera~do el desarrollo ·de las diferentes disciplinas que influyero-n -

a la" formación de ésta. 

En el.- se&undo capítulo_ se describen los 'elementos que aporta el servicio civil ·de. 
-~- . . 

carrera ·al desarrollo de la administraci6n de personal, asímis~o, t:&i;bié~ se 'pres.e.!!. 

ta un. breve resumen del servicio civil. de ca~F"era ·de los países ··que- hán ··logiildó· un 

desarrollo continuo e integrado a éste. 

En el tercer capítulo se analiza al personal al servicio del E~tad~ · identiticiíndolo 

con la denominación despectiva que se ha hech_o de este ( burocracia ) • Cabe menciE_ 

nar que de la palabra o térmii::io burocracia se ha desarrollado toda una teoría, de -

la cual su miximo exponente fue Max Weber. 

En el capítulo cuarto se describen los elementos mínimos que permiten lograr una --

adecuada administración de personal, se parte del hecho que todo individuo pasa por 

diferentes etapas al ingresar a una organización y en cada etapa se debe cubrir 

ciertas necesidades de éste, lo que permitir§ que se integre a la organización. 

El capítulo cinco trata la evolución del personal al servicio del gobierno en Héxi-

ca. La primera parte se enfoca a los antecedentes legales que se establecieron pa-

ra regular la relación entre el Estado y su personal, así como los intentos por le-

gislar a favor de un servicio civil de carrera; posteriormente se enmarca la situa-

ci6n actual desde un punto de vista económico. De como éste ha repercutido en t?l -

desarrollo de las dependencias y del personal. 

La última parte es en relación a la problemática que origina la implantación del --

servicio civil de carrera en los países en desarrollo, tomando como base la ca.rae-



terizacil5n del Sistema Folítico Mexicano. 

En el último capítulo se analiza a la Dirccciófí Generar de- Pagc>s.,.de la, ~ecretaría -

de Educación Pública: desde las condiciones que le dieron· -origen, su evOluciOn, -

sus objetivos, haciendo énfasis en la estructura de puestos y las pblíticas establ~ 

cidas para reclutar, seleccionar, inducir, capacitar• etc., a su personal. Lo ant.!:_ 

rior coñfigura un sistema de personal, con cierto grado de irracionalidad aclminis

trativa que es el reflejo del sistema de personal que impera en la administración -

de pGblica mexicana. Nuestra propuesta sería la introducción de mayor racionalidad 

administrativa, con base en la introducción de un servicio civil de carrera, pero -

no superponiendo este modelo al existente, sino, considerando que por la misma din!_ 

mica de la realidad mexicana es posible que ésta evolucione de ma.nera que permita -

la introducción paulatina de criterios de mérito en el sistema de personal. 



ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Para.·colií?render ·a·-1a·:moderna administración de personal, partiremos de los hechos 

hist6ric~s ~ cÍ~e ·hari mo.dif icado las prácticas de administraciOn de personal, ya que 

todos iOs aconteéimientos que conforman la historia han tenido cuando menos ciar-

tó efecto en ·1a naturaleza evolutiva de las relaciones entre patrones y empleados. 

Los. acontecimientos sociales, económicos 1 politicos, tecnológicos y culturales --

que han dejado huella en la historia en general, tarrbién han influido indirecta--

mente en el desarrollo y panorama de la administración de personal. 

Desde nuestro punto de vista, los principales acontecimientos que han permitido -

la evoluci6n_de las técnicas, in~t.1"~1nentos y mecanismos de la admlnistraciOn de -

personal son: 

1 • 1 REVOLUCION INDUSTRIAL 

La- Revolución .I~dustrial_~iniC·~~ª~-:-~_n ·¿l~-gf~~err13:J_ trajo_corlsigo cambios en la ee-

tructura econ6miCo"'.°soc1cl1/· c~~~d~;-:_"i~·~_ ... b~~~s· P~a .~~.trOdúcir nuevos métooos y téE_ 

trial. 
. . 

La Revolución Industrial abarca .Un pSr!odO en -el que surgió un sistema fabril y la 

sustitución de la fuerza humana por la máquina. El trabajo industrial ya no se 

efectuaba en casa, en su lugar mucha gente trabajaba en una fflbrica. Esto hizo 

posible la supervisión y control más cercano de los trabajadores. También fue po-

sible manejar con mf:ts eficacia loe procesos de producción. La invención y fabric!! 

ción de maquinaria accionada por electricidad, se efectuaron a la par del desarrS!. 

lle del sistema fabril. 



Las caracteristicas n\As inportantee de la Revoluci6n Industrial son: la divisi6n 

y especialización del trabajo, producción en masa, automatización, eliminación -

de trabajos fisicoe pesados. 

Todos estos avances están estrechamente relacionados y han evolucionado de mane

ra conjunta. La división y. especializaci6n del trabajo, han permitido al trabaj_! 

dor convertirse en experto en alguna lrea de la producción. Esto ha conducido a

deearrollar habilidades especificas que condujer-n a inc.~e:.mentar la cantidad y -

calidad del producto. La idea de grandes cantidades se volvió parte del criterio 

de la producción en masa. Para esta 6poca se hizo evidente que se pod1a increme.!}_ 

tar la producción y cnsanble on serie mediilllte la automatización 

La automatización implicaba el uno do !Mquinas y sustituye a los trabajadores. -

Al utilizar la electricidad para accionar las mAquina6, fue posible eliminar en

gran parte el trabajo f1sico pesado de la mayor1a de las actividades. Junto con

el creciEnte uso de trabajo especializado y maquinaria surgü:·.ron loo tipo clave

de personal. Durante la Revolución Industri.,.1 1 el trabajo del cient!fico y del -

ingeniero se volvió particulurmer.te impcrtanto y la ciencia y la tecnologia al-

canzaron nuevoa niveles de complejidad. 

Sin embargo, no todas las implicaciones de la Revolución Industrial fueron posi

tivas. El incremento de la indu¡¡trialización prOOujo también nuevos problemas h~ 

manos. El materialismo, dinciplina, monotonía, aburrimiento, destitución on el -

trabajo, impersonalidad, interdepenriencia del trabajador y fcnómonos relaciona-

dos con el comportamiento, tambHm provienen de esta nuova era industrial 

1 • 2 DESARROLLO DEL SINDICALIS?-'.O 

Poco después del advenimiento del sistema fabril, se empezaron a reunir grupos -



de trabajadores para estudiar los intereses y problemas que tenian en comOn. In_!. 

cialmente analizaron el abuso de los niños, el nQmoro de horas de trabcjc y las -

deficientes condiciones de trabajo. Sin embargo, el tiempo extra se convirtió en

el punto central de las condiciones econ6micas. Lo más importante fue la tasa sa

larial de los trabajadores. Despu6s aa le di6 mAs énfasis a los problemas econOm! 

coa en lo referente a las prestaciones y servicios al empleado. Los trabajadores

se reunieron para solucionar o tratar asuntos de interés comOn y mejorar sus con

diciones. 

Los antecedentes acerca de las relaciones patrOn-empleado, sirvieron para que los 

trabajadores posteriores se dieran cuenta de que se pod1a muy poco o nada, cuando 

ciertos problemas se trataban individualmente con la nueva administración. El cr,! 

terio bAsico en el que se apoya el sindicalismo consiste simplemente en que la -

fuerza radica en el número. Ee decir, si hay un nCi.mero suficiente de personas que 

colectivamente puedan apoyar una detenninada posición, la dirección se ver~ forz2_ 

da a escuchar sus quejas, aún cuando ~atas hayan sido iniciadas por un grupo red~ 

ciclo de trabajadores. El tipo de fuerza que usaron los trabajadores tomó diversas 

formas; la·m&e temida era la huelga. Atrasos, abandonos, boicots, sabotaje y la -

fuerza flsica real fueron tácticas poderosas que usaron con frecuencia durante el 

periodo del sindicalismo 

1. 3 ADMINISTRACION CIENTIFICA 

Esta época inició en 1900 y alcanzó su cima aproximadamente en 1930. El tórmino -

cientlfico se usa para denominar a esta época debido a que se le di6 ónfasis al -

estudio sistemAtico de las técnicas y procedimientos de la administración. Esta -

época se caracteriza por haber estudiado los deberes, actividades y resµ:msabili-



dadas administrativas. Durante los primeros años de este periodo historico1 se -

inició el análisis técnico de las operaciones de la máquina. 

Generalmente el movimiento de la adrninistraci6n cientlfica se asocia con los tra

bajos de Federick w. Taylor, a quien se le ha denominado el padre de la adminis-

traci6n cientifica. Popularizó importantes técnicas de '1dmínL;tración t-ales como

el estudio de tiempos, el estudio de métcx:1os, estandarización ae herramientas, un 

sistema diferencial de porcentajes de piezas, tarjetas de instrucciones para los

trabajadores y un sistema de control de costos. Básicamcnte 1 T.:iylor realizó sus -

experimentos y estudios en las industrias aceraras y minas de carbón. 

Taylor creyó firmemente en la filosofla de el mejor mótodo1 ya que sin duda exis

ten diferentes formas para desempeñar una tarea, pero Taylor explicó que algunos

de los métodos para realizar una tarea, son mucho más eficaces que otros. Por lo

tanto si hay varias formas eficacas posibles para roalizar cualquier tarea, una -

de estas alternativas debe ser la más adecuada de ucuerdo con la factibilidad y -

posibilidad económica. Los trabajos de Taylor se dedicaron a esta idea de descu-

brir el método de descrrpeñar una tarea mAs eficaz y económicamente pÍ>sible. 

Antes de Taylor se habia puesto poco enpeño en descubrir la"mejor fonna" para CU!!! 

plir con los objetivos. 

La metodologia empleada para descubrir esta "mejor forma" se enfocó al estudio de 

tiempos y movimientos. Se tomó tiempo a los movimientos del cuerpo del trabajador 

mediante un cronómetro y ae registró. Luego ve intentaron eliminar los movimicn-

tos innecesarios. En este esfut>rzo por descubrir el mejor rnóto<lo, se oatudiaron-

también las formas y ta.mañeo de las herramientas manuales. El movimiento de la a~ 

ministración-cientifica, ha tenido gran influencia en las relaciones patrón em--

pleado y la administración en general. Los ontudio.o de Taylor le dieron mayor ra!!. 



go a la ·adrninistraci6~. mediante plan·, ·'diseño y Sistema haciendo que declinara la·-

adrninist~ación r~gida por intUición y premonición. Ast· este movimiento contribuyó 

en. gran medida a la profesionalizaci6n de la administración. También hizo tjue los 

incjenieros tuvieran una función más activa dentro de la administración. 

Sin embargo,. Taylor ha sido fuertemente cuestionado por su falta de ?-igor cient1-

fico en sus aseveracione~ y también por la concepción que tenia-del hombre, el --

cual· consideraba como parte de la maquinaria. Sin ernbargo1 sU: 'PenSani.iento fue·- ·-

acorde a la época en que vivió. 

A diferencia de Taylor, Henry Fayol estructuro y diO ·.~rden a la administraciOn ~

cientlfíca, propuso se utilizara un método ci_en-Í:lfico ~~ acumulara conocimientos 

para la incipiente ciencia. 

Se conoce como una de sus aportaciones la definición de las áreas funcionales en-

toda organización. De las Areas funcionales_ que reconoce se encueritran: las oper~ 

cienes técnicas, operaciones comerciales, operaciones administrativas-. De éstas ;.. 

últimas define lo que actualmente se le conoce como proceso administrativo: pre--

ver, organizar, dirigir, coordinar y controlar. 

De mucha importancia resultó lo que él definió como principios administrativos, -

éstos fueron la consecuencia de considerar que en "materia de administración no -

habla nada rigido ni absoluto". ( 2 ) es decir, considero lo cambiante de los ---

hombres, las situacionesJ el medio ambiente y muchos otros factores variables ba-

jo los cuales no se tiene ningún control .. 

En ieliiciión al personal, est'ableCe er-principio ___ de la remuneración 1 su objetivo -

era proporcionar un salario justo para el trabajador, as1 co~ adicionalmente pri, 

mas, premios especiales y participación en los beneficios económicos de la empre-

ea 1 esto último es lo que se conoce como reparto de utilidades. 

(2) Ríos Szalay Adalberto. Orígenes y Perspectivas de la AdministraciOn. México, 
Ed. Trillas 1984 Pág. 93 



Sin embargo después de dos 6 tres décadas de gran popul.i;lI"idad, este movimiento -

con su criterio exclusivamente ingenieril, empe~ó a pei-der a~go,:dé ·su~prestig~O Y 

brillo dEbido a su incapacidad para resolver cierto.e tipos de problemás adminiá--

trativos. 

Poco después se hizo evidente que la mayor1a de los :problerrias administrativos se-

debian a fenómenos humanos y no económicos. Tal razonamiento y visión impulz6 el-

surgimiento de la época del bienestar público, la época de la psicologla indus- -

trial y la época de las relaciones humanas. 

1.4 EPOCA PATERNALISTA 

La época patornalista es un movimiento filosófico que se manifestó esporAdicamen-

te durante el siglo XIX. La filosofla patemalista es la identificación de una a::_ 

titud altruista y humanista que parcela existir en algunos de los representantes-

de niveles más altos de muchas empresas industriales. No hay certeza acerca del -

porqué y cómo apareció dicha filosofia. Los historiadores lo atribuyen a activid~ 

des sindicalistas .. Sin duda, en algunos casos el temor al sindicalismo condujo a-

esta filosofla. Otros observadores piensan que lo que produjo el impulso inicial-

para esta época fueron las direc..tivas y leyes estatales, ya que algunas leyes es-

taban destinadas directamente a rnc)orar laa condiciones de los trabajadores, en -

tanto que otras directivas infonnales, normas y sugerencias, condujeron indirect~ 

mente a mejoramientos ambientales para los trabajadores. Aunque las leyes y el --

sindicalismo influyeron en el movimiento paternalista, aún se cree que los inter~ 

ses altruistas y humanistas expresados y mostrados sinceramente por determinado -

personal directivo, causó por lo menos algún efecto en la evolución de esta época. 

Sin embargo, no todos los trabajadores estaban satisfechos con este movimiento --



paternalista. Se mejoraron relativamente las condiciones de trabajo, pero algunas 

veces a expensas del individualismo. Algunos aspectos de la épvca paternalista se 

definieron como "paternales". No todos los trabajadores gozaban de una relación -

familiar en la cual el patrón satisfaciera a sus empleados todas las necesidades

económicas exigiendo a cambio respeto y lealtad. Durante esa época se observó la

existencia de situaciones en donde los trabajadores viv1an en casas de la propia

empresa, compraban su ropa y alimentos en tiendas que poseia y hasta usaban cen-

tros de recreación tambH'm de la empresa¡ fue inicialmente aceptado con mucho gu!!_ 

to por loe trabajadores, pero después este estilo de vida se volvió intolerable. 

El paternalismo parecia satisfacer necesidades económicas y de seguridad de los

trabajadores, pero lo hacia a expensas da su libertad. Algunos trabajadores esta

ban tan decepcionados con esta relación patrón-empleado, que la comparaban con la 

esclavitud o eervidwnbre. 

El movimiento paternalista alcanzó su cumbre de 1900 a 1920. Este movimiento in-

tentó mejorar las condiciones educativas 1 sociales, higiénicas y fisicas de la -

clase trabajadora, desafortur1adamente algunos patrones ofrecian las prestaciones

ª sus empleados a cambio de que aceptaran trabajar jornadas largas con salarios -

bajos y en malas condiciones de trabajo. El oportunismo y la conveniencia fueron

los motivos de algunas negociaciones. 

Durante los últimos años se ha logrado una proporción cada vez mayor de compensa

ciones para los empleados en forma de prestaciones y servicios por parte de las

empresas, ~$te interés por las prestaciones y servicios del traba Jador se originó 

en la época paternalista. Por lo tanto so puede decir, que la fílosofla y movi- _ 

miento paternalista existen todav1a, pero han cambiado su naturaleza; su existen

cia está evidenciada en gran parte por el incremento porcentual de compensaciones 



1 , 5 PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

La psi~ologia industrial os otro movimiento o filosofia. general que comcnz6J se -

desarrolló, creció y maduró hasta alcanzar su forma actual en el siglo XX. Este -

periodo corresponde a la l!poca en que los pr:iic6logos se introdujeron al campo de

la admirdstraci6n industrial para estudiar aistemAticamente loe problemas de per

sonal que existían en diversas empresas industriales. Generalmente este movimien

to que empezó alrededor de 1912, se asocia con Hugo Musterber "ol padre de la pe.f. 

cologia industrial 11
• 

Las épocas de la administración cientlfica y de lü paicologia industrial tienen -

en comfin la investigación sistemática de los procedimientos y métodos empleados -

dentro de la empresa industrial. Sin embargo, la diferencia fundamental consiste

en que ol movimiento de la administración científica acentuó la. participación del 

ingeniero y el estudio de loe métodos de producción, en tanto quo el movimiento -

de psicologla industrial acentuó la participación del psicólogo y el estudio de -

las prActicas do personal. 

Muchas pr.1cticas de personal se mejoraron significativamente debido al trabajo -

realizado por los psicólogos industriales. Se hicieron progrei;os en las prácticas 

de selección, colocación, pruel.ias, .entrenamientos e investigación. Antes de 1900, 

la selección y colocación del empleado parecía ser algo fortuita, al hacer lu CO.!!, 

trataci6n tenia poca importancia las cualidades del trabajador y los requerimien

tos del trabajo. No se aplicaban medidas disciplinarias para coordinar los traba

jos que se iban a realizar 1 con laG habilidadcr. y capacidades de la fuerza de tr.e. 

b.:ijo disponible. La psicología industrial introcluJo el concepto de identificación 

en las áreas de selección y colocación del empleado. La razón del concepto identi_ 

ficación es simplemente que cada uno de los trabajadores tienen cu.racteristicas -



. ' . -

única~··_e,~~~¡~·y{~~~¡.:~-~~·~::~~~-las,- cu~iid~es--y requerimientos del trabajo necesa---

rÍ.os ·µ~-~· -~;-~~·. i<i·~~:~.~~-~~te~isticas del trabajador deb!an igualarse ·o ajustarse

dE? ~a 111ej~~~~~~~~.;~f concepto de identificación intenta ligar a la persona cci--

rr® tfs ::·é·~~- ~'.~i-· -;;~aj~- . ~~rr&c tO. 
··: ' ... < .. --·,,/"::·. 

L¡rn:ps.i~Ói~'c>S'~iridti~t.ri&l8s -fueron primero investigadores que evaluaban el traba~ 

j~'_\ind1~.Í.d~~~ .·Y. ia d~ferenciación de los trabajadores. Tal vez el cambio mAs sig

r.i(icativo que produjeron lo& psicólogos industriales f11e l · intro:'tuc .. iOn die ¡:;ru.! 

bas 'r'entro ·ae la rutina normdl de las prllclicas del personal industrial. Bl ana-

lisis de los requerimientos del trabajo y las cualidades del trabajador conduje--

ron también al estudio de procedimientos y entrenamientos de los trabaji'dores. Si 

,..o estaban balanceadas Ja: necesida·,es del trabajo y las heb1liciades del tr"baja-

dor 1 los in-enieros inte"taboo ree::-tructura• el traba)0 1 en tanto aue los psicúl2_ 

gos intentaban entrenar o incluso reentrenar al trabajador, de tal forma que es--

tos dos elementos y recursos estuvieran en unil concordancia adecuada. El entrena-

miento del empleado, el desarrollo de la administración y otros asuntos educati--

vos fueron el resultado posterior del trabajo realizado por los primeros psicOlo-

gos industriales. Las contribuciones más importantes de la psicologla industrial-

a la prActica profesional de personal consiste en las pruebas de personal, entre-

vistas, evaluación de las aptitudes 1 periodos da aprendizaje, entrenamiento, es-

tudioe de la fatiga y monotoniü, seguridad, ana.lisis del trabajo e ingeniarla hu-

mana. De todas éstas, las aplicaciones principales del conocimiento y técnicas de 

la psicología industrial han sido las pruebas de empleo, la colocación del traba-

jador, ascensos y entrenamientos. 

1.6 RELACIONES HUMANAS 

El movimiento de l.:is relaciones humanas alcanzo a su max~a e_xpresiOn entr~ 1920-
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y 1950, aúnque se hayan conocido vario11 de sus aspectos antes y después de estas

fechas~ Muchas de las bases de este periodo se debieron al programa d,. inveetiga

~i6n cc.nducido en las plantas Hawthorne Worka de la Western Electric Co"l>any de -

Chicago a finales de los añoa 20's y a principios de loe 50 1 s~ Eetao inveetigaci_2 

nes estuvieron encabezadas por Vannevar Duah y Joseph Barker. Originalmente el ª!. 

tudio fue sobre ingeniería. Se aplicaban variables técnicas y f!eicaa para deter

minar sus efectos sobre la productividad. El experimento fue abandonado debido a

que se encontraron relaciones inconsi•tentes entre factores f1sicoe y la prcxluct.! 

vidad del empleado. Se cambiaron variables, como temperatura, iluminaciOn, lapsos 

de descanso 1 periodos de trabajo y otros y ee evaluaron los efectos correepondie!!. 

tes a la producci6n. So descubrió que dentro do loe limites razonables, no era i!_ 

portante si los factores aumentaban o dimninuian • 

Cada cambio que se efectuaba, conducta a un incremento en la productividad. Sin -

embargo ya fuera que aumentara o disminuyera el sentido de los cambios f1sicos 1 -

generalroonte conduelan a un aumento en la prcxluctividad. Los primero investigado

res abandonaron sus experimentos y Vannevar Bush augir!O se trajeran cientificos

sociales; aei mAs tarde Elton Mayo y sus colegas fueron llamados para estudiar -

la situaci6n. Ellos concluyeran que los factores sociales y humanos, eran los que 

producian el fenómeno de la productividad y no las variables flsicas. Loe trabaj!!. 

dores que so eabian estudiados se sentlan privilegiados porque analizaban sus ac

tividades. •articiparon conjuntamente como grupo y elaboraron medidas de reportes 

y equipos de trabajo. Como resultado de este experimento se ef1l)ez0 a analizar la

productividad del empleado bajo bases de conducta tales como equipo8 de trabajo 1-

participaci6n1 cohesión, lealtad y coopañerismo en lugar de emplear alternativae

de ingeniarla. 
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La conclusión fundameÍltal de loe experimentos de Hawthorne estuvo en los fenOme-

nos sociológicos y psicol6gicos que ejercieron aa.n mayor influencia sobre el ren-

4imiento de lo que hicieron las condiciones de trabajo medibles y f!sicas. Por -

consiguiente, los conceptos de sistema social, organización informal, control del 

comportamiento del grupo, equilibrio, pasaron a formar parte del lenguaje de los

escritoree de relaciones hwnanas y de loe especialistas de administración de per

sonal. 

El movimiento de relaciones humanas, fue como una reacción contra la impersonali

dad de la época de la administración cient!fica. 

En tanto ésta maduraba y se volvla más profesional, aumentaba la conciencia de -

que los recursos humanos era lo mAs valioso que puede poseer una errpresa. Ya que

ésta puede toner la mejor maquinaria, m6todos y equipo, pero si carece de l'::'s re

cursos humanos competentes 1 los recursos f lsicos son inútiles. 
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2. - EL~ SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

El Servicio Civil de carrera impactó notablemente el desarrollo de la Administra--

ci6n de Fersonal, surge y se desarrolla en el ámbito de la AdministraciOn POblicaJ 

se inició en Inglaterra y posteriormente en otros paises. Es el encargado de requ-

lar las relaciones de los gobiernos contemporáneos con su personal. 

El servicio civil de carrera fue definido como aquéllos servidores de la corona --

que desempeñaban un cargo politice o Judicial y deb!an poseer vocación de servicio; 

ampliando más el concepto se dice que el servicia civil de carrera describe a las-

personas empleadas por el gobierno y se rige bajo los siguientes aspectos: 

El reclutamiento, la selección y la contratación son con base en el mérito. son --

evaluados periódica.mente en la realización de su trabajo; son promovidos con basa-

al Indice de eficiencia alcanzado y poseen seguridad en el empleo. 

Miguel Duhalt Kauss complementa la definición del Servicio Civil, as! dice él que-

ea ºun conjunto de nomas legales y .;e pollticas y de procedimientos administratí-

vos, basados en las técnicas de administración de personal mfis conocidas para man,! 

jar los recursos humanos de la administración pública". ( 3 } 

No existe actualmente un acuerdo general de los elementos que debe tener el oervi-

cio civil, sin embargo, se reconocen los siguientes aspectos básicos para ésta: 

- Fomentar la sana corrpetencia 

- Asegurar la permanencia en el cargo 

- Neutralidad política 

- Establecer un sistema de ingreso al servicio con igualdad ae oportunidades 

- El mérito coroo factor principal en todas las fas<?s del servicio 

- Asegurar el inicio de una- carrera que inicie en la juventud y termine con la ju-· 

bilación 

(3) Zorrilla M. Pedro (et al) La Administración P(lblica Fedei-al. México, U.N.A.M. -
1970 Pág. 129 
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- Una adecuada clasificaci6n de puestos y el correspondiente plan de salarios. 

AsimismO; debe existir un organismo responsable de la organizaci6n 1 las·normas Y-

el control del servicio civil, adembs debe mantener estrecha coordinaci6n con to-

dos los organismos de la administraci6n p1lblica 1 con el objeto de realiz.ar accio-

nes conjuntas de selecci6n, contrataci6n 1 capacitación etc., as1 como en todas --

aquéllas que tengan relación con el Personal. De igual importancia resulta el que 

haya una adecuada legislación respecto al servicio civil, se recomienda inclusive 

que exista una ley de liste .. ( 4 ) 

A los paises que se les reconoce que han logrado desarrollar un servicio civil --

con m.!is apego a estas caracteristicas son: Inglaterra, Estados Unidos Americanos-

y Francia. En este orden describiremos de manera general la estructura del servi-

cio civil de carrera de estos paises: 

2. 1 INGLATERRA 

El servicio civil de carrera surgió en Inglaterra en el siglo XIX, coroo respuesta 

principalmente al llamado sistema do bot1n y a las demandas de moralización por -

parte de la sociedad inglesa. 

Debido a que Inglaterra ha tenido un desarrollo pol1tico estable 1 su administra--

ci6n pública se ha modificado conforme a los planes de los gobiernos electos. su-

burocracia se ha desarrollado lentamente y ha tardado en acercarse al modelo Web~ 

riano. 

El personal público es considerado por la ciudadan1a come responsable de los ser-

vicios públicos, bajo un firme control politice; el funcionario aunque puede par-

ticipnr en la polltica, se mantiene neutral. En general se puede considerar que -

la burocracia inglesa es "ordenada, simétrica1 prudente 1 articulada 1 cohesiva y -

poderosa". { 5) 

(4) ldem. piíg. l30 

(5) ldem. pág. 51 
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Desde 1854 se establecieron- los princiJ)ioe--furidamentales c;lel servicio civil y no-

fue sino hasta el sigl~ --x:x· en\a: d~~'~d~~--:de--i~~---E;O;-s -~e .. éSte émpezO:a tener _cí!fl!--

bios fundamentales con -el. est~i~~i-~1~~~,:-~ei-:·C::~~té' .. Fulton~º e; t{ L~~,,_· _,._ 

El comité Ful~on fue no~;~~~--~~:--~~~\'~~~~~~-~~/:~~ú{~ii~--Í~ ~~J~~i~~!~de·.-~~~~~t~.,·. 
ción, manejo y capacitaci6~ d~l ~_éiY~ci~·.-ci~ii _Na~i,;·n~L ·)~~~ ;,~~·~~~~ ~~~·ii¡~~c·i~'s-

·~::_.,~< ---~~¿,,_: ;~~~. "< :;';/' 

. ' -- ·'-~f-. ~f~)~: ., ~~-:¡ :'."/;-~~-;: -~ 
a) Excesivo dominio de una filosofía generalist~:: -~;~i~'-~~: :·;·.'-~" "(Y-. 
encontradas fueron: 

b) Falta de oportunidades por la responsabilidad y autoridad, á~~~·~~:~··: ,~~
1

~·:g'~üpo~,:·_ee-
, ... _,,·,:-

pecialistas ' ._.; -·.~ :. 

e) Uso inadecuado de directores especializados 

d) Contacto inadecuado del personal de ventanilla con el público 

e) Personal inadecuado en los puestos de dirección 

Ante eata situación las principales recomendaciones del comité fueron: 

a) Se integrara la responsabilidad de contratación y capacitación 

b) Establecer un nuevo departamento de Servicio Civil 

e) La contratación deberla ser una función especifica 

d) Mayor participación do loa departarrcntos de contratación 

e) El establecimiento de un colegio de Servicio Civil 

Antes del comité Fulton el servicio Civil era manejado por la corona a través de -

la comisión de Servicio Civil, la cual estaba C001JUesta por cinco miembros desiqn~ 

dos por ésta. A su vez la comisión era controlada por el tesoro, el cual fue res--

pensable de observar que se currpliera la imparcialidad en la so lección, los rcqui-

sitos de integridad y la competencia entro el personal ingresado. El tesoro era la 

principal autoridad en la administración de personal, sin errbargo se habla delega-

do a los titulares de loo departamentos, autoridad para designar, disciplinar, pr~ 

(6) Barbar P. Michael Public Administration London, F.d. Mac'Donald and Ev"lns 1983 
PAg. 69,70,71 
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mocionar y despedir a los empleados a su_ 'cárg~~ .·Lo_¡~-~-e~;~~~--:-~{~~~~i-c'o'nrt;rñlo a las 

res a nivel nacional y departamentaL 

De las prinleras acciones que roaliz6 el comité Fulto~, fúe e_~.,/'stablecimiento del

departamento de servicio Civil el cual aeumi6 las res~nsabilidades del Tesoro. ~ 

pendiendo éste directamente del primer ministro. 

El Departamento tiene su propio personal y su dirección ·esttt. a cargo de un Secret!. 

rio permanente con el titulo de director del Servicio Civil Nacional. La Comisión-

del Servicio Civil conserva este nombre y aunque no est~ separada del Oepartamento 1 

mantuvo cierta independencia en relación a la contratación. 

Las principales funciones realizadas por el Departamento son las siguientes: 

a) La direcciOn de las funcionas de Personal 1 que contempla: el sistema de cont.r~ 

tacifm 1 la capacitaci6n 1 pramoci6n 1 prestaciones al personal y retiros y 1 en gen!. 

ral la asignación de obras 1 pagc.J 1 pensiones y demás condiciones del servicio que 

estén dentro de su ámbito .. 

b) Métodos de DirecciOn: el Departamento tiene la responsabilidad de desarrollar-

nuevas técnicas de dirección dentro del Servicio Civil y para este fin cuenta con 

un servicio de OirecciOn Consultivo. AdcmAs debe abarcar lo referente a sistemas-

de c6mputo 1 procesamiento de datos y otras desarrollas técnicas que permitan una-

mejor dirección. 

Estructura del Personal. Hay cerca de 3 cuartos de millón de funcionarios en el -

Rcyno Unido, estful organizados en clases funcionales cada una con jerarquia y gr~ 

dos conforme a la responsabilidad que tienen dentro de la clase. Las promociones-

que se otorgan pueden ser de una clase a otra o dentro de la misma clase. 

Existen los requisitos escalares y de edad para ingresar a determinada clase 1 sin 
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ombargo, cuando el puesto requiere cierta experiencia puede pasarse por alto. 

Cualquier ingresado inicia normalmente del nivel más bajo, lo que le permite ini

ciar una carrera dentro del gobierno. tlo existe casi intcrcanbio de Personal en-

tre el sector público y privado, m::>tivo por el cual se reclutan a los jovenes re·

cién egresados de las Universidades. 

La baae del servicio civil es el grupo administrativo, el cual se compone de tres 

clases: la administrativa. ejecutiva y clerical. 

El nivel superior del servicio civil estA formado por unos 600 funcionarios con -

loe rangos de Secretario Permanente, Secretario Suplente y Secretarios de Nivel -

inferior o equivalente .. Los nombramientos y proroociones dentro del mtls alto Sorv_! 

cio civil, son controlados directamente por el director del Servicio Civil y el -

primar ministro. El hecho de que haya aproximadamente 3 1 500 funcionarios asisten

tes de Secretario o equivalente, muestra la dificultad de ingresar al grupo mAs -

alto. 

La clase administrativa: es considerada como la base del grupo aclministrativo Y -

la mAe irrportante dentro del servicio, se compone de Secretariado bajo Y superior 

pero predomina este último. Le concierne ol ejercicio y control financiero, asi -

como el desarrollo y ejecución de la poll.tica gubernamental. 

La vieja clase ejecutiva: es la responsable de la organización y control ñe los -

departamentos. Asimisrrf'l a lns oficitilo:>s eicc11tivos les concierne la supervisión Y 

dirección de grandes grupos de trabajo de la clase clerical e importantes .:ictivi;.. 

dades del gobierno tales como: contabilidad, negociación de contratos, organiza-

ción y métodos de trabajo y el procesamiento automlltico de datos. 

La clase clerical: le concierne primordialmente la realización de liis 'clctívidades 

rutinarias y las funciones que se realizan diariamente. 



El servicio civil ingléS tiene un gran nivel, aunque se le ciitica su tradiciona--

lismo, su pérdida de prestigio, la estrechez de su base de reclutamiento y los e_x! 

menes que aplican, los cuales son muchas veces inconsistentes, sin errb~o, a pe-.-

sar de las criticas recibidas, el servicio civil de carrera es -una real~zación sin 

paralelo de imparcialidad, integridad e incorruptibi~_~dad_. 

2.2 ESTADOS UNIDOS AMERICANOS 

"La comisión del servicio civil establecida j:Jor la Ley_Pendleton, ha tenido, sin -

luqar a dudas, un importante impacto en el desarrollo de la administraciOn de per-

sonal en los Estados Unidos. siguiendo el patrón del sistema de servicio civil br! 

tánico, la Ley Pendleton establecta exámenes competitivos de admisión <m el servi-

cío público, seguridad relativa do posición de puestos, protecciOn contra despido .. 

a los empleados por rehusarse a participar en politica, prohibición de actividades 

poli tic as, ostimulación de un enfoque no partidario a los nombramientos y un comi-

sionado para administrar la ley. 

El mayor impacto de la Ley / fue el de fomentar la designación y el avance de los -

empleados en el servicio pO.blico con base en el mérito. Un resultado secundario a-

través de loe años ha sido la estimulación de pol1 ticas y proqreoistas prácticas -

de personal en los organismos gubernamentales, incluyendo los de los gobiernos es-

tatales, con un impacto resultante en loo negocios y las administraciones indus---

tr iales. 

Por ejenplo: por 1890 la Comisión del servicio civil estaba desarrollando precurs~ 

res de pruebas generales de inteligencia y oficio y por 1900, desarrollaba crite--

rioe de entrada para la mayorla de las posiciones dentro de su esfera" (7) 

El servicio civil norteamericano se formó originalmente por la comisión de Serví--

cio Civil, la cual dependía y estaba formada por tres miembros cuyo nombramiento -

(7) French Wendell L. Admin-istración de Personal.-México, Ed.- Limuea 1983 
PAg. 46-47 
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lo ratificaba el congreso, de los tres miembros, dos podian pertenecer a un m~~mo

Partido. La comisión era la encargada de la administración de las funciones' :de/pe!. 

sonal, aunque a las oficinas descentralizadas se les delegó las operac.ion~·s:~-irec

tae de su personal. El desarrollo del servicio civil fue muy lento,_ pór -1~-'C¡UE!.:.'P·a

ra 1935 solo 12 Estados hablan instituido formal.Jnente el Servicio civil. 

QUizA la más sorprendente diferencia en el manejo de personal, se debió a los niv.!!, 

les de gobierno (Estatal, Municipal y Federal). 

Debido principalmente al descubrimiento de problemas de corrupción, caciquismo y -

al acaparamiento de loe cargos públicos por el partido victorioso, fue que el ser-

vicio civil se extendió rApidamcnte. 

A principios do 1978 se empezó a gestar una reforma al servicio civil existente, -

la burocracia se habia vuelto domaoiado compleja, se habla descuidado el sistema -

de mérito, se toleraban abusos y desempeños ineficacesJ se permitian abusos de au-

toridad y desconocimiento do derechos, excesivas trabas 1 demoras 1 demasiado pape--

leo y confusión. 

En octubre de 1978, a solo seis meses de haberse enviado la propuoota de reforma -

al Congreso do Estados Unidos Americanos, se aprobó la refo:rma 1 la cual fue firma-

da por el Presidente C"arter. 

Los cambios más Írt1Jortantee que provocó la reforma fueron: La abolición de la com_!. 

ei6n de Servicio Civil, aeignándole sus funciones a dos nuevos organismos: La ofi-

cina de DirecciOn de Personal que depende directamente del Presidente y la Comí- -

sión Protectora del Sistem..1 de Mérito¡ independiente del ejecutivo, es la encarga-

da de pro tejer al trabajador. 

Asimismo se estableció un sistema de evaluación del desempeño, se estableció un --

periodo de prueba para nuevos Directores y Supervisores y considerada como la ma--
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yor inn~vaci6n, se cre6 el Ser"'.icio Ejecutivo Superior. 

El servicio civil norteamericano se distingu'e ·por bélsar su reclutamiento en espe--

e;ial idades especlf icas, lo que permite que el acceso al Ser\ticio sea má.s amplio, -

por la razón de que loe requisitos son m!nim.:1s y-·bajos. Existe una gran movilidad

de personal del sector pClblico al pr.ivaUo y viceversa. El burócrata participa 

abiertamente en la politica, puede a11n defender su posición ante el congreso, el -

aistema es abierto y competitivo, asi los que compiten buscan alianzas dentro y -

fuera del gobierno. el burócrata busca salir del anonimato, se1 una figura p\lblica, 

lo que lo lleva a ganar cierto prestigio. 

2.3 FRANCIA 

El Servicio Civil Francés en relación con el Inglés, tiene en su organización y -

operación las siguientes diferencias: 

- Los dos servicios civiles se desarrollaron en contextos diferentes en relaci6n

al papel que jugaba el Estado. El oervicio civil inglés se desarrolló durante -

el periodo del Laissez-FaireJ el rol del Estado era unicamente de gendarmeJ re!! 

!izaba básicamente funciones de protección; a au vez el servicio civil francés

se desarrolló con un Estado altamente intervencionista en todo el ámbito de la

vicla social y económica. 

- El sistema de gobierno francés ha incorporado considerableroonte procesos de de~ 

concentración administrativaJ proceso que ha tardado en incorporar los ingleses. 

- Los cursos del más alto nivel en FranciaJ están mejor orientados hacia las nec!_ 

sidatjes rlel servicio civil, que en Inglaterra. 

- Francia nunca experimentó ni alentó la separación entre las carreras de Admi-

nistración Pública, Administración de Empresas y estas con la Técnica, lo cual 

se dá en Inglaterra; asimismo, reconoció la necesidad de capacitar y formar es-
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pecialistae que abarcaran ambas ramas: la Técnica y la Administrativa. 

La formación de especialistas en el servicio civil francés, ha sido de vital impo!, 

tancia y aunque en esto se asemejan a los ingleses, éstos han incorporado cuerpos

de especialistas en Areae espcc1ficas por departamento. Estos especialistas son -

considerados como personal técnico aunque se les reconoce potencialmente como adm,!. 

nietradores, razón por la cual pueden ser promovidos a algún puesto administrativo. 

La confianza que ha depositado Francia en la creación de grupos de staff en muchas 

de las áreas, ha formado una elite mucho más coherente en la toma de decisiones y

politicas. Sin embargo, cabe aclarar que no es un sistema perfecto, libre do loe -

problemas de toda burocracia. 

El servicio civil francéo está estructurado de la siguiente forma: 

a) Clases. El servicio divide horizontalmente en 4 clases, basadas esencialmen-

to en los antecedentes educacionales, cada una de las cuales con amplias funciones 

por ejemplo la categorla A se encarga de la politica y dirección. 

Existen las barreras promocionales entre las clases, por ejemplo: entre la alta C.!!, 

tegor1a A y los cuerpos secundarios. 

b) Cuerpos 6 Corporaciones, todos los servidores civiles están designados dentro -

de las corporaciones con sus particularidades especificas. Las clases en compara-

ci6n con '1stas tienen poca irrportancia. Lao corporaciones han sido definidas como

un grupo de servidores gobernados por la misma regulación y calificación correspo!!. 

diente a los grados. Cada corporación es una perfecta unidad. 

c) Servicios. Entos representan las divisiones verticales del servicio civil. Un -

servicio Be compone de una serie de corporaciones relacionadas verticalmente, ésto 

hace posible la unificación y buenos resultados en la politica y en la prestación

do servicios. 
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d) Grados. Estos existen dentro de cada CorporaciOn. 

Ei reclutamiento se basa generalmente en exámenes, se le dA un pequeño énfasis a -

la personalidad del individuo, asl como a las habilidades que pueda probar. Para -

ingresar a los cuerpos técnicos, los exAmenes son usualmente teóricos, encaminados 

!1 probar la inteligencia y habilidades. 

El reclutamiento para ingresar a los cuerpos dentro de la clase A, se realiza de -

la Escuela Nacional de Administración o de la Escuela Politécnica. 

Las prom::>ciones son objeto de minuciosos exámenes y procedimientos por las altas -

corporaciones. Dentro do las corporaciones, la promoción es usualmente con base a

la antigOedad. 

A manera de conclusión, el servicio civil francés se caracteriza por lo siquiente: 

- El servicio civil se orienta hacia una carrera dentro del gobierno 

- Lealtad hacia lao corporaciones más que al servicio. 

- El uso de especialistas como administradores. 

- Distinción entre funciones técnicas y consultivas, aunque m!nimamente. 

- Movimiento fluido de las corporaciones dentro y fuera del servicio principalme!!. 

te de las al tas corporaciones. 
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3.- LA BUROCRACIA 

".L.a palabra: burocracia es de origen reciente. El término "bureau" que se .utilizó-

inicialIDente'1 para deaigñar la tela que cubrla las mesas de los funcionarios fra,!2_ 

ceses durante el siglo XVIII. se enlazó después con un oubfijo que significaba r.!:. 

gla' de gobierno, probablemente en el curso do las luchas contra el absolutismo 

que precedieron a la Revolución Francesa. Durante el siglo XIX, el uso peyorativo 

del término se extendió a diversos paises europeos, en donde los criticas libera-

les de los regimenes absolutistas la emplearon para desacreditar los procodimien-

tos tortuosos, la actitud intolerante y el despótico CortfJortarniento de los func!e, 

narios de loe gobiernos autocrAticos. Desde entonces esta significación pcyorati-

va se ha generalizado, en el sentido de que cualquier critica dirigida contra org2_ 

nizacionos complejas incapaceo de aoignar claramente la rcaponaabilid.:id, contra -

las normas rlgidae y los procedimientos rutinarios aplicados sin la debida consi-

deración del caso concreto, contra funcionarios torpcn o la lentitud e incompete!!. 

cia,. contra los directivos conflictivos y la duplicación del esfuerzo o contra la 

acumulación de cargos y la concentración del control en manos de unos pocos 1 ha -

tendido a utilizar este término, sea cual fuere el partido O creencia polltica de 

quien lo haga" (8) 

3. 1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

La burocracia gubernamental es una institución que posiblemente se origino hace -

dos mil afias. Desde entonces se dice que los chinos y egipcios contaban con buro-

cracias altamente desarrolladas, las cuales jugaban un papel pol!tico que les pcE_ 

mitia cierta autonomia frente a los gobernantes y los estratos sociales mll.s elev~ 

dos, sin embargo sus pretenciones politicas rara vez estaban orientadas al debili 

tamiento del sistema. 

(8) Hartinez Silva Mario (Coordinador) Diccionario de Polltica y Administración -
Pública. México, Ed. Colegio de Licenciados en Ciencias Politicas y A"ministra 
~lica 1978 1 Pág. 179 -
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La burocracia normaba la manera en que debia prestarse los servicios a los disti,!!. 

~e grupos sociales, se presentaba como servidora del Estado o de la comunidad, -

evitando que se le identificara como servidora personal de los gobernantes. Por -

tal motivo los gobernantes desconfiaban y trataban de restringirla desarrollando-

al.qCan control politice aobre ella. 

La tendencia en las burocracias era de loqrar cierta autonomia organizativa y so-

cial contra la presión y control de los gobernantes. Las burocracias que lograron 

·cierta autonom1a 1 introdujeron sistemas de reclutamiento basados en el nepotismo: 

•concibieron sus cargos como prebendas, como propiedad privada y hasta heredita--

·rios, anpliaron el ndmero del personal y de los organismos 6 incrementaron la in~ 

ficiencia y el ritualismo on la práctica adminietrativa.N (9) 

La bpoca de la edad media segGn Lenin, oe caracterizó por: 1) Dominio de la econ.2_ 

mla natural, 2) Conceei6n de loe medios de producción y de la tierra al productor 

directo y en particular la fijación del campesino a la tierra, 3) Dependencia pe!: 

sonal del campesino al terrateniente (coerción extraeconOmica), 4) Estado extrao!:_ 

dinariamente bajo y rutinario de la técnica. ( 1 O) 

Estas caracterlsticas originaron que la función de la burocracia se redujera al -

mlnimo. Las actividades de defensa correspondlan a cada feudo y la prestación de 

servicios, que eran muy escasos, los realizaban loe servidores personales de los-

eefiores feudales; de esta manera la relación que guardaba la burocracia con los -

señoree feudales era de vasallaje, por lo que realizaban funciones do personal d~ 

rnl!stico y público. 

En los sigloe XVI, XVIII, 6poca donde se originó y consolidó el Estado Absolutis-

ta, la burocracia tom6 un matiz diferente. Las Monarqulae European para consoli--

dar sus estados, requirieron de un Gobierno centralizado, aumentaron la presta---

(9) Zorrilla Pedro (et al> op. Cit. PAg. 28 
(10) Diccionario Marxista de Economla Política. Móxico, Ediciones de Cultura Popu_ 

lar 1979, Pág. 164 
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ci6n de servicios é intervinieron má.s aOn en lo econOmico Y social. 

Por tal motivo hubo la necesidad de incrementar al personal burocrAtico Y ade--

cuar al mismo tierrpo a la administración pública. 

Como medida de control sobre la burocracia, se buscó que ésta respondiera ante el 

Rey o la corona, al mismo tiempo que introdujeron sistemas de reclutamiento Y ª!. 

lección, fomentaron su formación y capacitación a través de cursos y "como es el 

caso de Prusia, llegaron a decretar sistemas de mérito, aunque finalmente degen!, 

raron en sistemae de castas". (11) 

El liberalismo modificó la concepción que se tenia del rey, éste pasó a ser un -

servidor del Esta.do é inatrumento del poder público¡ dejó de ser la persona que

encarnaba la soberan1a nacional. La soberan!a nacional la representaba el pueblo, 

todos eran iguales por lo que cualquiera podla asumir un cargo po.blico, la Oni

ca diferencia era el m6ri-to. Todo empleado pO.blico debia actuar conformo a la ley 

y no de acuerdo a su propia voluntad o a la de otra persona, porque la ley repr,!! 

sentaba a la voluntad nacional. La acción del Estado no dcbia intervenir en la -

actividad privada y las actividades que desarrollara la burocracia debian ser -

tan simples que cualquier persona pudiera hacerlas .. 

El eurqimiento de loe partidos politicoa y la concepción de lo simple de las ta

reas gubernmnentales, originó que se diera mayor importancia d la lealtad y res

ponsabilidad que debia tener la burocracia para con los gobernantes. Asi de esta 

manera ol ejecutivo y el partido en poder incorporaron a sus afiliados a los --

puestos claves que les perrnitian cumplir con sus programas y satisfacer las de-

mandas de los ciudadanos que votaron por ellos. Esto originó lo que conocemos C.!:!. 

mo "padrinazgo"; los puestos se le otorgaron a peruanas incapaces, se diO un -

grado elevado de corrupción, falta de ¡¡:equridad en puesto, porque el partido que 

(11) Zorrilla Pedro (et al) op. Cit. PAg. 29 
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asu~la el poder acomodaba a sus partidarios, despidiendo a los del gobierno ante

X-ior. Esto es lo que conocemos como "sistema de botln". 

La_ situación prevaleciente de la época, originó la necesidad de solucionar el prE!. 

blema de la burocracia, de esta manera se instrumentó una reforma denominada "Se!. 

vicio Civil de Carrera" 1 ésta sentó los principios reales y teóricos para acabar

con la corrupción, el padrinazgo y el sistema de bot!n. su fundamento de cambio -

consiste en dar empleo a personas capaces con igualdad de oportunidad, que media

ra el mérito en todo nombramiento, finalmente asegurar la permanencia y seguridad 

en el errpleo. El servicio civil de carrera surgió en Inglaterra a mediados del s,! 

glo XIX, posteriormente so di6 en los Estados Unidos Americanos. 

3. 2 CONCEPTO DE BUROCRACIA 

La burocracia es el conjunto de personas que realizan funciones administrativas -

para una organización, sea ésta una empresa o un Estado. 

La burocracia como aparato administrativo oe dá en las organizaciones que son am

plias Y complejas, su función es llevar al m.\ximo la eficiencia y eficacia y asl

cumplir con los objetivos que sustentan la existencia do la organización. 

La burocracia como aparato administrativo de un Estado tiene la funciOn de pres-

tar servicios a los ciudadanos a la vez que es Por medio de ésta que se ejerce el 

poder. 

3. 3 LA TEORIA DE LA BUROCRACIA 

Son dos grandes corrientes de pensamiento que han conceptualizado a la burocracia, 

por un lado la teoria de Max Weber y por el otro la teoria Marxista. 

3. 3. 1 LA TEORIA WEDERIANA 

Weber explica el fenómeno burocrático a partir de lo que él define corno los tipos-
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ideales -de dominación. y explica que la dominación es un caso especial del poder. 
. . - - . . -

Cuando se 'habla ,de domina~i6n se refiere a un mandato especifico que concreta la -

voluntad de un individuo que irlfluencia a otro. Asimismo, la dominación es la rel_! 

ci6n que se tiene entre indivi~uos, unos que mandan y otros que obedecen bajo una .. 

organización formal. Como condición para que se dé la dominación, debe haber un --

mandato concreto y la obediencia como funcionamiento concreto. La dominación debe-

ser efectiva y continua. 

La dominación establece una relación de reciprocidad entre gobernantes y goberna--

dos, dicha relación tiene un significado de autoridad apayada por un "conjunto de-

creencias" que establecen la legitimidad de la organizaci6n sobre la cual se es---

tructura la dominación. 

Es asl que tomando como base estos conceptos, Weber estilblece los siguientes tipos 

ideales do dominación, que les corresponde sus tipos ideales de legitimidad: Defi-

ne ol tipo ideal de dominación tradicional, el cual descansa en la creencia coti--

diana, en la santidad de las tradiciones que rigieron desde lojanos tiempos y en -

la legitimidad de los sefialados por esa tradición para ejercer la autoridad Cauto-

ridad tradicional}. El tipo ideal de dominación carismática, es el que descansa en 

la entrega extracotidiana a la santidad, herolsmo o ejemplaridad de una persona y-

a las ordenaciones por ella creadas o reveladas (autoridad carismática). Por últi-

mo el tipo ideal de domin<Jci6n racional, el cual descansa en la creencia de la le-

galidad de ordenaciones estatuidas y de los derechos de mando de las llamadas par-

esas ordenaciones a ejercer la autoridad (autoridad le9al). ( 12) 

Dentro de os te último tipo ideal, se encuentra a la burocracia como el tipo mAs p~ 

ro dn dominación. 

La burocrac.ia se deEiarrolla dentro de un ambiente de economta monetaria donde las-

(12) Barenstein Jorge.-El .:inálisl.s de la burocracia estatal desde la perspectiva -
~· México, Ed. CIDE 1984, Pág. 40 
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actividadcS administr~tivas crrcun y se expanden, entonces la turocracia se con

vierte en el, mejor instrumento técnico y de dominaciOn. 

El. desarrollo del Estado Moderno ha sido una constante para explicar el desarro-

llo-de ·la burocracia. El Estado Moderno cuenta con el monopolio de los medios de 

d()~Í.naci6n y administración con base en un sistema de captación tributaria cen-

tralmente d11'._icjido y con una fuerza militar establecida a disposición de la aut_2 

ridad centrai. De esta manera como la burocracia pertenece a la administraci6n1-

aparece centralmente organizada y orientada racionalmente y, a &u vez, la autor! 

daa··que representa tiene el monopolio !le la ley y por lo tanto el uso legitimo -

de la fuerza. 

Bajo este contexto se presenta la burocracia a la sociedad. 

Las caracterlsticas que debe tener toda burocracia segOn Weber son: precisión, -

rapidez, claridad, conocimiento del expediente, continuidad, reserva, subordina-

ci6n estricta, reducción de fricciones y de costos materiales y personales. 

J. J. 2 LA TEORIA MARXISTA 

El estudio y función de la burocracia en el enfoque Marxista, se explica dentro-

del Estado. En función de esto dofine el papel de la burocracia dentro de la so-

ciedad, as! explica que la burocracia es un conjunto de trabaJadores asalariados 

que no son productivos, su fuerza de trabajo es pagada con ingresos desplazados-

del capital, sin embargo aunque su trabajo no es productivo, es necesario, por--

que prestan servicios necesarios para la sociedad como es la educación, 

La burocracia se desarrolla en el modo tle> producc16n cap1 talista, es la encarga-

da de crear las condiciones poli tic as que hacen posible la producción¡ por lo --

tanto la función especifica de la burocracia cis instrumentar la dominación a tr!:!_ 

vés del aparato de Estado. 
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3. 3. 3 LA BUROCRACIA EN 'EL ESTADO SOCIALISTA 
-._,,_ -_ - _. ,·. . 

E:l · fen6me~O ·.~é 18. burocracia dentro de los Estados Socialistas ha adquirido gran-

-~~-tanJi~, ;'Pues cual~ier pretensión de aná.lisis del socialismo existente debe-
·.--··----·- -

,.co~~Í.dez:are,e __ el gran aparato burocrAtico que tienen los Estados Socialistas. 

La burocracia· se ha constituido en un estrato social con grandes privilegios que-

en conjunto con el partido dominan y ejercen el poder en el socialismo. 

Sin embargo, el Marxismo previendo el problema que pudiera ocasionar la burocra--

cia, propuso condiciones necesarias para su desaparición, las cuales son: 

1.- Supreei6n del ejército permanente para sustituirlo por el pueblo armado. 

2.- Salarios obreros para todos aqu6llos que desempeñan cargos pQblicoe. 

3.- Intervención del pueblo en la ejecución de las funciones propias del poder 

estatal .. 

4 .- Establecimiento de una réplica centralista con mayor libertad local que elim,! 

ne en absoluto todo burocratismo y todo mando desde arriba. 

5 .- Elegibilidad y revocabilidad de loe elegidos a todos loa niveles ( 13). 

3.4 LA DUROCRATIZACION 

La burocracia como cuadro administrativo al servicio de una organización, ha des-2 

rrollado una serie de mecanismos de defensa, estos afectan al pablico usuario en-

primera instancia y en segunda a loe fines de la organización. 

Estos mecanismos de defensa son lo que se conoce como desviaciones burocrAticas,-

las más comunes son: ineficiencia e ineficacia, sobreconformidad, excesiva disci-

plina, dooplazamiento de los obJetivos organizacionales, etc. 

Las técnicas de reclutamiento, selección y los cursos de capacitación son algunos 

de los instrumentos administrativos que se han utilizado para tratar de eliminar-

algunas de estas desvj aciones 

(13) Sirvent Carlos. La Burocracia. México, Ed. ANUIES 1977 Pilg. 33 
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Otro de los elemeritos-. C¡ue::.h~"·~~n~i-~~ad~ ... _Co~_mea:·~da :A~ co:~b;'~_l_ y -~~lución a pro-

blemas origihadoS>,or. lá,-. ~~~-~~~·.f._á,--.:·~-~: 'e1 .;~-erv¡~i~. ::~-~~~l.': d~ -~:~arr:e~a ~· 
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4. - ELEMENTOS HÜIIHOS PARA UNA ADECUADA ADHINISTRACION DE PERSONAL 

La ~dminist~aci6n de pcrsonül como disciplina especifica del comportamiento del 

hombre dentro de la organización, abarca aspectos complejos y amplios. As!, por r!!. 

zonee de anAlisis detallaremos los elementos mínimos que la oficina, unidad o de-

partamento, encargada de eeta función en una organización debe realizar para atra

er, contratar, desarrollar, promover, e~c. 1 a los miembros de la misma. 

Partiremos del hecho que toda organización necesita contar con una unidad adminis

trativa encargada de realizar la función del manejo de personal. Jerllrquicamcnte -

puede ser la única con la decisión de contratar, promover, capacitar, etc., al pe!. 

sonal, o bien puede realizar la función de asesorar a la dirección respecto a lo -

m&s conveniente en la materia, con el propósito de cumplir con los objetivos de la 

organización. 

La organización por medio de su dirección establece las pollticas que deben aeguiE, 

se en todo el proceso por el cual pasa un individuo para atraerlo, seleccionarlo, 

int.roducirlo, motivarlo, etc., asl que la unidad que realiza la función de manejar 

al personal, se debe apegar a dichas pollticas. 

Siguiendo un 6rden lógico so describirán las siguientes etapas que componen los -

elementos minimos que permiten una adecuada administración de personal: 4.1) Recl~ 

tamiento, 4.2) Selección, 4.3) Contratación, 4.4) Inducción, 4.5) Remuneraciones y 

Prestaciones, 4.6) Clasificación y evaluación de puestos, 4. 7)Adiestramiento y Ca

pacitación, 4.8) MotivcJ.ci6n, 4.9) Promociones y Transferencias, 4.10) Retiros y j~ 

bilaciones, 4 .11) Liderazgo. 

4. 1) RECLUTAMIENTO 

El reclutamiento es el proceso inicial mediante el cual se atraen a loe candidatos 

para ocupar los puestos vacantes que haya que cubrir en la organización. 
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se reconocen dentro del reclutamiento las fuentes internas y externas. Cuando hay 

una vacante en la organizaci6n, se recurre en primera instancia a las fuentes in

ternas, es decir, se realiza un anAlisis del personal que ya labora en la organi

zación para determinar si existe algún candidato que reo.na las caracteristicas -

idóneas al puesto vacante; do ser as! y si el cambio de puesto representa para el 

candidato una promoción, se hará lo necesario para ubicarlo en el puesto vacante

de acuerdo a la politica establecida para estos casos. De no existir dentro de la 

organización el candidato idóneo, entonces se recurrirA a difundir al personal, -

primero, que existe la vacante y segundo las caracteristicas que debe reunir el -

candidato para cubrir el puesto. De osta manera el personal proporcionarA candid!!_ 

toe para que en el proceso de selección se determine su idoneidad al puesto vacan_ 

te. 

Si las fuentes internas no proporcionan el elemento idóneo, entonces se recurre -

a las fuentes externas, por medio de anuncios en el poriOdico, boletines, puerta

de la calle, anuncios de televisiOn, etc. 

Se reconocen como fuentes externas a lae instituciones educativas y a las organi

zaciones. 

Ea conveniente que las organizaciones mantengan relación con las instituciones -

educativas¡ en prirner lugar para atraer al personal que alli se ha capacitado y -

poder desarrollarlo en las actividades especificas de la organizaciOn y en segun

do lugar, dado que las organizaciones están inmersas en el cambio y dinAmica de -

la realidad, pueden indicar y hasta participar en los cambios y actualizaciOn de

los programas de estudio vigentes. 

4 • 2) SELECC ION 

La selección es la etapa -si no la más importante- una de las mas importantes• --
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que .Permi~e d~Sc~rir las habilidades, conocimientos y potencialidades de los ca!!. 

didatoS ~· .oCupar un, puesto dentro de la organizac~ón. 

El P~i'nciPiO'·:;~ rige . .- a la selección es el de la idoneidad, esto es que .. el objet,!1 

vO "e·s· enconb:-ar al candidato más idóneo para ocupar el puesto; se apoya en la el_! 

sifiCaé::16n y descripci6n de puestos, éstos le dan ubicación en la organización y-

er peifil, conocimientos y experiencia que debe reunir el candidato para ocupar -

el puesto. 

Las etapas mAs comunes que debe seguir el proceso de selección son: 

4.2.1) La solicitud de empleo: esto pennite conocer datos generales del candidato 

tales como: su nombre, edad, domicilio, experiencia, escolaridad, etc. 

4.2.2.)La entrevista: nos dA un panorama de la apariencia f1sica, su desenvolvi--

miento, su educación y aspiraciones del candidaJ:o. Ee importante que independien-

teirente de la impresión que causo el candidato en la entrevista, se le apliquen -

loe exAmenee correspondientes al puesto que vaya a ocupar. 

4 .2. 3) Ex.\meneo: éstos nos muestran do manera objetiva los conocimientos, las ha-

bilidades, su perfil psicológico y la salud f!sica de loe candidatos. Existen pa-

ra determinar cada situación de los candidatos un tipo especifico do exámenes: --

Así de esta manera los exAmenes mAs canunes con: 4.2.3.1) E.xAmenen de conocimien-

tos teóricos, 4.2.J.2) Examen de conocimientos prii:cticos 1 4.2.3.3) Extunenes psic~ 

lógicos (do personalidad, de inteligencia etc.), 4.2.3.4) Examen médico. 

4.2.3.1) ExAmenes de conocimientos Teóricos: son los que se refieren a los conoc!. 

mientas adquiridos en la escuela, su contenido ser:t de acuerdo al tipo de puesto-

que se solicite. Asl ló;Jicamente, un examen de Secretaria aerá diferente a un ex~ 

men de mensajero. 

4.2.3.2) Exámenes de conocimientos pr~cticoa: Estos so llevan a cabo cuando el --
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puesto solicitado ~orreeponde a algan Oficio pr.!ctivo, por ejemplo los puestos de 

chofer 1 secretar~a, tornero, caipln~rO; pfntor, etc. 

4.2.3.3) Exámenes Psicológicos: -ésto&· han· ad(¡Uirido gran importancia por la razOn 

de que gran parte del esfuerzo que realiza el personal en favor de la organiza- -

ción, obedece a complejas causas inherentes a la personalidad del mismo. Los exp_! 

rimentos de la Hawt.horne Works de Chicaqo, pusieron al descubierto diversos fact~ 

res que influyen a que el personal sea más productivo. De aqul la importancia que 

adquirieron la moral, la motivación y la psicolog1a en su conjunto; en el desarr~ 

llo del personal que colabora. para determinada organización. 

La psicologla en si se ha preocupado en predecir la conducta humana, para tal cau 

sa ha desarrollado numerosos estudios sobre el comportamiento humano. As1 de esta 

manera se han definido una serie de reacciones humanas con conceptos que explioan 

el comportamiento del individuo bajo cierto estimulo. Por ejemplo: la motivaci6n 1 

la agresión, la frustración, obedecen a ciertos estimules, unos que provienen di-

rectamente del medio externo y los otros son causados por la personalidad misma -

del hombre. 

Los exámenes psicológicos tienen como objetivo definir la per60nalidad del candi

dato en primara instancia y en segunda diagnostica su futuro comportamiento en la 

organización i complementario a ésto, pueden realizar algunos exAmenes que demues

tren el grado de inteligencia do los candidatos. 

4.J.!.4) Examen Médico: no os común que las organizaciones so interesen por real_!. 

zar Jn examen de la salud flsica de los candidatos, sin embargo, es necesario que 

la organización conozca las condiciones flsicas de los candidatos 1 Ya que una per_ 

sana sana tiene mayores posibilidades de desarrollar bien su traba.jo, que una pe!. 

sona enferma. Es recomendable que toda organ1zación tenga su unidad o departa-



34 

mento de per•onal 1 un m6dico que realiza un examen aunque sea muy general; de es

ta manera en los caeos de que algo anormal se le detectara al candidato, se le -

practica.:-1a un examen mis minucioso, esto sienpre y cuando el candidato presenta

ra condiciones idóneas en las dem4s fases de la selecciOn. De lo contrario esto -

aerA un motivo para negarle su entrada a la organización. 

Al candidato que se le realizo un examen m.ts minucioso y en loe casos donde sea -

un padecimiento curable sin menoscabo de las funciones que se le van a encomendar, 

en toncas se harA su contratación de acuerdo a he poli ticas de la organización. 

4. 3) COllTRATACION 

Normalmente la contratación inicial &erA por un periodo breve en el cual el cand!, 

dato seleccionado 1n0at.rarA. si sus actitudes y aptib.ldee van acorde con los objet!_ 

vos de la organizaci6n. 

El tipo de contratación dependerá de la organización en la que ee va a laborar. 

Si ae contrata en un organización privada o en una pública 1 acr.1n diferentes las

condicionea de contratación. Si se trata de una organización privada se contrata

normalmente al personal por 28 d!ao durante un lapso de 9 meaos, al término de -

loa cuales si ae considera que tlB un elemento quo ha C'WITplido satisfactoriamente

con laa activid~os encomendadas ee barA acreedor a ser un trabajador de planta o 

por contrato indeterminado. 

Lo anterior depender:í de lac condiciones estipuladas en el contrato colectivo de

trabajo de cada organización. 

Si so contrata en una organizaciOn p®lica, el tipo de nombramiento determinará. -

sus derechos para con la organización. As! se reconocen tres tipos de nombramien

to: honorarios, confianza y base. 

- Honorarios: se contra.ta al personal por un tiempo detenninado O proyecto al ca-
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bo del cual se le podrA separar de la orqanizaciOn (forma de contrataciOn que tie.!! 

de a desaparecer). 

- Confianza: es el personal que ingresa por parte de la organizaciOn, eus derechos 

se estipulan en los artlculos 102,183, 184, 185 y 186 (anexo 1) do la Ley Federal

del trabajo¡ la contratación de confianza exili1te en el sector püblico y privado, -

con las diferencias especificas que atafien a cada organizaciOn. 

- Base: es el personal que goza de la protecciOn sindical; eon considerados inamo

vibles, con la protecciOn que la Ley les confiere en el apartacio B del artlcuJ.o --

123 Constitucional. 

4 .4) INDUCCION 

Ea la etapa en que el candidato seleccionado tiene sus primeras i.Jllpresiones del 

trabajo, de las instalaciones y de sus compafieros con loe cuales va a laborar. 

Es recomendable que al personal de nuevo ingreso se le dé una perspectiva de loo • 

objetivos, pollticas y funciones de la organizaciOn. Asimismo, se le proporciona-

rAn loe manuales de procedimientos y de la organización para ubicarlo dentro y ft1!!, 

ra del contexto donde va a laborar. 

En el primer dla que labore se le dirá lo que la orqanizaciOn espera de Al 1 iqual

mente se le preaentarA con cada uno de Sus compafteros. 

4.5) RE!IVNERJ\CIONES Y PRESTACIONES 

Es una de las partes de la administraciOn mAs conflicta. Desdo el punto de vista -

legal, se asegura un ingreso mlnima para el trabajador, el cual debe cubrir "Lao -

necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural 

y para promover a la educación obligatoria de los hijos Art .. 123 Constitucional. -

Fracción VI. 

En este orden la Constitución Polltica de los Estados Unidos Hcxicanoe es muy ax--
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pl1cita 1 as! en la fracciOn VII del mismo articulo, establece que para trabajo -

igual, debe corresponder salario iqual. Sin embargo por las condiciones econOmi-

cn que han a9obü1do al Pa1e y concretan-•nte por los programas de ajuste económi

co, 101 •al&rios mlnimo11 hilll perdido pod-.r adquisitivo, al grado de no cuBJ>lir -

con el precepto Conatitucional. 

La remuneración •• el motivo pri.S\ario por el cual un trabajador ee contrata para

de1arrollar detormi.nadaa actividades en favor de la organización. 

La rena.mer•eiOn debe cubrir, piil.I'a lograr la adecuada a.dmini•tración de personal 1 -

l•• nece1id.cloe béaica11 del trabajador, de no ser ¡¡¡¡1 el trabajador se mo¡¡trara

inconforiae, no cooperara, será una persona conflicta que catara. causando proble-

M• o bien opt&r.1 pcr buac.ar a.comodo en otr• org~iza.ción donde sea mejor remune

rado. 

Laa prestaciones son bienes y aervicios que concede la orqanizaciOn como catple-

Nnto al lilalario. La aayor parte da 6atas ae rigen por el contrato colectivo de -

trabajo de cada orqanizaci6n. 

Las m6.11 colt'll1lles de las prerstacione• •on: Aguinaldo, Despensa, Utilidades, Pré&ta

llC>• en efectivo, Pfeatamoa pera la adqi.tisici6n de bienes iruruebles y muebles, So_!: 

vicio Médico, etc. 

4.6) CLASIFICACION Y EVALUACION DE PUESTOS 

LA cluificaci6n de puestos ea el ()rden~ento racional que so hace de las dife-

rentas .funciones y actividades que doearrolla una organizacion, las cuales se co!!. 

cretizan en loa pueetoB. Pe esto. manara dentro de la orqanizaci6n habrá porsonal

que se dedicar.§. a ljl función de dirigir, otros a las cuestiones admi.nistrativas,

otroa ser&l menaa.jeros 1 secretarias, etc. 

La descripción de puestos ea una herramienta administrativa que nos permite cono

cer las actividades que do.be realizar una persona en un puesto especifico. 
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La evaluación· de personal tiene como objetivo principal, apreciar las cualidades -

del individuo como trabajador, pcrmi tiendo detectar a los mejores elemen toe o 

aQuélios ·miembros de la organización que se destacan por su poca eficiencia y ésto 

sea la base para modificar, adecuar, 6 transformar las desviaciones que euceden al 

personal en perjuicio de los fines de la organización. Exi.ete m&s de un m6todo con 

atribuciones metodol6qicas y rigor cientlfico para medir el descimpefto de personal, 

sin embargo el que mAa frecuentemente se utiliza es la evaluación por puntos. Con

siste en la descripcí6n de factores a los cuales se le apigna un valor en puntos. 

Lo• factores considerados en la evaluación son por un lado las actitud.os que tie

ne el personal en la organización. Entendiendo por actitud el corrportarniento af1n 

o no a lo que la organización establece como politicae; ••1 como tallbi6n los r.u.

go11 aás sobresalientes de la. personalidad de cada individuo .. Por ejmrplo •o cona.!_ 

dera su responsabilidad, su dedicación, su iniciativa, su estabilidad emocional, -

etc. 

Por otro lado se consideran los conocimientos asimilados en las inetitucíonee ed.!! 

cativas, asi corno también, loo adquiridos en trabajos anteriores que deearrollan

alguna habilidad especifica del individuo en el quehacer humano. 

Una; vez que se define cada factor especificando éste hacia las actividades de ca

da puesto, se estandariza la puntuación de manera que todos los !actores tengan -

igual inportancia en el resultado de la evaluación. La cantidad de puntos es una

escala especifica que puede ser del 1 al 10 6 del 10 al 100. 

El resultado determina los cursos de acción que deberAn tomarse para con el pera~ 

nal evaluado¡ que podrá ser desde un curso de capacitación, una promoción, una -

compensación económica, transferirlo, implantar un programa moti\racional, etc., -

6 bien, en otro extremo, separar al personal que lo amerite de la organización. 

Lo anterior conforme a lo establecido en la Ley. 
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4. 7) CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

La capacitaci6n y el adiestramiento son factores necesarios e indispensables P.!. 

ra el desarrollo del individuo dentro <le la orqanizaciOn. 

Se diferencia el adiestramiento de la capacitación por considerarlo como habili

dad o aprendizaje que se realiza en el manejo de maquinaria o equipo, tiene qué

ver con el trabajo en que se desarrolla osfuerzo f1sico. 

La capacitaciOn es más amplia en su contenido y aunque abarca al aprendizaje, -

tiene que ver concretamente con loe aspectos técnicos y teóricos del trabajo a -

desarrollar. 

La capacitaciOn puede ser antes de ingresar a la organización, 6 una vez ingres!!_ 

do a ella. De hecho al ingresar a una organización• hay un periodo de capacita-

ci6n en el cual el individuo asimila las funciones que va a desarrollar. 

Una vez que asimila dichas funciones, es iJr¡>Ortante procurarle capacitaciOn per

manente para inducir el desarrollo integral de él y de todos los niveles jerAr-

quicoe de la organización, desde el pereonal de intendencia haota el gerente o -

director general. 

Leqalmente el derecho a la cap.citación se cetablece en el articulo 123 Constit!!_ 

cional pArra.fo XIII J el cual estable.ce que 11 las empresas, cualquiera que sea au

actividad, eotar&\ obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o -

adiestra.miento para el trabajo. La ley reglamentaria detenninar.1. loR aistcmaGJ -

mf!itodoe y procedimientos conforme a los cuales los patroneo deberAn CU.tt¡ll ir con

dicha obligación~. 

La capacitaciOn para que d6 buenos resultados debe ser planeada, sistemática, º.!. 

denada Y lo nás importante, deberA referirse a lae actividades concretas que es

té desarrollando el personal. 
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4 • 8) MOTIVACION 

La motivación es la fuerza interna del individuo que lo empuja a desarrollar cie.:: 

ta actividad con un propósito definido. 11 La motivación incluye las necesidades, -

loe deseos, los impulsos y las fuerzas que llevan a la actividad". (14) 

Loe experimentos de la HAWTllORNE WORl<S de Chicago, como ya se menciono, mostraron 

la importancia que tiene la motivación para que el personal desarrolle su máximo-

esfuerzo. De esta manera se han conceptualizado las reacciones del hombre bajo d!. 

ferentes enfoques todos en relación a la motivación. 

Las teorias que a continuación se describen corresponden a las tomadas por el in-

vestigador Victor Seria Murillo para su libro "Relaciones Humanas Teor!a y Casos" 

(15) 

4.8.1) Teor1a casual: Considera que la motivación es causada por un estimulo del-

medio ambiente, el cual provoca un desequilibrio en el individuo que lo empuja a-

una conducta con una mota u objetivo definido. 

Una vez que logra el objetivo el individuo vuelve al equilibrio. 

4.B.2) Teorla de fuerza: La motivación es causada por un irrpulso o fuerza interna 

del individuo que lo hace desarrollar cierta actividad con un fin. Consideran al-

medio ambiente como condicionante para lograr la motivación; as! reconocen dos t.!, 

pos de fuerza, las b~sicas (sed. hambre, sueño, fr1o) y las adquiridas. Ae1.mistoo 1 

reconocen que hay m~s de una fuerza en lucha para que el individuo desarrolle ---

cierta actividad, poro la fuerza mAs importante se impone sobre las demAs. 

4.8.3) Teorla cognocitiva: En esta teor1a la conriucta es determinada por las exp~ 

riencias pasadas, e>s decir, el corrportarnicnto del individuo estarA determinado --

por ol conjunto de experiencias aprendidas, las cuales le dan dirección a la con-

ducta para lograr satisfacer alguna necoeidad. 

(14) Soriil Murillo Victor. Relaciones Humanas Tcor!a y Casos. México, Ed. Limusa 
1982. Pág. 233 

{ 15) !dom Pág. 234-35-36 •.. 247 
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4.8.4) Teoria de la aeociaci6n afectiva: Tiene qué ver con la asociación de ideas 

y experiencias pasadas. Su hipótesis central se basa en la "señal paralela al 

efecto", por ejemplo: Si un jefe se rnueGtra siempre nervioso cuando le va a pedir 

a uno de sus subordinados que ee quede a laborar mAs tarde. Siempre que suceda ª!!. 

ta acción, el subordinado aeociarA dicha re~ciOn con el pedimento de que se que

de a laborar mAe tarde. 

De loe motivos más importantes que reconocen son el de la afiliación y el de la -

realización. Por afiliación defin¡m a loe individuos que requieren estar en reu-

niones, fiestas y eventos sociales de cualquier tipo etc. La realización tiene -

que ver con los individuos con aspiraciones económicas elevadas. 

4.8.5) Teoria motivacional de Maslow: De las teorlaa sobre la motivación, la de -

Haslow es una de las más aceptadas; si se toma como un modelo conceptual para an!!_ 

lizar la conducta. Maslow define lo que él llama: jerarquía de necesidades, las -

cuales las clasifica como: 4.8.5.1) Necesidad.ea fisiol6gicas 1 4.8.5.2) de scguri

dad1 4.8 .. S.3) de amor, 4.8.5.4) de estima y 4.8.S.5) necesidades de propia actua

lización. 

4.8.5.1) Necesidades fisiológicas: son las necesidades bAsicae que requiero el i_!! 

dividuo para sobrevivir, tales como: vestir 1 calzar, comer, dormir, etc. Cuando -

el individuo no satisfaga estas necesidades, su conducta estartt motivada al logro 

de éstas. 

Es responsabilidad de la organización proporcionar los elementos necesarios para

satiBfacer estas necesidades. Su medio en este caso serA el salario que otorgue a 

su personal. 

4 .. 6.5.2) ?leccsidadcs de seguridad: una vez que el individuo satisface las necesi

dades fisiológicas según Maslow, paear.1 a otra etapa, la cual buscar~ satisfacer-
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otras necesidades, en este caso, la'neceaidad de obtener seguridad contra robos, 

acCiden'tes, des.6rden8e d~ ·-tipo sOcia1,·."~t~·.<seq0n _sOria Murillo, _en ios paises-

Subdesarrollados ia tendencia a -la se9Uridad es ffitis al ta en referencia a los pa! 

ses desarrollados. 

Respecto a la organización, el individuo para satisfacer esta necesidad, deberlt.

sentir seguridad en el empleo, en la prevenciOn de accidentes, en las inatalaci,2 

nea etc. Sin etnbargo. la organización deberá considerar sus politicas respecto a 

ésto. Si el individuo no siente seguridad en su empleo, desarrolla un gran es--

fuerzo para mantenerse en él, esto os a corto plazo. Si a la larga no se resuel

ve su situación, esto pudiera des10C1ralizarlo al grado de provocar otro tipo de -

conducta en perjuicio de la organizaciOn. 

4.8.5.3) Necesidades de amor y afiliación: tienen qué ver con la necesidad de --

loe individuos de sentir amor, af:sicto 1 pertinencia a un grupo, amistad, eociabi-

lidad, .etc .. 

Dentro de la orqanizaciOn, el individuo debe eentir amistad, comprenei.6n, la - -

aceptación de un grupo, etc., para que ee sienta motivado a desarrollar su mejor 

esfuerzo para realizñr su trabajo. 

4.8.5.4) NecesidAdea de estima: se reconocen dos tipos de estima, la estima in-

terna y la estima nxterna~ La estima interna es la que el individuo se tiene a -

si mismo; lo hace apreciar la vida en sL La estima externa ea el reconocimiento 

6 aprecio quo hacen l.a64. personas para con un individuo que lo hacen reforzar su 

propia imagen, se caracteriza en el prestigJ.o o bien en el status. 

4.8.5.5) NccesJ.dades de propia actualización: Se refieren a las mAs altas aspi-

raciones dol individuo. Es cuando el individuo desarrolla una de sus potencial! 

dadas al máximo; al grado de llegar al virtuosismo; se dice que logra su auto--
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rrealizaci6n. 

Con respecto a la organización, es dificil procurar al indi\tiduo ,<:=ondii:iOnes para 

lograr su realización, por ser sus deseos y aspiraciones, muchas de las veces, -

ajenas a las actividades do la organización. 

Se pueden cuestionar muchas cosas a la teorla de Maelow, pero lo mAs importante -

en este caso es que la conducta motivada y sus teorlas están abiertas a la inves

tigación y al an.§lisis, de todos aquéllos que están preocupados por lograr actit.!:!, 

des positivas en el personal. 

4. 9) PROMOCIONES Y TRANSFERENCIAS 

Administrativamente la evaluación es el soporte para promocionar o transferir al

pereonal dentro de la organización. El principio que debe regir a toda promoción, 

es el mérito y la capacidad probada. Resulta problem.1.tico realizar acciones que -

permitan el logro de promociones con base en el mérito, sin embargo esto no es --

inpoaible • 

La evaluación es el primer soporte tócnico-administrativo que nos permite sondear 

la probl~mAtica del personal, asi cano tambión nos proporciona la retroalimenta-

ci6n necesaria para corroqir muchas desviaciones del personal, que lesionan loo -

intereses de la organización y lo mAs i.q>ortante, señala objetivamente a los indJ:. 

viduos que son suceptibles de sufrir una promoción 6 en su defecto, una transfe-

rencia. 

La promoción es la situación en la cual un individuo cambia de un puesto a otro -

con percepciones mayores a la que recibla con su anterior puesto. 

La transferencia consisto en el carrhio flsico y de actividad que sufre un indivi

duo en la organización de acuerdo a las inquietudes propias, con fines de capaci

tación o bien en el último de los casos por necesidades de la propia organización 
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Es requisito indispensable que LoUt1 uriJilnizaci6n tenga un adecuado sistema de pr~ 

-mociones y transferencias y una pol1tica bien establecida al respecto. 

Lo imtericir inducirá a los individuos a desarrollar aptitudes y actitudes de a--~ 

cuerdo a los fines personales y organizacionalee. 

Se entiende por aptitud al conjunto de conocimientos y experiencias de una Area -

de la realidad que permite su interpretación y transfonnaciOn. 

Se entiende por actitud al conjunto de reacciones que tiene el individuo con sus

compañeros do trabajo, jefes y dem.1.s personas que tienen relación con la organiz~ 

ción. Incluye a la disciplina, el respeto a la autoridad, la colaboración, la i!!,. 

tegración, las buenas relaciones, etc. 

4, 1 O) RETIROS Y JUBILACIONES 

Toda organización deberA contar con un adecuado plan de retiro 6 jUbilaciOn, sea

éata por enfermedad o por vejez. 

La Constitución Pol1tica de M6xico establece en su articulo 123 fracción XXIX que: 

"Es de utilidad pública la Ley del Sequro Social y ella conprende.rA seguros de i!!. 

validóz, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, enfermedades y

accidentea, de servicio de guardarla y cualquier otro encaminado a la protección

y bienestar de los trabajadores". 

Asimismo, dado que la Ley le confiere a los trabajadores al Servicio del Eatado,

particularidades asentadas en el apartado B del articulo 123. Este establece en 

la fracción XI que: La Seguridad Social se organizará confonne a las siguientes -

bases mínimas: a) cubrir.& los accidentes y enfermedades profesionales, las enfer

medades no profesionales y maternidad, la jubilación, la invalidéz vejez y muer

te 

El retiro o jubilación, deberA responder a un principio real de justicia social, 
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sin embargo, en la actualidad no logra aOn niveles satisfactorios; pese a lo esti-

pu lado legalmente. 

Los objetivos de un adecuado sistema de retiro ·los resume Wilburg Jimlmez Castro -

en loe siguientes: 1) Permite la eliminación y reemplazo del personal viejo e inc_!! 

pacitado dentro de un sistema de justicia social, 2) Aumentar el rendimiento al --

cambiar personas viejas o caneadas por elementos jóvenes, facilitando ademAs las -

oportunidades de prorooci6n, 3) Recompensar al buen servidor dAndole justo descanso 

y asegurándole un mlnimo decoroso de vida para sus últimos años ( 16) 

4. 11 LIDERAZGO 

Para lograr la integración de los elementos que nos llevan a log:rar una adeC~~d~ ;""

adminietraci6n de personal, es necesario que las personas que desempefian e{~i- á'~ 

dirección y supervisión, reúnan ciertas caracterieticas que les permitan canalizar 

inquietudes y derimir conflictos. 

Estos puestos implican el concepto de poder y autoridad. El poder establece la re-

lación entre uno 6 mas individuos. Obliga a la obediencia de unos con otros. As! -

de esta manera, 11 En la organización formal el poder se transtor-ma en autoridad. El 

derecho de usar lu fuorza está entoncca atado a cicrt.:J.D posiciones relativas den--

tro de la organización y este derecho es lo que comúnmente llamamos Autoridad" (17) 

Se reconocen dentro de la organización los siguientea tipoi;; de Autoridad: 4 .11 . 1--

Autoridad técnica, 4. 11.2 Autoridad Peroonal y 4 .11 .3 Autoridad carismática. 

4 .11. 1 Autoridad Técnica: os aquólla que se tiene en razón al prestigio y la capa-

cidad que dun ciertos conocimientos sobre una determinada materia. Se dti. en los --

grupos de trabajo y en las Universidades. Es una autoridad infonnal, es decir, se 

obedece a quien no eatá asignado formalmente como jefe (por su experiencia, habi--

(16) Jirnénez Castro Wilburg. Introducci6n al Estudio de la Teoria Administrativa. 
México, Ed. Fondo de Cultura Económica 1982, ?ág.363-
364. 

(17) Arias Galicia Fernando. Administración de Recursos Humanos. Móxico, Ed. Tri-
llas 1981, Pág. 141 
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lidad o por ·sus conocimientos) 

4 .11.2 Autoridad formal: Se dá cuando un jefe delega en un st±>ordinado en forma -

evidente, que todo na.indo lo sabe, parte de su autoridad, es decir, le confiere -

fomalmente su autoridad. 

4 .11. 3 Autoridad CarismAtica: Se refiere a cualidades inherentes a cada individuo 

que le permiten lograr de otros obediencia. Se les reconoce como lideres y surgen 

en situaciones especificas. Se dice par tal razón que existe un lider para cada -

situación, es decir, cuando se va a organizar una fiesta surge un llder que orga

niza a los deznás, les dice qué hacer, cómo se va a hacer, etc. A.si para el traba

jo, para protestar, para consequir cosas etc. existe un 11der. 

4.11.4 Liderazgo: El liderazgo como cualidad inherente al hombre, determina tam

bién el rwnbo de lao actividades dentro de la organización. Se dice que existen-

3 tipos de liderazgo dentro de la Autoridad. De esta manera se reconoce al: 

4.11.4.1 Llder Autoritario, 4.11.4.2 Llder Paternalista, 4.11.4.3 Llder Democrá

tico. 

4.11.4.1 Llder Autoritario: es el cl.\sico jefe que revestido en la Autoridad de

legada, quiere conseguir la obediencia y disciplina <le sus subordinados amenaza!!. 

do y reprimiondo. Este tipo de líder causa muchos conflictos en su grupo de tra

bajo. 

4.11.4.2 Lider Paternalista: es el jefe que trata a su personal con las conside

raciones de un padre hacia sus hijos o su familia. Las relaciones de los subord_!. 

nadas pueden ser en varios sentidos. Unos aprovechan la situación y la manejan -

a su favor, consideran que el jefe es tontoJ otros sienten que el jefe es el que 

aprovecha la situación y manipula a los subordinados por el hecho de tratarlos -

como sus hijos. Otra situación que suele presentarse es que todo el grupo aprovE,_ 
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Este liderazgo cuando se hace concientemente se logra col~ración y coordinaciOn 

del grupo, si no ea as1, provoca mucha indisciplina y obstaculiza los objetivos -

del trabajo. 

4 .11.4 .J. Lider DemocrAtico: es el jefe que apoyado en autoridad informal, logra

la colaboración y cooperaciOn de su grupo de trabajo. Se caracteriza por escuchar 

y pedir opiniones, fomenta la responsabilidad y seguridad del personal. 

Dentro de la caracterización de los tipos de Autoridad y Liderazgos no se debe 

asumir una sola forma de autoridad ni de liderazgo, ea necesario que todas las 

personas que ejercen una jefatura, sean lo suficientemente flexibles para ejercer 

la autoridad y el liderazgo seqlln la situación concreta que se les presente. 
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5. - LA EVOLUCION_ DEL SERVICIO_ CIVJ_L EN MEl<,Ic_o -

5 .1 Antecedentes Históricos 

'··.»· .. ·-:··: . : .. 
han realizado diversos esfuerzos por establecer_ Un· seI-vic'iO.'.hiv~l' que_reeulte·ad,!. 

cuado para dar cwuplimiento a las tareas que en nQmero ·creCien~ ha tenido que --

desarrollar el aparato administrativo estatal. 

En 1911 el congreso consideró necesario establecer una ley basada en el Sietema -

de Mérito, pero no fue sino hasta 1931 que la Ley Federal del Trabajo en su ar---

tlculo segundo estableció, que las relaciones entre el Estado y sus servidores se 

regirian por las Leyes de servicio civil que al efecto se expidieran. 

Con base en lo anterior, el Presidente Abelardo Rodriquez, expidió el 9 de abril-

de 1934, un acuerdo sobre organización y funcionamiento del servicio civil. Este-

acuerdo asentaba cuatro normas para la designación de derechos y obligaciones de-

los empleados y dccia que ningún empleado protejido podr1a ser cambiado sin una -

justa razón probada delante de un comité del servicio civil. Para el funcionamie.Q_ 

to del servicio civil se establecieron las comisiones respectivas en las depende!!. 

cias encargadas de vigilar el C1.!mplimiento de las normas sobre ingresos a la ad--

ministración y de loe requerimientos para desempeñar loe puestos do las catego---

rias en quo quedaba dividido el servicio. 

La vigencia limitada de este acuerdo (12 d'3 abril al 30 de noviembre de 1934), -

tuvo la desventaja,entre otras, de ser una concesión (iniciativa) del ejecutivo -

no respaldada debidamente, ya quo la Ley de Servicio Civil, no llegó a expedirse; 

ésto impidió que el acuerdo llegara a tener una aplicación amplia. 

Una regulación mlie completa de la relación entre el Estado y sus servidores, fue-

fijada por el Presidente Lázaro CArdenas en septiembre de 1938 al expedirse el --
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EstcitutO -dO !Os .Tr~ajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, el cual re-

glament6 con amplitud la relación jurídica de tr<Jbajo. 

Si bien el estatuto no recogió el concepto de servicio civil en los términos del

acuerdo presidenéial de 1934 1 estableció la distinción que puede resultar equiva

lente; dividió a los empleados del gobierno en dos grupos: base y confianza, pu-

diéndose considerar a los primeros como los integrantes de un servicio civil de -

carrera, a los cuales se aplicaba las normas del estatuto, quedando excluidos de

dicha reglamentación los empleados de confianza 

El estatuto incluyó normas sobre derechos de los trabajadores y reguló la jornada 

de trabajo, los descansos y salarios. Señaló que los poderes de la Unión tendrlan 

la obligaciOn de establecer escalafones en cada una de las unidades burocr4ticaa

para la real izaciOn de los ascensos de los trabajadores. Por otra parte requlO el 

derecho de todos los trabajadores para formar parte del sindicato de su unidad -

correspondiente y no estableció ninguna norma que prohibiera la realización de P!! 

ros 6 huelgas; por el contrario incluyó dos cap! tulos para reglamentar éstas. Ad~ 

mlls previno la formación de una federaciOn de sindicatos a la cual quedaban obli

gados a pertenecer los que se formaran en las unidades adminietrativao. Dispuso -

que las condiciones generales de trabajo se fijaran al iniciarse cada periodo de

gobierno, incluyendo la participación sindical correspondiente. Los acuerdos eran 

respecto a horas de trabajoJ intensidad y calidad de trabajo, normas para evitar

los riezgos profesionales, normas disciplinarias 1 exAmenes médicos y reglas conv~ 

nientes para obtener mayor regularidad, seguridad y eficacia en el trabajo. Roe-

pecto a los riezgos profesionales que nufricran lon t.rabaJadores 1 remitió a las -

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y en cuanto a enfermedades no profe-

sionalcs, estu.blcció las licencias que se deblan conceder. Incluyó,tambié-n, -----
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las normas' sobre el Trihun.al ·y iaB ·-Juntas. ·_de Arbi tr.aje compátent~s para resolver -

conflictos. 

Este Estatuto fue anulado en 1941 por la·emísi6n-de-un nuevo Estatuto de los trab!_ 

jadores al Servicio de los Poderos de la Unión, en el Cual se reconoce que uno de

los problemas fundamentalee es el de definir la relación entre el empleado y el 9..t! 

bierno, ya que en años anteriores se hacia la consideración de que los derechos de 

los trabajadores al servicio del Estado y privados, eran casi idénticos Y que el -

articulo 123 de la Constitución cubria a ambos. 

En la evolución de la administración de personal en el sector p(lblico mexicano, 

uno de los pasos de gran irtllortancia fue la creación del apartado 118" del articulo 

123 de la Constitución Federal, en octubre de 1960 a través del cual los derechos

de los trabajadores se elevaron a rango constitucional. La adición de las normas -

contenidas en este apartado quedaron plcnamontc fundamentadas al definirse que la

relaciOn laboral entre el Estado y sus servidores es muy diversa a la existente e!!. 

tre patrones y trabajadores~ 

El apartado D establece loo derechos constitucionales burocrAticos sobre jornada -

de trabajo, descansos, vacaciones, salario, designaciones, escalafón, suspensi6n 1 -

cese1 derecho de asociación, seguridad social y conflictos laborales. 

Posteriormente la regulación de la relación entre el Estado y sus trabajadores, 

quedó anpliado a través de la expedición de la Ley Federal de los trabajadores al

Servicio del Estado, reglamentaria de apartado 8 del Articulo 123 Constitucional,

promulgada en diciembre de 1963. 

En esta nueva Ley del dorocho burocrático se mantiene la distinción entre trabaja

dores de base y confianza, haciéndcse una basta enumeración de los que son consid~ 

radas dentro de esta última categor ia, que nn tienen derecho a la inamobilidad CO!}_ 
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cedida a los·,·.trab~·jaa'Ores·:-,ae .b.asri y··q~e~~de!mtts _Cfl:l_edan -~xclu~do'.~ .. ~e1 réqirnen de ª!. 

ta Ley. 
; .- , __ , ", ._._ .- .: ':. "~: -. .':, 

-i:.,(LCy :·F~de~~t d~ -i~{:~rab.aj-~a~r~.~~~~l s·erV.icio· del' E~tado ~-st~lece los derechos-

Y ~:~~i9'.~:cl~-~;e~ ·:-~~:"fo~:. trába·jaaO~eS;:y. de·. ios·:_titu1"árBs· en· ias dependencias e inst.!, 
- . · .. -.-<><:".:_>< ,;f-·.--":\'_; ·:>·--· ___ .,, ·::--_ -.- ' '·_; 
tuciones 9ub~~n'~~ntales~ El -10 de·-noviembr~ de Í972.·se refonn6 y adiciono el - -

----· .... . --- ___ ... 

apcÚ:tad~- B¡ 'par~~-_establecer el: derecho de los trabajadores a obtener habitaciones 

barntas·. y la obligación del Estado de hacer aportaciones a un fondo nacional de -

la.vivienda a fin de constituir depósitos a favor de los burócratas y establecer-

un sistema de finaciamiento que les permita adquirir casa-habitación. 

El establecimiento y cumplimiento de normas y mecanismos necesarios para mantener 

la regularidad, seguridad y estabilidad en el trabajo de los servidores pOblicoe, 

qued6 formalmente regulado en el acuerdo presidencial del 5 de diciembre de 1975. 

En 1965 se establece en México la Comisión de Administración Pública y marca el -

inicio de lo que fue llamado posteriormente "Reforma Administrativa" 1 su trabajo-

consistió fundamentalmente en realizar un estudio sistemático de la situación en-

que se encontraba la administración píiblica mexicana. 

Sus informes sirvieron do base para detectar los numerosos problemas que aqueja--

ban al aparato administrativo. En cote aspecto uno de loe problemas que resalta--

ban, era el grilll atraso en el que se encontraba la administración de personal. --

Desde entonces se observaban problemao como dispendio de recursos humanos, ausen-

cia de programas de reclutdllliento, as..::cnso y promoción que garanticen, tanto igua! 

dades de opc.rtun,.;,dad como permanencia y atracción dP. mejoren elemcnto5, 

Ante esto el gobierno manifestó su voluntad para mejorar la .:Jdministraci6n de pe!. 

sonal. 

,\simis.110 le.a estudios realizados por la Comiei6n recalcó la importancia de esta-
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blecer una politice ·general .que precisara las normas y criterios rectorés de la -

relación dél :'ESt.adO .'cor:i ~Us trabajadores, que abarcara todas las situaciones de -

'ingreso:¡ -·Pr'?rooci0nee 1 · traslados, compensaciones y desarrollo, para que de esta m~ 

ne~~·-:~8 cooi>rendÍ.era desde el ingreso del trabajador hasta su separación del ser

viCia · p:Oblic.o. También señaló que la ConetituciOn otorga a los servidores del Es

tado todas las garantias que reclama un sistema nOOerno de personal pQblico, pero 

que, sin embargo, el cumplimiento adecuado del objetivo constitucional se habla -

visto entorpecido por la ausencia de mecanismo normativo que corrigiera la dispe!!_ 

si6n de los esfuerzos, la incongruencia é incompatibilidad de sistemas y prActi--

cae que impidieran irregularidades. 

El análisis y recomendación de la Comisión de Administración Pública, propició la 

participación de los encargados de la administración y desarrollo de personal pQ-

blico, dando lugar a la parte relativa de las Dases para el prog"rama de Reforma -

Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976. 

El acuerdo presidencial dictado el 27 de enero de 1971 estableció las bases para-

la promoción y coordinación de las reformas adminintrativas del sector público f~ 

deral y cuyo propósito consistió en la obtención de niveles óptimos de eficacia -

en los trabajos del sector público, para lo cual se vela la necesidad de introdu-

cir reformas en las estructuras y sistemas administrativos, asi como seleccionar-

y capacitar debidamente al personal. 

Con base en lo anterior el 27 de diciembre de 1972 se ordenó la creación de la -

Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal, encargada de mejorar la organ.f. 

_zación de los sistemas de administración de perimnal, procurar el aumento de la -

eficacia en el funcionamiento y servicio de las entidades pQblicas y establecer -

normas y criterios generaloo en torno a las condiciones <le trabajo de los servid~ 

res püblicos. 
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Asimismo, durant~-:e~.pe;!odo.compr~;1d-h.to· en ·íO~ afi_os :de--ú~11:-a'.~~:~·916.~,-.~~- emprendi,!! 

ro~ di~~;-~ª~-- a~~~i~~;;~~,:~dir~~~t~~~-t~ iit~~~{n·a~~~-' -~:-mej~-~~-:~~ -:~~rtln¡~~~~ac¡On-. de -pe_E 

sonal· público. 

Por acuerd6Ér ~resi.d~~-¿-~-~iee ~ diC~ad~-~ _ ai~. 25 ~-~e-." JÜ~¡c/d~ '.1~~-7·1:- -;/ ~l' 13 de· _marzo· de -
- - ' - . . : . -.-- -._ : : ,. . -- " -- ... -:- .- -- '_-; : : : ... "': .;" -~: ' --" ' - .- . -,· - - : 

1973, se orc3."en6 P~omover,_ la capacitaC-i6ñ~' adrñinistrB.tiVa ~y-'prof~sional de los tra-

ba;~~ores al s~-~~i~io·: de¡ ~s~~~~. a_s¡.-::~-~rOO·,:·~~-t-~-~~'~e~ _una ad~Uad~- coordinación -

co.n el ISSSTE para desarrollar los programa~ de·. capacitación. 

La administración de 1976 .. 1982, también llevo a, la prActica acciones concretas P!l_ 

ra ·establecer un sistema de administración y desarrollo de personal que al mismo-

tiempo garantizara los derechos de los trabajadores y penni tiera un desempeño ho-

riesto y eficiente en el ejercicio de sus funciones, para contribuir a la consecu-

c16n de los objetivos y metas del Gobierno Federal. 

El prÓp6sito fundamental del sisterñ·a. ae desarrollo de personal era el de reformar 

los procedifnientos-de selección; promocrí6n y capacitación del personal, con lo --

cual se pretendia desechar viejos hábitos y asegurar que el personal de nuevo in-

greso, sean personas adecuadas al puesto y preparadas para desempeñar sus funcio-

nea. 

El actual gobierno en el intento de dar continuidad a la política de mejorar la -

eficiencia administrativa del sector público y garantizar la calidild de los servi 

cios, estclblece a través del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 1 la necesidad-

de instaurar un servicio civil de carrera. Para lo cual se expide el 29 de junio-

de 1983 un acuerdo que determinara la creación de la Comisión lntcrsecretarial de 

Servicio Civil, integrada por los Secretarios de Gobernación, de la Contraloria -

General de la Federación, de Educación Pública, de Trabajo y Previsión Social, --

del Secretario General de la Federación de Sindicatos de TrabilJadorcs al Servicio 

del Estado y de Programación y Presupuesto quien serA el que la presida, 
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Esta comisión serla la encargada de determinar los mecani~mOs juridiéf?s y 'admini,! 

trativos necesarios para ofrecer a los serVidores pObÚ.co~ ~eg~Úiad\/'estabi'li-

dad en ·el empleo, garantizando al mismo tiemp? .su··aesáfrO~iO~: S~rl:tarÍdó la& bases

para la implantación .del s6rVicio civil a~:c~~~~·:;~: 

5 • 2 S ITUACION ACTUAL: 

La situación económica actual en México, ha .º~liga~o al gobierno de Miguel de la

Madrid a implementar medidas correctiVae que pennitan controlar los desajustes --

ocasionados. Las repercusiones económicas en el sector pnblico se hacen palp~les 

con los recortes presupuestales que reducen considerablemente el gasto corriente. 

Ael pues, la burocracia en las dos últimas décadas ha sido considerada de diver--

eae maneras, 11 En el sexenio de Gustavo Diaz Ordaz llega a su climax la burocracia 

tradicional, iniciada con los Reglmenes Institucionales, la que presenció Y selló 

puntualmente las etapas de la legitimidad. Displicente y rezongona, habituada a -

soportar' y esquivar caprichos del autoritarismo, educada en la labia silente an-

te las injusticias del favoritilm10, capaz de rcbeldtas ocasionales, causante de -

prestigios internos y externos, esta burocracia resulta espacio natural y conqui.!!_ 

ta laboral de las clases medias. Sin que exista propiamente la carrera de civil -

servant, la burocracia es un ámbito protector, tamizada Por la corrupción, medida 

par la entrega servicial, caracterizada por la atrofia progresiva. 

No es ciertamente un paraiso pero es lo mejor que le puede suceder a muchos. 

En su afán de poner al dia el Sistema, combinando leves modificüeiones con vastas 

añadiduras, el presidente Luis Echeverria decide rcnovur la burocracia convirtié,!l_ 

dola en punta de lanza de la modernización. Al frente los"Tecn6cratas", aquéllos-

que le otorgan a su habla cifrada, las caracteristicas de una hazaña. 

El enemigo es Pl viejo estilo, ponderado y conservador. 
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Una burocracia debe ser dinAmica y agresiva y, en atención al new look, lo nuevo

prodiga por doquier: Paracstatales, Direcciones, Fideicomisos, Organismos Descen

tra~~zados·, comisiones Consultivas y de Técnica- Consultiva, incluso Secretarlas -

de Estado. Se incrementan los salarios del nivel medio y superior, se masifica el 

acceso al aparato administrativo, se confla en los recursos del pais creando pla

zas/' i.ntensificando ca6tica y gozosamente la contrataci6n desenfrenada. La explo

sión de enpleados de base, empleados de confianza, eupernwneraríos, tienen una -

razón casi explicita: el progreso serA mas evidente mientras mt..s resonantes los -

nombres de las Direcciones, mientras mAs interminables las Comisiones y Subcomi-

siones. 

Una idea obsesiva en el sexenio de Echeverrla: modificar el ritzro y rumbo de la -

Nación a trav~s de la promulgación de programas, de la conversión de un conjunto

promoderno de una administración francamente contemporAnea. Solo ese salto garan

tiza la plena capacitación de M6xico. Las numerosas quejas contra la ineficiencia 

el despilfarro, la tardanza, no mellan una convicción profunda: de la modcrniza-

ci6n de la burocracia depende el futuro del pa!s, que no se cst.A derimicnto en ol 

campo ni siquiera en la industria, sino on la creaciOn de Planes B.1sicos y Proyes 

tos Nacionales y, además, la burocracia es el gran colchón, el infalible laberin

to de con tenc i6n donde la protesta y quienes la enarbolan se cxtravlan y disuel-

ven per i6dicamen te .•••• 

Ampliar la burocracia es domar el porvenir y, en el sexenio de José L6pez Porti-

llo, los tecnócratas orquestan la multiplicación de oficinas: mas salarios altos, 

~s compensaciones, mAs empleos, mlls súbditos, rMs loaltades adquiridas perenne-

monte. 

La psicolog!a del auge requiero de la interminable partenogénesis burocrAtica y -

de la consolidación de las clases medias, seguras de las garantlas de su ambiente 

creciente: ese ciclo salarial, abundante es ofrocimientoe públicos y privados in-
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terminables". C 18) 

Esta admihistraci6n ubica en- el centro de su estrategia al empleo y genera empleos 

suficiente_& Pll!'ª la~poblaci~n que en eFe momento lo damandaba, as! pues, se gener,! 

ron entre :1977 y 1980 mlls de tres millones de nuevos puestos de trabajo. 

Lo ariterionoonte expue_sto, muestra como fue fortaleciéndose la burocracia durante

. loe tres CiltimOs sexenios, incrementándose el tamaño del sector pllblico considera-

blemente. 

Sin embargo, los avances alcanzados en materia de ºpleno empleo" y modernización -

del aparato público11 , se ven truncados en el afio de 1985 por las medidas econOmi-

c~s puestas en vigor por el gobierno de Miguel de la Madrid al realizar ajustes al 

gasto pCi.blico. 

Es necesario mencionar que el gobierno de Miguel de la Madrid ( 1982-1988), enfron

tó el desplome del modelo de desarrollo implantado por los anteriores gobiernos; -

la economla se caracterizaba por: el desplome y retroceso de la producción, infla

ciOn, deuda externa de gran magnitud, inestabilidad en el mercado petrolero inter-

nacional y la tendencia declinante de sue precios. Para hacer frente a esta situa

ción el gobierno pone en marcha el "Programa Inmediato de Reordenación Económica", 

en materia de empleo, este programa tiene corro objetivo la "defensa de la planta -

productiva" y con ella la de loe "empleos existentes", asi corro el de "crear em--

pleos productivos". 

En 1985 estas consideraciones son olvidadas por el gobierno al decidir llevar a e~ 

bo un ajuste administrativo, reduciendo el tamaño del sector público, roconcx:iendo 

que ea mayor de lo que la cconomia y la sociedad pueden sostener, r<lzOn por la --

cual ee fue aplicando poco a poco recortes en el presupuesto gubernamental, afee-

tanda al personal público, a la industria, al campo, al suspender obras públicas -

(18) Proceeo. Revista Semanal. No. 458, México 12-08-85, Pág. 12-13. 
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que iban a realizar las dependencias 'del gobierno. 

En este contexto general, la Secretaría de Educación Pública también fué afectada, 

a pesar de estar comdde~ada como prioritaria, las actividades de la dependencia -

se vieron afectadas por un recorte presupuesta! de 24,000 millones de pesos. La -

S.E.P., tomó las primeras medidas: suprimir una Subsecretaría, seis Direcciones -

Generales ~· una Unidad. Así mismo, reforzo las acciones que venia aplicando desde 

principios de año; congelación de plazas, compactaciOn de salarios y suspensión de 

becas entre otras. 

El documento interno 11 Lincamientos de los Procesos de Racionalización y Reestruc-

turaciOn de la S. E. P.", indica que cesan sus funciones las Direcciones Generales -

de Planeación, Educación Inicial, Organización y Métodos e Información Administra

tiva. 

Ademlis de la_ Subsecretaría del Deporte con sus Direcciones Generales y Centros de 

Educación Física,, así como l.a Unidad de Televisión Educativa y Cultural. Las fun

ciones ·de eStos ·~rg"anismOs ·las asumirán algunas Direcci~nes Generales que se con--

servan. 

5. 3 •. Implicaciones Políticas en la Implementación del Servicio Civil de Carrera 

en México. 

El hecho de querer introducir, mayor racionalidad a la AdministraciOn Pública Hexi 

cana, por medio de la implementaciOn de un Servicio Civil de Carrera forza a cier

tas reflexiones con relación al Sistema Político Mexicano. La caracterización de 

éste implica limitar su análisis a ciertos aspectos fundamentales, sin dejar de -

reconocer la importancia de otros. 

En orden 16gico definiremos: el tipo de Estado que tiene México, el desarrollo --
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político y económico, las piez~s centrales d.~~.·Sis~.~~a -~olítico_·M~~dcanO_.·y. el con~ 

trol de la burocracia. 

5.3.1. n Estado Mexicano 

Por Estado se Cntie1ide -de lliariera-muy· 8,erÍ~'i~l:~ 11 ún siStema inmerso·-en lá- :sociedad 

encargado de dirigir y control.ir_ las actividades del conjunto social, normador de -

la vida colectiva bajo un poder establecido sobre una población que habita una de--

terminada circunscripci6n gEiogrtifica 11 (.19), pero cada Estado guarda particularida-

des propias de· 1as condiciones donde actúa y se desarrolla. El Estado Mexicano se 

ha desarrollado en un c~ntexto que se considera atrazado o -subdesarrollado, es el -

heredero del régíme~ patrimonial y al mismo tiempo palanca de la modernizaci6n. ---

(20). 

México surge a ,l~:vi~a inde¡J:etidi_ente-en·.1821, _en aquel momento inicia un,per~odo de 

formación que Culmina Con la· co~Bol.i~aci'ón del Estado Nacional ( 1867 ) , este -perÍE_ 

do que permite la pacificaci6n dél ~8.ís despllés de la guerra de refonñ3:. origina·

un Estado centralista y fuerte, ref;ejo de la concentración de poder en manos del -

presidente. 

La paz social adquirida permitía qu~ durante el gobierno de Porfirio Díaz, se diera 

un importante desarrollo económico, sin embargo, el régimen de Dí.a.: fué un ejemplo 

clásico de máquina política corrupta, el Congreso Nacional Mexicano se encontraba -

lleno de partidarios del régimen y era un cuerpo sometido a la voluntad del dicta--

dor. 

Un segundo período se ubica después del proceso revolucionario. La revolución no -

( 19) Andrade Sánchez Eduardo, 11 La Intervención del Estado en la Economía". (GTPC) 
México, Ed. UNA!-!. 198~. p. 4 

(20) Paz Octavio. 11 El Ogro Filantr6pico11
• México, Ed. Joaquín Mortiz, 1981. 
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diü. lugar ~ U? .. rlesplazamiento· decisivo de clase social, sino a la transfonnaciOn -

primordialWent~.-generacÚma.l -de la ya· existente que originaron ciertos cambios so-

cía.les;- perirltiend"o e1 t\8.címiento de. un nuevo sistema político, que da paso a un --

proceso .uuevo de fundación de poder pol!tico, en el cual el ejecutivo ·es la ftierza 

quc- concentra el poder. 

5. 3. 2._ El Desarrolla EconOmico y Político. 

El ·tema de desarrollo ha sido tratado desde varios puntos·· de vista :si~ ~i~-gar_ real

mcn~e a un acuerdo gOneral de. las implicaciones que éste tietle. 11'.:Re.Cientemente, -

se han hecho· intentos de considerar el desarrollo como un feti6meno :que· se da dentro· 
.-,".'_- ··-, -- ·.· 

\'isto asi, de~:una;manera iÍltcgral requiere de transfonnaciones de ·tipo político, BE_ 

'> .. '"•.· . ·-· -.. 
cial/ eéonómi~Cf, ·-cUltu-ral, religioso, psicológico, las cuales, son. la base para que 

el hÓ:fu.bré~·~~~~~_ice la sociedad en que vive. Sin emhargo, aunque las variables del 

des~rrollo y _se influencían entre sr, pueden reaccionar, y de hecho es así, de man~ 

ra. independiente. " Es decir 1 es posible tener un d~sarrollo económico sin un des2 

rrollo sustancial y correspondiente en lo político o social, pero eventualmente, el 

ritmo. del desarrollo económico tendrá que disminuirse para. permítír una evolución -

de las otras variables aunque no necesariamente del mismo grado ni cou la misma in-

tensidad ", t 22) 

El Desarrollo Económico.- México ha tenido un desarrollo económico limitado o in--

clinado a fov..:irecer ciertos grupos. así como también. la modernización vista ésta. -

(21) Fígueroa Rodulfo. "Prioridades Nacionales y Reclutamiento de Funcionarios". 
México, ad. Colegio de M""exico 1981, pág. 22 

(22) ldem. pag. 25. 
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como palanca de un mayor desarrollo no se ha dado. ~x.~ste~.- _Es.~~_dos ·.~on g_~a~ pobr_e-
; ,. ": ,. . 

za Y. falta de obras de infraestructura, así como, exist.en 'Otros -_~Om~:- 'el 'D_is¡;_-ri_t·o: F~ 

deral en donde hay una gran concentración de recursos .y---obr~· -~~->de~~~ro·~-~~, · sin .e.!!!. 

bargo, en éste existen grandes grupos humanos margina~o_s_ eí.{ ~Í.~U~~¡g~-~·9,-:-~~- p~~reZa 
extrema, que son ignorados por el gobierno .. c.·. 

~--·. 

Desarrollo Político.- Si medimos el desarrollo poi'.ítí.Co···_en'.}f€XÍ.~o e'~- relaCión a la 

paz social y la estabilidad poU:tica lograda por iÓs, ~~~~~~-~~:~~Sr;~Olu~iOn~~ios··
éste· ha sido "deslumbrante" y "enorme11

• PerO.'"Ji' i.~:>ve~~·~ ~~-~-- ~ri< ,_¡~.toc~~O de:." poli-

tizaciOn, mayor compromiso de los ci.udadanos e~· 1~~;;-actÍ.Vicf";¡des .'.e&t~t:ales, en_ los· -

cálculos de poder y de sus consecuenc¡as'~; (~l~ ~',;~ar{ainos co~~l~ye~do que jo.ha -

habii;fo tal en Mc.xico .. 

5. 3. 3. Las Piezas Centrales · __ del. sis t~ i~l.íti.CO' .Mexi~ano. 

El análisis de un sistema político, llCva a· considerar los siguientes· aspect~s: el 

sistema de partid?ª• el electorado, el parlamento, las cortes y el presidencialis-

mo. Sin embargo, en este caso, el parlamento y las cortes están sujetas al control 

del presidente 1 lo mismo que el partido aunque este es el punto de apoyo para el ~ 

hierno 1 lo que lo uhica en una dimensii5n diferente en relación al congreso y a las 

cortes. Por esta razón el análisis del partido oficial y el presidencialismo expl.f. 

ca en gran medida el funcionamiento del sistema político mexicano. 

E.l partido oficial ( P.R.!. ) fué' fundado en 1929, con el fin de integrar a todas -

las facciones revolucionarías y a los distintos Jefes de los ejercitos revoluciona-

ríos 1 que seguían, mostrando fuertes tendencias hacia los levautamitmtos armados. 

(23) Riggs W. Fred. "Los Burócratas y el Desarrollo Político¡ Una Concepción Pa
rad6jica11. CompilaciOn Lapalombara 1 Argentina, Ed. Páidos 1963, pág. 131. 
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De 1920 a 1929 los cambios de gobierno mostraron la necesidad de encontrar un me--

dio, que permitiera estos cambios por vías pacíficas 1 es decir; por medio de una -

contienda política y no por medio de las armas. Iniciado por Calles, ha cumplido -

satisfactoriamente su ohjetivo esencial: La estabilidad del gobierno. 

11 Aunque el partido ha experimentado reorganizaciones y ha cambiado su nombre dos -

veces desde su creación, subsiste a la fecha en lo esencial con el nombre de Parti

do Revolucionario Institucional ( PRI ) , y sigue siendo válida la opinión de un ob

servador de este asunto que en 1964 señalaba lo siguiente: 

Desde 1929 ••• no ha perdido nunca una elecciOn presidencial, una elecciOn de gobern.!_ 

dar, una elección de senador .•• ha llevado al poder a seis presidentes a casi 200 &.2. 

be madores• a 282 aenadores11
• (24) 

El partido incorporó en sus filas a los obreros, campesinos y al sector popular, -

con la clara tendencia de lograr una conciliación de clases. A pesar de los logros 

obtenidos• el partido tiene el reto de mantenerse en esta línea, para lograrlo tie

ne que resolver cuando menos los siguientes problemas: 

1) El primero, se refiere a iniciar una mayor democratización en la toma de decisiE_ 

nes, que implica la participación de la base del partido, el neocardenismo es -

una de las primeras respuestas a esta situación. 

2) La segunda es relación a la credibilidad que pueda lograr con los ciudadanos pa-

ra lograr el voto; y legitimar realmente sus postulaciones. 

El control del PRl en el escrutinio electoral con el apoyo del gobierno, limita el 

desarrollo de un verdadero sistema de partidos, por un lado y por el otro existe -

una fuerte sospecha de fraudes en la mayoría de las elecciones efectuadas que han -

(24) Figueroa Rodulfo. Op. cit. pag, 79 
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origina~a una ... gran apatía por parte de lós ciudadanos para votar. 

El Pte~ideñ~.i~liS~6.~·. :-:Para de'tt~rn1.i'riái-' de uil~ manera exacta la naturaleza, del po--
·'· ·, ; ,·· '• . -

der. ejecutivo.''Y'. 10& -1ímit~s>·de :·~U '-B'~Ci"a~: es . Prec'iso definÍ.rl~-. La Constituéi'ón PE_ 

iJti~ca M~~Íc~~~- -~-~-~c~'.~~:·~,:p~~I.~~~:~út_~v~· amplias atribuciones, es la fuerza que· -

organ_Íza:··.·:/' ~~~!~~:~~~i--~f~-~~i~~.'.~~~;i~S:· ~ac~ltades del Estado para dominar ~r di~igir··

a ~-a-~socÍ.~d~d~--~é~-~-~~~-~-C~7~-~~~~-~- d·~.;:.~~~- 4ec.~·sionCs po_~ític~s y admi~ist;atiV~s. 

~a··c.~-~~~~Íz~~~io~ .. -~~1-~~~·~.d~·?·.c~:~~i- p~ésidente'::~be~ece ~:las sigi..tien~~s crrc.unStrui- -

cías: 

Nace en _:~i :' p-~~i~dcf: ~o~i~~~~:Ü~i:~~~~~.º ~.e·~·p~ndf~~d~- ·-~ ·i~.--~~-¿~:~=i~~z,(>l~~-ii·~·s:a _de .... -

in te~r ación. . , . • •.·. 

Quita e-~ª -áo~Oac-ia~:-d~-¡: .s·¡~·t~-~:~-~~~ii~~~ de 1as·:~~.o_S- ·de··-J.Oi d~-~~g~~~:~·s.' .~li~a~ 
res , revolU.ciOriariéi6 .-

-Por lB. Situ8.ción geográfica, los poderes federales se encuentran localizados f.!_ 

sicamente en la Ciudad de Méx.ico "este simple hecho geografico a determinado -

con el tiempo una concentraciOn demográfica, económica, cultural y política que 

ha convertido al Distrito Federal en el 6rgano vital de toda la nación 11 (25) 

Por la estructura jerárquica, que sitúa como autoridad superior al presidente -

de la República, quedando subordinados a él todas las demás autoridades. 

La subordinación y sometimiento de los poderes legislativo y judicial, a la va-

!untad del presidente. 

El campo de acción del poder ejecutivo es ilimitado, en la totalidad del país se h.!, 

ce sentir su voluntad. 

(25) Cosio Villcgas Daniel. "El Sistema Político Mexicano''· ~~xiéO, Ed. Cu8:der
nos de Joaquin Hortiz. 1982, p5g. 24 
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· 5.3.4-. El Control de la Burocracia 

El manejo de las acciones del gobierno por parte de la burocracia obliga necesaria--

mente a ejt!rcer un control sobre ella, de manera que no adquiera tanto poder como P.! 

ra utili~ar su gestión Cn beneficio propio. 

Los sist'emas de reclutamiento de 13 burocracia ofrec~n sel-ias consideracione·s en re-

laci'ón· a su coritróL Existen tres criterios de reclutamiento: el políi:iéo, el méri_ 

to y. corrupto. .segÚn Rodulfo Figueroa (26), las ·dos prime~as responden uno a una r_! 

cionalidad poittica y el otro a una racionalidad administrativa, el último lo define 

como el· "reclutamiento de un individuo por simples lazos familiares (nepotismo), 

económicos 1 o· de simple amistad, no es el resultado de un razonamiento congruente 

con las necesidades del Estado ni responde a enfoques técnico-administrativos". Se-

gún él, el reclutamiento será- cori base a las prioridades nacionales, así por ejem-

plo, si· la priOridad · ~s la estabilidad pol!tica, la integración nacional y la canso-

lidación ~e un gobierno el reclutamiento se hará con criterios políticos, es decir, 

el ~omp~dra~go y la lealtad debcran predominar. Una vez que se logra estabilidad --

en ··la estructura política y esta ha sido capaz de absorver los cambios generados por 

el desarrollo económico, entonces es conveniente introducir el reclutanliento con ba-

se en el mérito, en los niveles intermedios de las dependencias. El establecimiento 

de un sistema de mérito por completo, requerirá del desarrollo de las instituciones 

políticas que controlen su gestión. Riggs lo plantea de la siguiente manera: "la 

existencia de una burocracia de carrera sin una fUerza correspondiente en las insti-

tuciones políticas no provoca necesariamente, eficiencia administrativa. Sin una co.!l 

(26) Figuera Rodulfo. Op. cit. 
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ducción política firme, los burócratas tienen pocos incentivos para brindar buenos 

servicios, cualquiera que sea su calificación formal y su experiencia previa y pro-

fesionaL Prefieren utilizar su control efectivo para resguardar sus intereses bu-

roC:ráticos -Inamobilidad en el cargo, derecho de prioridad, beneficios marginales, 

tolerancia para el bajo rendimiento, derecho a violar las normas oficiales- en lu--

gar de adelantar en la consecucíon de las metas programadas. En consecuencia, la -

burocracia de carrera, basada en los meritas, de los países en desarrollo, no solo 

dejan de cumplir los fines administrativos que se la han fijado, sino que se ínter-

pone en el camino del crecimiento político". (27) . 

El servicio civil de carrera surgió en un país desarrollado el é'Kito obtenido, emp.!!, 

jO a otros países a su establecimiento. Por la misma influencia y auge de éste los 

países en vías de desarrollo han tratado de imitar a estos países, sin embargo, las 

diferencia.a entre las naciones en desarrollo y las desarrolladas son el obstáculo -

para aplicar modelos que han funcionado en las segundas. Visto de otro modo, "la -

presi6n de los asesores internacionales y la necesidad de personal técnicamente ca-

lificado para cubrir los servicios planificados de los gobiernos modernos han dado 

aao proliferaciDn en todos los paises en desarrollo de un servicio civil y siste--

mas de selección de personal basados en los conceptos de mérito y de carrera" (28). 

Aún con todos los inconvenientes, planteados en torno al servicio civil de carrera 

sigue siendo la única respuesta a la irracionalidad administrativa de la burocra--

cía, este hecho encuentra de alguna manera respuesta en la tesis de Rodulfo Figue-

roa, planteada líneas atrás y que tiene que ver con las prioridades nacionales de 

cada país. (29). 

(27) Riggs W. Fred. Op. cit. pág. 121-122 
(28) ldem. pág. 120 
(29) Figu.eroa Rodulfo, Op. cit. 
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En el caso· de México segun Ródulfo Figueroa, el re~lutamiento ha evolucionado de un 

SÍtem8-:cori·úP.t'ü.:'a--u·no :·nii~·to't e~:i~cir, durante la colonia los puestos públicos se -
- . ·- ,•·' 

vendí.ln-~al-nl~jg~-:-p·o~~t~-r·~~ji~.~teriormente con la Independencia, la guerra de Ref~rma 

Y :J.a-Re~-~~~-~i~.t~í·~~;::··;~Ti~i-~'~des ~~l Estado eran la integración nacional 1 la estabili 
.''_ ·.>:" -_;-'.·::: . 
dad políti~a_· .y·;:ia cÓn&Olid4cion del gobierno 1 para que se iniciara el desarrollo ec~ 

n5~·ic~-. 

rii:t :~~~'ue·~~t~ ha. estas prioridades el reclutamiento adquirió un carácter político, el 

compadrazgo, la lcáltad y el servilismo predominaron durante estas etapas. A partir 

de 19~0, México inicia un proceso más acelerado de desarrollo -permitido éste por la 

segunda guerra mundial-, el giro que di6 el país y las necesidades que originó la --

moderDización, modificó las prioridades nacionales, se había logrado la estabilidad 

del país, por lo tanto, el criterio de reclutamiento babia cambiado, se estaban con-

sideraódo aptitudes tecnicas y lealtad política, es decir, era un reclutamiento de -

carácter mixto, seguía conservando criterio político mezclado con algunos matices de 

m€rito. Este sistema desde nuestro punto de vista sigue vigente y explica en parte -

la irracionalidad administrativa existente. 

Desde nuestra perspectiva, el sistema de reclutamiento que inicia el presidente, ---

llamando a un grupo de colaboradores que coloca a la cabeza de cada una de las seer.!:. 

ta rías, legítima que este se reproduzca hacia abajo en todos los niveles de la admi-

nistración pública; este sistema permite un control interno de la burocracia. Las -

interrogantes son muchas al respecto¡ ¿quién controla al presidente, si éste contrE_ 

la al poder legislativo y judicial y al partido predominante?. y si reconocemos que 

ha habido un deGarrollo contínuo en México, ¿sera posible que su base reclutamiento 

de funcionarios evolucione hacia un servicio civil de carrera?. De alguna manera -

el desarrollo de las instituciones políticas y del desarrollo político en general -
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podra limitar el poder presidencial y como consecuencia y en apego a las teorías -

habrá un claro control de la burocracia. 

Finalmente, cabe decir que no es necesar~o un sistema de reclutamiento rígido, que 

sea totalmente de mérito o político, sino por el contrario, un sistema flexible, -

con matices propios al país que se trate, pudiendo ser de mérito, político y hasta 

corrupto, sin olvidar y teniendo e.amo objetivo superior la racionalidad administra

tiva, concretizada en un serviéio civil de carrera. 
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6. - EL CASO DEL SERVICIO CIVIL EN LA DIRECCION GENERAL DE PAGOS 

En l.:i década de los· 60.' s. el gobierno Mexicano emprendió la tarea de modernizar -

su aparato ·administrativo. - As! en primer lugar se realizaron los ~A lisis co~res

pondientes a detectar los problemas. La Comiai6n de Administración .Ptlblica 

(CAP-9-04-1965), se encargó de realizar un diagnóstico de' la situación de la adm.!, 

nistraciÓn pública. 

sus informes fueron la base para realizar acciones concreta~ ae··aiVe~sa:indole, -

destaca entre estas acciones, los pr_oce~os ae·aesconceritr~ci6n y descentrali~a~-:-

ción .de muchas funciones administrativas. Le corresponde a la Dirección General -

de ·~áC;os, encc:mtr~r~e_ _inmiscuida ez:¡ este proceso de desconcentr?ci6!1. 

6.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

En cumplimiento a la política de desconcentración y descentralización manifestada 

en .la década de los 10's, la secretaria de Educación Pública emprendió los traba

jos necesarios para participar en el cambio. De esta manera en el sexenio de Luis 

Echeverria se crearon nueve Unidades de Servicios Desconcentrados, cuyo objetivo

era la recolección de in!onnaci6n. Su existencia fue corta, pues en el siguiente-

sexenio se instrumentó la Reforma Administrativa, la cual dí6 un :nayor impulso a-

este proceso. Asi en 1918 se crearon las Delegaciones en los Estados como organi,! 

mos desconcentrados. 

Estas Delegaciones concentraron las funciones de la Secretaria en cada Estado. 

La concentración de órganos de decisión en la ciudad de México, asl como la cen--

tral izaciOn de actividades que on una época se habla justificado, se habla-vuelto 

un obstáculo para la eficiencia del sistema educativo federal. 

Con el objeto de apoyar el programa de d: r:conc~ntraci6n de funciones de la Secre

taria, se optó porque la Oficialia Mayor desconcentrara las tareas de Soporte Ad-
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~inistrati"V~·que p~rmiti_eran la correcta operación de las unidades desconcentra-.:.. 

das. 

"De~ti-~ de_.-este._contexto general fue desarrollado un sistema que permitió descon

centi-ár. a las Delegaciones Generales el pago al personal, tanto docente como adm,! 

nieti-ativo que presta sus servicios en las entidades federativas" CJO) 

6.1.1 DESARROLLO DEL SIS'l'EHl\ DESCONCENTRADO DE PAGO 

El problema del pago al personal da la Secretarla de Educación POblica, no era un· 

problema nuevo, sin embargo, para 1900 habla alcanzado dimensiones alarmantes. El 

reflejo de esta situación, fueron las diversas manifestaciones que realizaron los 

profesores de los diversos Estados de la República, en el centro de la ciudad de-

México. Esto propició que el pago ee realizara con matices urgentes. 

El pago del personal de la Secretarla de Educación Pilblica lo habla venido efec--

tuando la Secretarla de Programación y Presupuesto, por lo que dicha reaponsabil,i 

dad se trasladó a la Secretaria de Educación Pública en enero de 1981. 

Con la finalidad de cumplir eficientemente con la responsabilidad encomendada, lü 

Secretarla de Educación PúblicaJ adecuó la estructura interna de las áreas que 

hasta entonces venían realizando las funciones del pago. De esta manera en enero-

de 1981 1 la coordinación ejecutiva del programa de pago de remun~racioneaJ se CO!:!_ 

virti6 en la Dirección General de Pagos, con el objetivo de llevar a cabo la des-

concentración del pago de rcnnmcracionea. 

La Dirección General de Pa9os dentro del contexto general de la administraciOn p_Q, 

blica central, depende de la Oficialia Mayor, la cual a su vez se oncuentra ni 

vel jerárquico abajo de las eubeecretariaa, aunque depende directamente del c. 

Secretario. (cuadro 1) 

( ·30) Secretaria de Educación Pública. Memoria del Programa para el diseño~ 
taciOn del Sistema Dosconcentrado de Pagos. México 1980-82, PAg. 4 
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6. 1. 2 LA' SlTl.lACION DEL PAGO 

Para 1980 oxistla un rezago en el pago de sueldos do 350,000 movimientos que se -

encontraban en tr&mite. El retraso se debla a la falta de fluidez, desactualiza--

ci6n y falta de informaciOn, as! como poca confiabilidad de la misma, procedimie!!. 

toe inadecuados y alto grado de procesamiento manual de la informaciOn requerida-

para realizar el pago. Ademfts el procesamiento que se venia utilizando para real,!. 

zar el pago, era sumamente complejo debido a los siguientes factores: 

- "La Secretaria de Educación PQblica manejaba en 1 980 aproximadamente, el 60' --

del total de plazas de la administración federal. 

- Alto grado de heterogeneidad en las formas de pago a docentes y administrativos. 

- Elevado número de conceptos de porcepciones y deducciones particulares para el-

personal magisterial. 

- Elevado número de movimientos e incidencias de personal" ( 31) 

Para poder efectuar la dcsconcentraciOn del pago se desarrolló la infraestructura 

administrativa y tócnica que consistia en: el sistema deeconcentrado de pagos, su 

objetivo era delegar las funciones administrativas del pagq que se realizaban ce.!!. 

tralmente. En apoyo a este sistema se creó otro, el cual se le denominó SAASEP, -

su función fue apoyar a loe responsables del manejo y control de recursos humanos 

materiales y financieros, para que operarü!l de manera oportuna y tigiL El SAASEP-

contempló también la capacitación para todo el personal involucrado en el proyec-

to, tanto a nivel central como en las Delegaciones Generales de loe Estados. Por-

último y dado el gran volúmen de la infonnaciOn que se manejaba, se adquirió un -

equipo de cómputo que facilitara su manejo y procesamiento. 

La deeconcentraci6n se llevó a cabo en forma progresiva y en etapas, para que el-

procedimiento del pago se eficientara y se estableciera la infraestructura que rE_ 

( 31) Torres Marccla (et ul). El Caso del Sistema Deeconcentrado de Pagos de la -
Secretaria de Educación Pública. México, Ed. CIDE 1985, PAg. 4 
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solviera los problemas de pago. 

Las etapas que se siguieron fueron las siguientes: Se asignaron las funciones a -

las Delegaciones Generales establecidas en los diferentes Estados de la República 

y a -las siete Subsecretarias (actualmente s6lo existen seis, desapareció la SubR~ 

cri:itarl~ del Deporte a mediadoE de 1985) y a la Oficii1lla Mayor. En esta etapa la 

nómina y los cheques se segúian ,..Ealiznndo centralmente. 

En la segunda etapa se rea.1iz6 un proceso llaIMdo piloto en 1 O Delegaciones Gene

rales, estas contaban con un equipa de cómputo para procesar la inforrn~ción 1 gen~ 

rar la nómina e imprimir cheques; todo esto con la supervisión y vigilancia de -

personal capacitado de la Dirección General de Pagos. Este proceso fue en parale

lo al procedimiento que se hacia centralmente. La última etapa consistia en que -

el pago deberían realizarlo las Delegaciones Generales de los EstadosJ cada una -

de las Direcciones de Personal de las Subsecretarias y la Oficialia Mayor. 

A principios de 1982 el sistema mostraba resultados satisfactorios y gran confia

bilidadJ por lo que se implantó de maner.:i. definitiva el sistema piloto. As1J para 

septiembre de 1982 se concluyó la desconcentración operativa del pago a 31 Deleg~ 

e iones Generales y 4 Direcciónes de Personal. Fal tanda por incorporarse la Subse

cretaria del Deporte y Educación Elemontal J miomas que se incorporaron en eeptie!!! 

bre de 19B3J quedando pendientes las Subsecretarias de PlaneaciOn Educativa y Cul 

tura y Recreación. 

Cabe hacer mención que aunque la dosconcentraci6n so concluyo en septiembre de --

1982 J las Delegaciones Generales denominadas posteriormente Unidades Desconcentr!!; 

das de PagoJ venían a la ciudad de México a hacer laG improsión de sus chequesJ -

pues aún no contaban con improsoras. Equipo que se tuvo hasta principios de 1983. 

Una vez que se terminó este proceso de dceconcentraciónJ la Dirección General de-
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Pago·~ ~inició las acciones concernientes a consolidar el sistema, lo mismo que a 

est.ablecer mecanismos que le permitieran la captación de información, reqistro

de anAlieis, verificación y control de la misma. 

6. 2 ESTRUCTURA ORGANICA 

La Dirección General de Pagos al iniciar la desconcentraci6n, su estructura or

g&lica estaba formada por órganos espec!f icos para esta función (cuadro 2) al -

concluir el proceso de desconcentración se reestructuró internamente (cuadro 3) 

ahora con la finalidad de normar, evaluar y controlar la función del pago. 

A partir de 1983 la Dirección General do Pagos (D.G.P.), empezO a crecer en su

estructura orgánica, crotlndose en ese entonces una nueva DirecciOn de Area. 

Para 1984 el crecimiento de la Dirección General de Pagos (desde nuestro punto

de vista, era desmedido) 1 fue enormo en relaci6n a 1982. 

En 1982 la D.G.P. se componia do una Dirección General, 2 Direcciones de A.roa,-

4 Subdirecciones y 11 Departamentos, para 1984 habta una Direcci6n General, 2 -

Direcciones Genera los Adjuntas, las Direcciones de Arca eran 5, las Subdirecci~ 

nea eran 13 y el número de loa Departamentos habla llegado a 39 (cuadro 4), el

crecimiento fue de m&a de 200\. Esta tendencia declino en 1985 y se inició con

la desaparición de la Dirección General; se corrió el rumor que el Director Ge

neral habla sido llamado por el Secretario de Educación para formar parte de su 

grupo de asesores. De esta manera la Dirección General de Pagos quedó dividida

en dos Direcciones Generalc!6 indopendientes una de otra, pero con objetivos y -

propósitos comunes, Por lo que guardaban relaci6n estrecha. Esta situclción duro 

poco timrpo, pues a raiz del recorte presupuesta! efectuado Por el Gobierno Fe

deral a mediados do 1985, se fusionaron las dos Direcciones Generales on una e~ 

la. 



lsuBDIRECCION 1 
¡gM~~?S~~L 1 

DEPARTAMENTO 
DE RECCJPILAC. · 
DE CHEQUES 

1 SUBDIRF.CCION 1 
1 DE CONTROL 1 

DIRECCION GENERAL DE PAGOS 
DIAGRl\MJ\ 

0

DE ORGANIZACION 
ABRIL 1962 

DINECCION 
GENEllAL 

AUDITORIA 
INTEHNA 

SUBDIRF.Cc'ION 
DE NORMA'rIVI 
DAD OPF.HAC. -

DEPARTAMENTO 
DF. NORMAS Y 
PROCEDIMIENTS 

DEPARTAMENTO 
CAPACITAClON 
E IMPLANTAC. 

CUADRO 2 

DEPARTAMENTO 
DE 

SEGUIMIENTO 

I~ -=-=t Unidades que doaaparecieron a partir dn 1983. 

DEPARTAMENTO 
DE SEHVICIOb 
J\DMVOS. 
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lJE NORMAS Y 
PROCEDlMI EN1'. 

DEPAl~TAMENTO 
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UikECCION DE 
NORMATIVIDAD 
E'VALUACION 

SUBDIRECCION 
DE 

EVALUACIDN 

UEPAR'l'AMENTO 
lJE ANAI,ISIS Y 

DICTAMF.N 

DEPARTAMENTO m: 
~iEGUIMIEN'I'O 

!JIRECCION GENERAL 'DE PAGOS 
DIAGRAMA DE ORr.ANIZACION 

MAYO DF. 1983 

DIO<ECCION 
ÓENEllAL 

BF~~W!x~I8-
NF.fl INSTI'rUC. 

f-DEPAÍ<TAMÉÑTo -, 
lJE l!EGISTHO Y.I 

1 
Cl\LIDAD DEL __ .!'.,.AG,,,2. __ 1 

UNIDAD Df; AU 
!JI'J'ORIA INTFoR 

-------1 
• 1 

1~~ ___ 2_0~_1 

Dt-:PARTMU;NTO 
DE Rl'COPILAC. 
DE CHEQUES .---¡ , ___ , UNlD/\.lJf.S INCORP,PHADAS A LA ESTRUCTURA ORGAN~CA 

CUAUUO No. J 

UIHECCION UE 
. SOPORTE 

OPEl<ACIONAL 
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Por esta situación la D.G.P. se reut:i:Lructur6 orgánicamente y as!, para 1986 1 ha--

biu de!'in.ido una nueva estructura (cuadro 5), la cual no ha cambiado 'en 'todo 1987. 

6, 3 PLANTILLA DE PERSONAL 

La Di rece i6n General de Pagos al ~gual que las demAs dependencias de gobierno, ª.! 

tá organizada con base a una estructura de puestos. Los cuales se clasifican se--

gún el tipo de nombramiento, el cual puede ser de base, confianza o de honorarios; 

el puesto, se .iden~ifica con 2 letras y 4 mlmeros 1 as! se reconoce el identifica--

dar CF que correSponde a los puestos de confianza, a los de honorarios se les i-

dent'iÍi~a con el.:concepto OS, es decir sus percepcione~ se cargan a este concepto 

,-Y-ad~m~·~ :_a_l __ iguc!l, que los de confianza, no aportan ninguna cantidad de dinero al-

Sindicato, finalmente se encuentra el personal con nombramiento de base, el cual-

se identifica con las letras: TO, so, A.O. 

La D.G.P. cuenta aproximadamente con 714 plazaG autorizcJ.das con sus correspondie!!_ 

tes puestos. Sin embargo no siempre se cubre los sueldos por esta cantidad de - -

puestos, debido principalmente a las renuncias, licencias o fallas en la impre---

si6n de cheques que se tienen quü reponer y ya no se incorporan a la nómina ordi-

naria. Por esta razón la cantidad de puestoa varia quincena a quincena. 

Para poder verificar los puestos existentes en la D.G.P., se revisó la nómina de-

µago correspondiente a los meses de Julio y agosto de 1967, obteniendo lo siguíe!!. 

tes re~ul tados: 

- Se cubrieron sueldos correspondirntcs a 675 plazas 

- SegUn f'l tipo de nombramiento son: 287 de base 
387 de conf ianzcJ. 
1 honorarios 

- Los puestos identificados en la nómina con el salario vigente en el tabulador -

de puestos son los que a continuación se describen: 
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CLAVE DEL 
PUESTO 

CF52118 

CF01005 

CF01012 

CF53454 

CF53457 

CF53476 

CF53458 

CF01059 

CF3415B 

CF33116 
T06011 
CF34015 
A01001 

CF53455 

T06007 

NOMBRE DEL PUESTO 

DIRECTOR GENERAL 

DIRECTOR DE AREA 

SUBDIRECTOR DE AREA 

SECRETARIO PARTICULAR 
DEL DIRECTOR GENERAL 

ENCARGADO DE LA OFICI 
NA DE CONTROL DE GES:: 
TION DEL DIRECTOR GE
NERAL 

COORDINADOR l\DHINIS-
TRl\TlVO DEL DIRECTOR
GENERAL 

AYUDANTE DE LA OFICI
NA DE CONTROL DE GES
TION DEL DIRECTOR GE
NERAL 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

COORDINADOR DE TECNI
CO ESPECIALIZADO 

TECNICO ESPECIALIZADO 
INGENIERO EN SISTEMAS 
JEFE DE OFICINA 
JEFE DE OFICINA 

SECRETARIA DE LA OFI
CINA DEL DIRECTOR GE
NERAL 

ANALISTA EN SISTEMAS 
COHPUTAC IONALES 

77 

SUELD.O . CANT /PUESTOS 

$ 1 '934 1 539.00 UN SOLO NIVEL 

N-1 $819,296.00, N-2 $937,442.00 
N-3 $ 1'063, 996. 00 

N-1 $573,911.00, N-2 $675,066.00 
N-3 $772,429.00 

$ 819,296.00 UN SOLO NIVEL 

$ 772 ,429. 00 UN SOLO NIVEL 

$ 772,429.00 UN SOLO NIVEL 

$ 535,198.00 UN SOLO NIVEL 

N-1 $422, 321. 00. N-2 $476,660.00 
N-3 $535, 19B. 00 

N-1 $387,975.00, N-2 $398, 227. 00 

N-1 $351 ,057.00, N-2 $361,428.00 
N-1 $351,057.00, N-2 $361,428.00 
N-1 $319, 773.00, N-2 $325. 041. 00 
N-1 $319,773.00, N-2 $325,041.00 

$ 325, 041. 00 UN SOLO NIVEL 

N-1 $319,763.00, N-2 $325,041.00 

13 

39 

51 

6 
1B 
12 

35 
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CLAVE.DEL NOMBRE DEL PUESTO SUELDO CANT/PUESTOS 

PUESTO 

T06017 TECNICO EN HANTENI--- N-1 $ 304,293.00, N-2 5309,623,ílO 13 

MIENTO DE SISTEMAS DE 
COMPUTO 

CFZ4120 SUBJEFE DE OFICINA N-i $ 304,293.00, N-2 $)09,623.00 10 

A01003 JEFE DE SECCION N-1 296,858,00, N-2 s 301,138,00 11 
A04003 ANALISTA DE SISTEMAS 11-1 296,858.00, N-2 $ 301, 138. 00 11 

ADMINISTRATIVOS 
C"3309 JEFE DE PROYECTO N-1 296,658.00, N-2 s 301 ,138.00 
r:rJJ01 .. ANALISTA ES~ECIALI~ 

DO, N-1 296,658,00, N-2 $ 301, 138.00 
CF33005 ANALISTA DE SISTEMAS N-1 296,658,00, N-2 s 301, 138. 00 20 

ADMINISTRATIVOS 
CF33057 ANALISTA TECNICO N-1 $ 296,658,00, N-2 S 301,138.00 21 

T03002 ANALISTA TECNICO N-1 $ 296,658,00, N-2 S 301, 138.00 32 
CF3416 JEFE DE SECCION N-1 $ 296,650,00, N-2 S 301, 138. 00 16 
CF53453 CHOFER DE DIRECTOR -

GENERAL 301, 138. 00 UN SOLO NIVEL 

T06018 PHOGRAHAOOR N-1 $ 292,902.00, N-2 S 295,979.00 4 
CF12005 PROGRAMADOR N-1 $ 292,902,00, N-2 S 295,979.00 9 
CF53459 SECRETARIA DE LA OFl $ 295,979.00 UN SOLO NIVEL 

C INA DE CONTROL DE -
GESTION DEL DIRECTOR 
GENERAL 

T06023 OPERADOR DE COMPUTADORAS N-1 287,549,00, N-2 s 291,912.00 
T06024 CONTROLADOR DE PROCESOS N-1 287,549,00, N-2 s 291,912.00 
T06025 AUXILIAR De PROGRAMACION N-1 287,549.00, N-2 s 291,912.00 2 

CF12006 OPERADOR DE Ca-<PL'TADORAS N-1 287,549.00, N-2 s 291,912.00 22 
CF08016 SUPERVISOR N-1 287,549.00, N-2 291,912.00 23 
CF1?012 AUX. DE PROGRAMACION N-1 287. 549. 00. N-2 s 291 ,912 .00 
CF34095 SECRETARIO AUXILIAR N-1 287,549.00, N-2 $ 291,912. 00 
Cr12015 CONTROLADOR DE PROCESOS N-1 287,549.00, N-2 $ 291,912.00 
CF34006 SECRET!IRIA DE DIRECTOR N-1 287,549.00, N-2 s 291,912.00 

DE AREA 

CT34172 SECRETARIA AUXILIAR DE N-1 282,089.00, N-2 206,490.00 
DIRECTO~ 

CF21 045 AUXILIAR DE AUDITOR N-1 275,395.00, N-2 286 ,490. 00 1 
CF34011 AUXILIAR DE PRESUPUESTO N-1 275, 395.00, N-2 279,812.00 1 

T03004 AUXILIAR DE ANALISTA N-1 275,395.00, N-2 s 279,812.00 48 
TECNICO 

T06019 ANALISTA AUXILIAR DE N-1 ?75,395.00, N-2 $ 279,812.00 
PROCESOS 
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CLAVE DEL tlOMBRE DEL PUESTO SUELDO <.:ANT /PUESTOS; 
PUESTO 

T06026 CINTOTECARIO N-1 $ 275,395.C•D, N-2 $279,812.DD 6 
CF34003 SECRETARIA DE SUBDI--

RECTOR DE AREA N-1 $ 275,395.00, N-2 $219,812.DO 14 
A01010 AUXILIAR DE PRESUPUESTO N-1 s 275,395.00, N-2 $279,812.00 1'; 

A04012 AUXILIAR DE ANALISTA-- N-1 s 275,395.00, N-2 $275,812.00 3 
ADMINISTRATIVO 

CF33060 AUXILIAR DE ANA¡.ISTA N-1 $ :<75,395.DD, N-2 $279,812.00 
ADMINISTRATIVO 

• F3-D5> AUXILIAR DE ANALISTA N-1 $ 275,395.00, N-2 $279,812.00 B 
TECNICO 

CF34012 AUXILIAR DE CONTABILI-- N-1 $ 275,395.00, N-2 $ 279,812.DO 
DAD 

CF12DOB SUPERVISOR DE CAPTURA N-1 $ 268,646.00, N-2 $273,078.00 2 
CF33011 DIBWANTE N-1 $ 268,646.00, N-2 $273,078.00 5 
T06015 SUPERVISOR DE CAPTURA N-1 $ 268,646.00, N-2 $273,078.00 14 
CF34177 SECRETARIA AUXILIAR DE N-1 $ 268, 646. DO, N-2 $273,078.DD 1 

SUBDIRECTOR 

T06027 CAPTURISTA N-1 $ 255, 170.00, tl-2 $259,619.00 21 
T06031 CAPTADOR Y REV ISADOR 

DE DATOS N-1 $ 255,170.00, N-2 $259,619.00 B 
CF12010 CAPTURISTA N-1 $255, 170. DO, 1'-2 259,619.00 11 
CF3404 SECRETARIA DE JEFE DE 

DEPARTAMENTO N-1 $ 255, 170.00, N-2 $259,619.00 25 
A01004 JEFE DE MESA N-1 s 255,170.00, N-2 $259,619.00 5 
CF34017 JEFE DE MESA N-1 $ 255. 170. 00. N-2 $259,619.00 2 

l\07004 RECEPCIONISTA N-1 $ 235,725.00, N-2 $239,129.00 
AB003 SECRETARIA DE JEFE DE N-1 $ 235, 725.00, N-2 $239, 129.00 

OFICINA 
CF34053 SECRETARIA DE JEFE DE 

OFICINA N-1 $ 235, 725.00, N-2 $239, 129. 00 
S08011 TECNICO EN Ml\NTENIMIE!!_ N-1 $ 235, 725.00, N-2 $239, 129.00 

TO 

CF18020 ELECTRICISTA N-1 $ 230,051.00, N-2 $233,455.00 
CF34031 ALMJICENISTA N-1 $ 230,051.00, N-2 $233,455.00 
CF07012 AUXILillR DE PllGADOR N-1 $ 230, 051.00, N-2 $233,455.00 
CF18056 INTENDENl"E N-1 s 230,051.00, N-2 $233,455.00 
AOB004 TAQUU'.ECANOGRAFA N-1 s 230,051.00, N-2 $231,455.00 
A08005 MECANOGRAFA N-1 $ 230,051.00, N-2 $233,455.00 
CF34052 TAQUIMEC/JlOGRAFA N-1 $ 230,051.00, N-2 $233 ,455 .00 
CF18024 CHOFER N-1 s 230,0:'.il.OO, N-2 $233. 455. 00 
513008 CHOFER N-1 230,051.00, N-2 $233,455.00 
506002 INTENDENTE N-1 230. 051. 00. N-2 $233,455.00 

~-

ESTA TESIS NO orn! 
SALIR DE LA BídLIQTfGit 
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CLAVE DEL NOMBRE DEL PUESTO SUELDO CANT,DE 
PUESTO , PUESTOS 

CF18038 OPERADOR DE MAQUINAS N-1 $ 225,512,00, N-2 $227, 782. 00 
DE REPRODUCC ION 

A0501 o MENSAJERO N-1 $ 225,512.00, N-2 $227,782.00 2 
A01026 AUXILIAR ADMINISTRATIVO N-1 $ 225,512.00, N-2 $227, 782. 00 12 
CF34026 MENSAJERO N-1 $ 225,512.00, N-2 $227, 782. 00 3 
CF34014 MECANOGRAF A N-1 $ 225,512.00, N-2 $227, 782. 00 

CF34027 AUXILIAR ADMINISTRATIVO N-1 $ 225,512.00, N-2 $227, 782. 00 
S05015 OPERADOR DE MAQUINAS N-1 $ 225,512.00, N-2 $227. 782. 00 

DE REPRODUCC ION 

CF18028 VIGILANTE $ 222,011.00, UN SOLO NIVEL 
CF18049 AUXILIAR DE INTENDENCIA $ 222,011.00, UN SOLO NIVEL 12 
S06006 AUXILIAR DE INTENDENCIA $ 222. 017. ºº· UN SOLO NIVEL 12 

• SUELOOS VIGENTES HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1967. 

Los puestos anteriormente descritoo se sujetan a las siguientes reglas de aplica---

ci6n del tabulador de la Secretarla de Educación P<lblica: 

a) El importe del tabulador que se consigna, constituir:.. el sueldo mensual bruto -

conpactado que deber:.. cubrirse ü.l personal que trabaje tiempo canpleto do acuer-

do con la jornada legal establecida, por lo que quien labore tienpo parcial, do-

ber& pagAreele la parte proporcional correspondiente. 

b) El importe autorizado en este tabulador, incluye el aueldo total corrpactado que-

so asigne al personal que ocupa los puestoo que se indican y no deberá otorgar--

se en ningún caso un importe superior al monto señalado. 

e) Todo el personal de nueva contratación, deberá ser iniciado cm el m1nimo rango -

establecido, con el propósito de que el movimiento horizontal entro óste y el -

mAxim:>, ce haga en función del desempeño del trabajador y los írrportee que se --

autoricen después del nivel minimo, deberán ser tipificados a la persona y no -
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al µuesto, a fin de cumplir con eJ objetivo de eatimul.:ir a quien desarrolle --

con eficiencia el puestP correspondiente. 

d) El tabulador tiene vigencia a partir del 4 de junio e.le 1995. y··~~~ ~J,Ú.c~se - -

a partir de esta fecha, siempre y cuando las llreae ·cuenten con los recursos n~-

ceearios. 

6.4 SITUACION ACTUAL 

La Direcci6n General de Pagos tiene como tarea primordial modernizar los procedi-

-mientas. del .-pB.go· qué '.~eimÍ.~i~roh · l~---~desc_oncentraci6n a nivel nacional. 

Actualmen.te 1 no~~' vi.cj~~~-~.'~ '?~~-t;Qia a' 31 ;~tiéÍa.aes federativas, 7 Subsecretarias 

y al. __ l:nst_~t\:l~S' ~??_~~·t~~·l'_licO· -NacionaL ·Las cuales como organismos desconcentrados -

realizan !!1·,1fa9o· -~e- rOinuneraciónes· del personal de la Secretaria de Educación PO.--

blica. 

Los logros de este proceso de desconcentraci6n estttn a la vista, desde que se im--

plantó el sistema de pago dosconcentrado, so acabaron loe plantones en el centro -

de la ciudad de México 1 por parte de los maestros. Por cuestiones relacionadas con 

el pago de remuneraciones, cabe mencionar que el objetivo inicial del prcx::cso de -

desconcentración del pago era "cubrir correcta y oportunamente el pago de remuncr2_ 

cienes al personal de la Secretaria, en el lugar donde prestan sus servicios" ) • 

Asimisrro el tiempo en que se le pagaba al personal de nuevo ingreso se redujo de -

180 dias a únicamente 15 dias, lo anterior con base a la simplificación de los p~ 

cedimientos, optimización de loa programas y equipo de cómputo. Por la formación -

adquirida por el person.:il en las actividades dnAarrol ladas, tanto a nival central-

corro dosconcentrado y la adecu.:ida coordinación con la Secretaria de Programación y 

Presupuesto; los Terceros Institucionales (ISSSTE, AHISA, FDVISSSTE), el sindicato 

Cs.N.T.E.) y demtJ.s organismos que guardan relación con el pago de remuneraciones -

(32) Idem. Pag. 8 
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al personal de l.a Secretar1~. 

6. 5 ·LA APLICACION DEL .SERVICIO CIVIL EN LA DIRECCION GENERAL DE PAGOS 

En este capitulo nos referiremos a las condiciones realee que imperan en la D.G.P. 

con respecto al 6.S.1)·Reclutamient.o; 6.5.2) Selección; 6.5.3) Cont.rataciOn e I!! 

ducci6n; 6.5.4) Remuneraciones y Prestaciones; 6.5.5) EvaluaciOn de Personal y -

Promociones; 6.5.6) CapacitaciOn, Motivación y Jubilación¡ 6.5. 7) Liderazgo. Con

siderarnos estas etapas como el esquema blisico de un Sistema de Personal, bajo este 

modelo caracterizaremos al existente en la D .. G.P., lo que nos permitirá derrostrar-

que no existe un Servicio Civil de Carrera con las cardcter1sticaa de: Imparciali-

dad, Integridad e Incorniptibilidad, como se ha dado en otros paises. 

Aclaramos que cualquier sistema tiene múltiples relaciones y cada relación ea im--

portante para el desarrollo de éste y ademAs requerirA de un anAlieis eepecif ico. 

Por ejetr1)lo 1 el sistema de Personal de la D.G.P., guarda relaciOn con el Sindicato 

(F.S.T.S.E) 1 con el eecalaf6n 1 con el sistema pol1tico 1 con la crisis económica,-

con el sistema educativo, etc .•. 

l\simismo 1 no es nuestra intención inclinar nuestro anlílisis hacia un solo punto. -

estamos convencidos que los cambios dentro del Sistema de Personal, deberlín ser en 

conjunto 1 para lograr realmente su optimizaciOn. 
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6. 5 • 1 RECLUTAMIENTO 

La o. G: p'. no cuenta con una Area administrativa especifica que realice las fun-

ciones de reclutamiento y selecciOn de personal.. En consecuencia, no cuenta con -

una polltica definida que precise las normas y criterios rectores del reclutamien

to, tampoco ha realizado estudios para identificar las fuontes de reclutamiento de 

interés para la institución, ni ha establecido mecanismos para atraer a los aspi-

rantee mf!s calificados para ocupar los puestos vacantes. 

La D. G. P. no emplea ningún medio de reclutamiento, el personal proviene btlsica-

mente de personas recomendadas por el mismo personal que en ella labora y que rec~ 

miendan a los mandos superiores, quienes se encargan de realizar una primera entr~ 

vista que sirve de base para dar seguimiento al proceso de selección. Cabe aclarar 

que en el manejo de plazas, aunque estas son de base, el Sindicato no interviene ni 

ejerce influencia alguna para que ingresen candidatos propuestos por él. 

Asimismo siguiendo el patron de lo que ha sido el reclutamiento en México, en la -

D. G. P. éste tiene carácter pol!tico. Lo anterior es más evidente en el recluta-

miento de los mandos medios y superiores. Cuando hay una vacante en un puesto de -

mando medio o superior, generalmente se les recluta del grupo de amigos que tienen 

los Directores de área 6 Subdirectores 1 teniendo prioridad las designaciones he--

chae por el Director General. 

A raiz do las restricciones económicas que han ocasionado: congelamiento Q.e plazas, 

que no haya plazas de nueva creación, demasiados requisitos para el ingreso de al 

gún candidato, perfilen acad6micoo demasiado altos para puestos bajos cte., el re

clutamiento a todos los niveles, se ha vuelto una cuestión puramente pol1tica. 

El candidato que se recluta ingresü a la organización dependiendo de la persona 

que lo haya recomendado. 
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6.5.2 SELECCION 

La' D. G. P. siempre ha tenido un departamento que realiza entre sus actividades el 

procE'.lso- de solecci6n; anteriormente tenia el nombre de Capacitaci6n., actualmente -

se le conoce con el nombre de Departamento do Recursos Humanos. Este Oepartamento

recibe a los candidatos que envian loe mandos superiores y realiza lo siguiente: 

- Proporciona al candidato la solicitud de empleo. 

- Aplica exllmenes de: pt!rsonalidad, conocimientos generales, de inteligencia y de-

conocimientos técnicos. 

- Proporciona los resultados de loe exAmenes al mando superior que le haya enviado 

al candidato, observando el perfil psicológico de éste. 

- Integra un expediente de los candidatos que le _son envia~oe _para aplicarle _ex~ 

nas y lo .:irchi va. 

El Departarnen to de Recursos Humanos no interviene en la decisión de con tratar a d!;. 

terminado candidato, t1nicamente califica los exámenes, detennina si está aprobado

º no y con base a ésto y a su perfil psicológico, recomienda o no su contratación. 

Cabe aclarar que el documento que proporciona este departamento como resultado de

los exámenes, es requisito que acompaña a toda la demAa documentación que requiere 

el candidato para su contratación y además debe recomendar la contratación de óste; 

de lo contrario no se autoriza su contratdci6n, esto ea normativamente. 

Una vez que el candidato haya hecho los oxámenes, regresa con la persona que lo -

haya enviado, éste recibe por separado los resultados de los exAmcmes; lo que le -

permite tomar la decisión de contratarlo, depondiendo de lar; circunstu.ncias que ª!2. 

vuelvan al candidato, incluso, si no pasa loa exámenes y es recomendado por al---

guien de mucha influencia, se lo contrata de todos modos. Lo que hace de la selec

ción un requisito puramente administrativo. 
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6. 5. 3 CONTRATACION E" INDUCCION 

Desde -sUs iilicio·s · lá- Dirección General de Pagos, tiene personal contratado por: -

ho~Or~-ios',. -baS~c y·confianz_a. A través.del tiempo la tendencia ha eido desaparecer 
"" 

las. co"ntr'ataciones por honorarios, Oo. despidi6ndo .al personal, sino cambié.ndoles -

el ,tipo de contrataci6n 1 en este caso. el cambio ha sido a una plaza de confianza. 

La contratación por honorarios se caracteriza por carecer de todas las prestacio--

nes que goza el personal de base y confianza. Por esta razón reciben el pago de --

sus servicios casi integro, únicamente se les descuenta el impuesto sobre el trab.!, 

jo. 

El proceso de cambio de plaza ha avanzado gradualmente, casi ha desaparecido la --

contratación por honorarios, esto se refleja en la nómina de julio-agosto de 1987-

en la cual únicamente se cubrió el sueldo de una plaza de honorarios. 

Se entenderá por plaza a la "Unidad Presupuesta.! que se asigna a los puestos para-

que sean desempeñados durante un ejercicio (de enero a diciembre). La plaza puede-

asignarse a personas distintas, ya que cstA vinculada al puesto. El puesto define-

la función y las condiciones de trabajo; la plaza únicamente define el monto pres~ 

puesta! asignado a un puesto determinado". ( 33) 

Lógicamente al cambiar las plazas de honorarios por plaza de confianza; éstas lllt_!. 

mas crecieron en un porcentaje que representan actualmente más del SO\ del persa--

nal que labora en la Dirección, existen aproximadamente 287 plazas de base por 387 

de confianza. 

El personal de confianza se diferencia con €1 de base, por no contar con la prote!?_ 

ción sindical y los beneficios que ésto implica. 

El personal que tiene plaza de confianza es de todos loa niveles JerArquicos, des-

de intendentes hasta el Director General. Los mandos medios y superiores (jefes de 

(33) Caste lazo R. José. Técnicas y Especialidades en la Administración de Perso
nal Publico. (PRAXIS 69), México, l:d, I.NA.P. 1985. Piig. 40 
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Departamento, Subdirectores, Directores de Area y Director General) se componen, -

por 62 personas. las cuales, tienen puesto de confianza, entendiendo por_ pu.esto: -

a 11 la unidad de trabajo especifica e impersonal constituida· por un conjunto 'de ºP.,!;. 

raciones que se deben realizar y las aptitudes que debe reunir su titular en dete.E, 

minadas condiciones de trabajo. 

El puesto cona ti tuye la base del sistema de administración de personal; es el con

tenido de trabajo y por tanto, se vincula a todo el sistema a través de todos los

proceeos" (34), por esta razón algunos puestos de mando ~io tienen plazas de ba

se y hay un jefe de Departamento que tiene plaza de honorarios. 

Siguiendo las reglas de sistema politice mexicano, el personal de mandos medios Y

superiores , estA sujeto a loe canbios y vaivenes de los funcionarios de mayor r8.!!. 

go y a eu vez éstos estAn sujetos a los cambios sexenales. 

La incertidumbre es para el personal que no estA ubicado dentro de los mandos me

dios 6 superiores, este personal denominado dentro de la misma burocracia como la 

•tropa" incluye desde coordinadores de técnicos especializados hasta intendentes, 

dentro de éstos el temor a perder el empleo se ha hecho mAs grande a ralz. del re

corte de personal ocurrido en 1965, el cual incluyó únicamente personal de con--

fianz.a, el personal de base fue reubicado. 

De esta manera podemos decir que en el sistema de personal de la o. G. P.: 

- Henos del SO'f, del personal tiene seguridad en empleo 

- Las contrataciones en los mandos medios y superiores son de carActer pol1tico,-

raz6n por la cual su contratación se vincula con lo que se conoce como sistema.

de botln. 

En la O. G. P. hay pocas contrataciones durante el año, las que hay son debido a

renuncias, licencias 6 jubilaciones. Cuando ingresa una persona a la O. G. P., i,!!. 

(34) ldu111 píig. 40 
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dependientemente del tipo de contrdtaci6n, no existe un periodo de prueba con par! 

metros establecidos que permitan una evaluación objetiva de su desetnpefio, motivo -

por el cual todas las contrataciones son definitivas; aunque esto vaya en perjui-

cio del trabajo y de la institución. 

Una vez que se ha contratado al personal, existe un proceso de inducción en dos f.!_ 

ses, La primera consiste en presentar al personal con sus con:pafieroe de trabajo, -

se le explica de manera general lo que se hace en el área en que fue asignado y se 

le responsabiliza de alguna función. La segunda fase ocurre posteriormente y con-

siete en llevar al personal a las otras A.reas de la D.G.P., se les explica qué se

hace en cada a.rea y la relación que se tiene con el Area donde colabora, sin embar_ 

go esta inducción no sienipre se hace, además no es a todos los niveles jerArquicoe 

de la Dirección. 

6. 5. 4 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 

Las condiciones económicas en que el personal se contrata para desarrollar ciertas 

funciones dentro de una organización, siempre es conflictiva aunque tenga niveles

Gatisf actorios. Ahora bien, oi las condiciones no son satisfactorias, la cucstiOn

económica se vuelve la principal causa de los conflictos. 

Como consecuencia de la crisis económica que ha tenido México y que se ha agravado 

en la década de los ochentas, el poder adquisitivo de los trabajadores oe ha ·dete

riorado gradualmente. En este contexto 1 la D. G. P. no podrla oer la excepción¡ 

hay un conflicto permanente por las diferencias en los salarios. La mayor1a del 

personal desea ser promovido al puesto inm-;di::to .;up~rior 1 porque ésto representa

un aumento en su salario; el inconveniente es que no valoran objetivamente si mer~ 

cen esta promoci6n: Se perciben a si miemos como merecedorea a todo lo que la ins

titución les pueda dar 1 no evalúan objetivamente su trabajo y limitaciones. Ahora-
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bien, si vemos el problema desde la eituaciOn económica que atraviéea el paie, to

do el personal debiera ganar mlls (excepto los mandos medios y superiores)• pero si 

lo vemos desde el punto de vieta del esfuerzo. la productividad y desgaste fisico, 

entonces se tendria que hacer un anAliois minucioso de cada una de las actividades 

que se desarrollan en la D.G.P. y éstas encuadrarlas on la estructura de puestos.

Teniendo como base lo anterior, desarrollar un adecuado sistema de salarios. 

Existen diferencias considerables entre loe sueldos de loe mandos medios y euperi~ 

res y el demás personal (De Coordinadores de Téc. Esp. a intendentes). 

Las siguientes cifras aclararfln nuestro punto de vista: 

De coordinador de téc. esp. a intendente existen 14 niveles entre los cuales de -

uno a otro la diferencia en salario oscila de S S,673.00 a$ 36,799 .OO. El nivel 

rnAe bajo que ee el de auxiliar de intendente con el de coordinador de téc. esp. -

que ee el mlls alto, loa separan los 14 niveles y en dinero la diferencia es do --

$ 176,210.00 (todas lae diferencias eon mensuales). Ahora bien dentro de loe man-

dos medios y superiores que hay en la D. G. P. existen 4 niveles, la diferencia e~ 

tre un nivel y otro oscila de $ 46,816.00 a$ 870,543.00, la diferencia entre el -

Jefe de Departamento que es el nival más bajo y el Director General que os el mA~

alto es de $ 1 1 399 , 341.00. Cor el ,nropóeito de profundizar en estas cifras, comp!!. 

raremos el nivel mAs alto de la "tropa" que ce Coordinador de téc. esp., con el -

mAe bajo de los mandos medios que ea el de Jefe de Departamento. 

La primera diferencia la ubicamoR en los niveles, mientras el puesto de Jefe de O~ 

partamento tiene treG niveles en el tabulador con el siguiente sueldo: N1 

$ 422,321.00, N2 $ 476,668 1 00 y N3 535,198.00 y la diferencia entre nivel 1 al 

es de $ 54, 347 .OO y del nivel 2 al 3 ea de $ 58,530.00 y entre el nivel 1 y 3 la -

diferencia ce de$ 112,811.00. El Coordinador de Téc. Esp. tiene únicamente niv.! 
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les Con ei' ei9~ie-n~ s_~'~id~-:\ Nl $ 387,975.00, N2 $ 398,227.00 y la diferencia en-

tre un- nivel· y· otro es· de $ 10,252.00. De esta manera la diferencia entre los des

puestos os de$ 24,094.00, $ 78,441.00 y$ 136,971.00 en los tres niveles reapect,! 

vamente, en relación al nivel 2 de Coordinador. Esta diferencia os nominalmente, -

ya que con los bonos de actuación que reciben mensual y trimestralmente, la dife-

rencia es áun mAs grande. 

Los bonos es una percepción que reciben los mandos medios, independiontemente de -

lo que reciben por nómina. La polltica y gestación de bonos se le atribuye a la S~ 

cretarla de Programación y Presupuesto. Esta recibo de la D.G.P. la relación de -

loa mandos medios, de loa cuales autoriza el pago; Wla vez que son autorizados loa 

pagos, se deposita el monto en una cuenta bancaria individual cm el Banco SOMEX, -

los depósitos son efectuados por laa instancias administrativas responsablca Y se

hace el retiro con un cheque emitido por el beneficiario, el nonto de la cantidad

de dinero se calcula con base a un porcentaje que oscila entre ol 20\ y 30\ aproxi 

madamente, aunque pudiera •Ber rnlis alto. Como la información de loo bonos se mü.ncju. 

de manera confidencial y sigilosa, es dificil obtener información ver1dica, sin e~ 

bargo, haremos un ctílculo aproximado del monto en dinero que obtieno un Jefe de 02_ 

partmnento tomando como media el 25 ... Actualmente se les está dando un cheque men

sual y uno trimestral con base a su sueldo nominal de un rres y tres recpectivamcn

te1 asi el cheque de bono mensual es por $1331 799. 00 (en el nivel tres} y el tri-

mestral por $401 1 398. 00, la sumatoria do su sueldo en treo nY.:!Gca e.a de $2 '408, 388. 

mientras que el de coordinador en tres meses Pe de S 1'194,671.00. Como se puede -

observar, hay una diferencia de mfis del 100\. Lógicamente ni so conpara el pueato

de coordinador con algún otro puesto superior al de Jefe de Departamento, la dife

rencia aumenta en propo·rciones poco imaginables. Eatü situuciOn a todas luces in-
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justa 1 es bien conocida por la mayor1a del personal de la D.G.P. y provoca inconfo!: 

midad, frustración, desmotivaci6n 1 etc., lo cual repercute en el desarrollo del ,tr!!, 

bajo y en las relaciones interpersonales que favorecen un ambiente agradable Y cor

dial en el trabajo. 

Otra polltica sobre loa salarios quo ha seguido la D.G.P., es respecto al sueldo -

que fija el tabulador, el cual en muchos caeos no se respeta, es decir, se remunera 

.J.l personal abajo de los niveles que fija el tabulador, éete 1 ademas, establece que 

en ningún caso deberA pagarse un importe superior al señalado, pero no reglamenta -

respecto a pagar abajo del nivel fijado¡ situación que ea aprovechada por los diri

gentes de la D, G. P., para cubrir sueldos al personal en estas condiciones. 

6. 5. 5 EVALUACION DE PERSONAL Y PROMOCIONES 

La evaluación de personal es una función administrativa que se eatA llevando a cabo 

en la Dirección General de Pagos, es a partir de 1982 cuando se realizan los prime

ros esfuerzos para implantar la evaluación de personal a fin de contar con un ins-

trumento que proporcionara elementos objetivos, confiables y veraces que eirvieran

de base para la promoción de 1 personal. 

Es hasta el año de 1986, cuando la Dirección emite el instructivo de "Lineamientos

para la Participación Creativa y Autoevaluaci6h del Personal" , en el cual estable

cen las normas de operación 1 los formatos para la evaluación y los parAmetros. 

La evaltiación se realiza en forma trimestral y participan en ella el trabajador y -

el Jefe del Departamento, considorándoso b.1sicamentc la participación cotidiana de

los empleados en la realización de los programas establecidos. Se utiliza el forma

to denominado "Cédula de evaluilción del personal" (anexo 2) J en el encabezado se 

anotan los datos del <Í.rca y los de la persona a que se va a evaluar. La parte de 

abajo cstti integrada en tres módulos (Aptitudes Profesionales, Actitudes Personales 
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y comportamiento en la IÍi.stituci6n), yeinte. :1'aé:to~es de ·e·valUacion· y cinco -valores 
' .. ·- .. ·. , 

de asignación que vafr del -1 a1- s · (5~ HUY-- bÍ.en,:-4= a~e~--/-'.:3~ sUf~'c1ente-~- 2=· Deficie!!. 

te y 1 = Hcy Deficiente) 

El -intervalo de calificación por m6duio esU dete~i~-ado por la importancia relat,i 

va de cada uno de los factores. La calificación_global de la e"valuaciOn será la b_! 

se sobre la cual se implementará loe cursos de acción a seguir, en consecuencia --

Anexo()). 

Hasta ahora la práctica de evaluación de personal se lleva a cabo dentro de la Di-

recci6n General de Pagos, como una función administrativa más, sin aportación de -

beneficios ya que no han sido adopatadas las medidas establecidas previamente. 

Es importante hacer notar que la evaluación debe realizarse sobre las cualidades -

del individuo al desenpefiar un puesto y que al carecer la institución de una des--

cripción de puestos, los encargados de realizar la evaluación, no tienen claro co-

nacimiento de lo que van a valorar; por lo tanto,las calificaciones que otorgan, -

reflejan en gran parte su apreciación y si.mpatia por la persona. 

Promociones. Estas en la D. G. P. no se dan como un proceso continuo, con base al-

deoarrollo de personal, o bien que sea un peldaño de una carrera dentro del gobie.!: 

no. 

Estas se dan blr.sicamente por la desocupación de las plazas ya existentes en la pr~ 

pia D. G. P. Para que se dé una promoción debe existir una vacante, en primer lu--

gar, en seguida la persona que puede ser objeto de promociones de.be estar en el --

puesto inmediato inferior y cumplir con los requisitos académicos que se requieren 

para el trámite administrativo. Sin e01hargo, son pocus las promociones que hay, --

por la sencilla razón que se desocupan pocas pla?.an, aderM.s, por esta razón, exis-

te más de un candidato para ocupar la plaza, lo que provoca serios conflictos en--

' 



92 
tre el personal. 

Dentro de la estructura jerArquica de la o. G. P., existen diferencias fundamenta

les para las promociones. Esto se dll bll.sicamente entre los mandos medios y euperi,2_ 

res y el demAs personal. 

Permeadas éstas de un carllcter politico.1 es más fácil ascender de auxiliar de in-

tendencia hasta coordinador de téc .. esp., que de éste a Jefe de Departamento y de

éste a Subdirector y asi sucesivamente. 

El acceso a los- mandos medios se ha hecho muy estrecho¡ si vemos el nürooro de per

sonas con puesto de coordinador de téc. esp. que es de 51, la probabilidad de pro

moción, si hay una vacante, es de 1.9\; ésto siempre y cuando se realizara de ésta 

manera. En la O. G. P. aunque se han dado casos en los cuales efectivamente se pr!:!_ 

rnociona a un coordinador de téc. eep. a Jefe de Departamento; se ha hecho de mane

ra discreta por razones no conocidas; lo cual pone al descubierto v!nculoe del si.!! 

tema de personal con el padrinazgo. 

Otra posibilidad promociona! os el escalafón, éste debe tener como base la oxpe- -

riencia y antigüedad, sin embargo en la D. G. P. no existe un procedimiento para -

ingresar a él y que sea del conocimiento del personal, además entre el escalafón y 

el personal debe mediar el sindicato, sin embargo, éste no interviene para nada en 

las promociones. 

El escalafón ea un instrumento descuidado por los dirigentes sindicales, lo que ha 

originado su desaparici6n 1 cuando menos en la D. G. P. 

6.5.6 C/\PACI'l'ACION, MOTIVACION Y JUBILACION 

De todos es conocido el porcentaje elevado de empleados públicos con apenas un gr!!_ 

do de preparación suficiente para enfrentar problemas muy elementales. 

A fin de cubrir la heterogeneidad en escolaridad, en conocimientos, en preparación 
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técnica y cultura de los trabajadores, surge la capacitación. Sin embargo, la cap~ 

citación que ~frece la tlirecci6n General de Pagos, presenta problemas de incon- -

gruencia ·y dispersión, ya que no eetA mediada en relación con las necesidades fu!!. 

cionales de la institución. Los programas de capacitación inq::aartidoe tanto por la 

Dirección de Personal de la secretaria de Educación Pública como por la Subdirec

ción de Capacitación y Servicios Educativos del Instituto de Seguridad y Servi- -

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, se dan en forma desarticulada en -

cuanto a su finalidad, organización, contenido y método, ademAe de no responder a 

las necesidades exietentee, considerando que el tipo de cursos programados no son 

adecuados a los puestos 1 no permiten fortalecer y desarrollar el conocimiento so-

bre las funciones quo ee realizan. 

Por otra partc,los programae de capacitación que se planean, presentan doeviacio-

nea motivadas por la carencia de personal especializado en estas aroas; y si a --

ésto agregarnos el exceso de personal deemotivado e indiferente ante la capacita-

ciOn, se tiene como resultado un nivel de capacitación nruy por debajo de lo que -

necesita la o. G. P. para elevar la pre~aración de su personal y poder CUnfllir -

con objetivos planeados. 

1-MJTIVACION. El aspecto motivacional dentro de la o. G. P., no ha sido debidamente 

encausado y planeado. Se tienen loe curaos de cnpacitaci6n los d1ae que se pueden 

otorgar como premio de puntualidad o de asistencia; las vacaciones extraordinarias 

otorgadas por el comité de evaluación con base al articulo 96 de la Ley Federal -

de Premios Estimules y Recompensas Civiles y las grcJ.tif icilcioncs que en dinero se 

otorgan a mediados y a fin de año. Todo esto oi uo planea mejor y se establecen -

politicas y normas, serla un factor motivacional muy favorable para incrementar -

el esfuerzo del personal en el desarrollo de las actividades. Por ejemplo:uno de-
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los fac\oi:-es ínAs ··imPortaiiies·, es el referente a las gratificaciones que se dan en

los meses de julio y diciembre, en este caso se tiene establecido que se otorgan-

a las personas que en el desarrollo de sus funciones hayan dado un esfuerzo extra, 

sin embargo, vemos que no es asl, puesto que en algunas ocasiones se ha generaliz_! 

do el procedimiento de otorgar COOf>ensaciones y remuneraciones especiales a todo -

el personal, sin tener en cuenta ningún criterio de justicia. Cabe aclarar que la

D. G .. P., tiene como polltica que para que se le considere al personal conw:> un el~ 

mento productivo, debe permanecer más tiempo del establecido en su Area de trabajo, 

aunque en éste tiempo no haga nada. Ahora bien, para hacer esta acción mlls eficaz, 

es necesario definir de antemano las pollticas y principios que deberán observar -

loe empleados y que sirva de base a las autoridades para la toma de decisión de -

otorgar premios e incentivos, esto eliminaría las situaciones de incertidumbre en

tre el personal y darla transparencia al procedimiento. 

Esto seria solo el principio de un mejor manejo del aspecto motivacional que debe

rá ir acompañado de otras medidas que involucren a todo el sistema de personal. 

JUBILACION. La población de la D. G. P., es en su mayorla joven, no es muy común -

ver que alguna persona se jubile. Loe casos de jubilación son por años de servi- -

cios Y el trabajador no tiene problemas ni inconvenientes por parte de la institu

ción para realizar los trámites administrativos para ello. Las condiciones especi

ficas con las cuales se jubila una persona, están establecidas en la Ley del 

ISSSTE (anexo 4) Esta jubilación no es el resultado do una carrera en el gobicrno

llena de satisfacciones, más bien representa el liberarse de un ambiente rutiniza

do, conflictivo y poco satisfactorio. Además la retribución económica asi como es

tán los salarios, está muy por abajo de permitir una vida digna y decorosa. La pe!. 

sona que se jubile no puede vivir de su pensión, necesita tener otro medio por el-
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cual obtenga otrO ingreso o bien seguir trabajando fuera de gobierno. Por esta ra

z6n, la Jubilación no responde al esfuerzo y dedicación que los trabajadores Ue--

sarrollan en Sus JO años de servicio. 

6.5. 7 LIDERAZGO 

El jefe do Departamento desarrolla la función más importante en relación al lide-

razgo, 6ste es el enlace entre los mandos Superiores y la "Tropaº. Se supone que -

debe desarrollar un liderazgo afln a las disposiciones que emite el Director Gene

ral por medio de sus Directores de Area y Subdirectores; sin errbargo, no hay un l,! 

derazgo definido y uniforme, probablemente se deba a la 11estructura organizacional" 

"al respeto a la unidad de mando" o bien a la indiferiencia o poca importancia que 

le han dado los mandos Superiores al liderazgo. 

Un buen liderazgo en la D.G.P. implicarla: Coordinaci6n É!n el trabajo, fomentar la 

confianza Jefe-Subordinados, dcrimir conflictos, canalizar inquietudes, unificar -

lo~ grupos de trabajo, democratizar el conocimiento, inducir hacia una formaci6n -

del personal, establecimiento de normas y pollticas en relaci6n a1 comportamiento

del Personal, de éstos aspectos son pocos los que se cubren, si acaso aquéllos que 

le permiten a un Jefe mantenerse en el puesto. La mayor1a de los Jefes (mandos me-

dios y superiores) no tienen un plan especifico de trabajo que incluya ciertos ---

razgos de liderazgo, apoyados por la autoridad que les confiere ol puesto, manejan 

definen y solucionan loe problemas de trabajo y del personal, con base a su estado 

de Animo; esta situación origina conflictos permanentes que afectan el trabajo y -

las relaciones interpersonales. 
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n~os, -~~r-~_-et des·Srrollo de sus a<ú~ividades ~ 

- - La· -poca- seguridad en. el emp.leo que se ha acent~adÓ desde· i9ss, provoca· inquietu-

des ·en el personal, lo que repercute en su desarrollo, muestra adE!más la inexís-

tencia de la planeación en el crecimiento de los organismos del Estado. 

- · Est.ructura salarial incongruente en relación con la estructura organizacional y 

como consecuencia origina un empobrecimiento de la mayor parte del personal y --

una situacion de privilegio para una minoría. 

- Carencia. de un sistema adecuado de analisis de puestos para conocer la responsa-

bilidad y requisitos a cubrir eu cada puesto, en consecuencia la selección y ev.!_ 

luacii5n de personal no se realizan adecuadamente, originando la ausencia de ref~ 

rencias objetivas para reacionalizar las promociones de personal. 

- No se utiliza racional ni eficientemente las aptitudes de los trabajadores, tam-

poco se ha identificado ni desarrollado sus potencialidadeG para que contribuyan 

más significativamente a alcanzar los objetivos de la instituci6n. 

- Falta de mecanismos ordenadores en todas las fases del sistema de personal, con 

base en la aptitud y el mérito. 

- Falta de perspectivas para el desempeño de una carrera piíblica que asegure tanto 

en lo económico, como en lo relativo a la realización humana. 

- Como resultado de todo lo anterior, el sistema de personal se encuentra dentro -

de un círculo vicioso 1 que tiene dos grandes repercusiones negativas: baja pro-

ductividad de la fuerza de trabajo empleada. por la D. G. P., y por otra parte, 
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insatisfaCcióri;.y 'frustración del: per"sOnal~ 

-Lo .antei:ior"_:~U--~s-ira ~-{ indic~··.'~C -¡~racümalidad S:dministr'ativa que existe en la Di-
, , 

re'cción GenÉ!~al de P88Ds ·en r·e1ilcii6ri a su- sisteñ:ia de'..peiS-ona1·1 aunqlie pudiera éste 

tener racionalidad política 1 de&de dos p_untos de yistB.. El primero sería como re-

sultado de las políticas del gobierno en general, y éñ respuesta a las prioridades 

nacionales de integración, Consolidación del gobierno y estab.ilidad política. En -

segundo lugar seria con la finalidad; de cumplir _con los objetivos de simplifica- -

ci6n y modernizaci6n de los procedimientos del p~go de remuneraciones, al personal 

de la Secretaria de Educación Pública, es decir, el personal responsable de coordi-

nar el proyecto de desconcentración del pago, recluto al personal básicamente con 

criterio político ( amistad y lealtad primordialmente ) , colocando en la evolución 

del proyecto, personal en ciertos puestos claves a nivel ti!cnico, principalmente en 

el Area de C6mputo, con cirterios de mérito. Ahora bien; estas condiciones se re--

producen en todas la.s dependencias de gobierno, dando forma a un sistema de persa--

nal con criterio mixto, pero inclinado más a criterios políticos, 

Las acciones que modificarían sustancialmente el sistema de personal serían las si-

guientes: 

- El establecimiento de una Ley de Servicio Civil de Carrera que comprenda princi-

palmen te, lineamientos tales como: 

1) Inamovilidad de los funcionarios de menor a myor rango que desarrollen fun-

cienes administrativa~, cOn capacidad y aptitudes probadas; asegurando el --

desarrollo de una carrera dentro del gobierno. 

2) Establecimiento en el ingreso, promociones y otras fases que lo requieran, -

de rigurosos exámenes. 

3) Agrupar al personal en clases específicas que determinen la complejidad 'Y -
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resp~nsabilidad de las funciones que desarrollan, con base en ésto, desarro

llar una::est?-uctura miís homógenea y just.a de remuneÍ'acio-nes. 

Así mismo, la cOmi.siorl' fntersec-rétarial de Servicio Civil. d~ead~· recientemente deb!:,. 
.;:-- = 

rá normar, vigilar y lia:cer. ·cumplir la. "ley. Dentró 'dé:-Su ·re'Sp-Ó~~áhilid8<:1 estará: 
.; ' 

1) La -~~o~dinacÍ.6n .. de tódos .l~s ~-~gani~mo_s· de: .. ~~ a~Í-~istrilcÍ.6n: Í)l1blica federS.1, 

eti .·relación"· a -la~·. nU·~vas p~~,_í'.~~c~-~·-:: ~e. ·r.~c1u~·imÍ.í.entO, · seleccicin, contrata- -:-·;;· < ,'.;' ·>.-:, 
é:i6n,. PromOCiO~;··.etC~ 

2) El ~álisj.s para p~op·~~~~B.s concretas én ia·reordenación del sistema de pcr-
.. ,.·· ,, 

soriai.· · <0 >::,-' 

'. '_• '·:. 1 

3) Fomentar, apoya~·y 'é.ot'ÍdÜ_Cir ·hÍlé:ia una filosofía de mérito y de sana compete.,!!. 

cia que ª':!~~ente to-d4s,._1~ aCciories emprendidas en todas las fases del serv_i 

cio. 

4) Canalizar el reclutamiento hacia las instituciones educativas con el propós.f. 

to de atraer los recursos humanos mejor calificados, considerando los ni ve--

les de complejidad y responsabilidad en las funciones por realizar, 

Los pasos anteriores responder:in al grado de desarrollo político existente, de man!:_ 

ra que penuita el control de la burocracia, Desde luego, estos pasos se encuentran 

dentro de una lógica administrativa, que no debe ser aplicada de hoy a mañana, sino 

acorde a las necesidades y prioridades que vaya requiriendo el gobierno. Así mismo 

la evolución deberá ser siempre hacia una mayor racionalidad a<lminis trativa, de he-

cho el sistema de personal ha evolucionado y no cxü;te razon nlgunn para que ya no 

lo haga. 

Por otro lado, y considerando la eran cantidad de personal que labora para el go- -

bierno 1 éste debe emprender una labor de formación y motivaci6n a fin de generar --

una mayor productividad del personal, lo anterior con base a las técnicas de admi-
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nistración ·de p"ers.or.al,. enfocándoée pr.incipalmente· erl los renglones de capacita- -

ción, evaluaci~n · del ·peJ;"sona~ Y , promociones. 
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ANEXO 1 

CAPITULO lI 

TRABAJADORES DE CONFIANZA 

Articulo 162. Las condiciones de trabajo de los Trabajadores de confianza, serAn -

proporcionadas a la naturaleza e importancia de los servicios que presten y no po

drán ser inferiores a las que rijan para trabajos semejantes dentro de la empresa

º establecimiento. 

Articulo 183. Los trabajadores de confianza no podrán formar parte de los sindica

tos de los dettt.!i.B trabajadores, ni será.n tomados en consideración en los recuentos

que se efectfJen para determinar la mayor1a en los casos de huelga, oí podrtm ser -

representantes de los trabajadores en los organismos que se integren do conformi-

dad con las disposiciones de esta Ley. 

Articulo 184. Las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que -

rija en la empresa o establecimiento. se extenderán a los trabajadores de confian

za; salvo dispoeicilm en contrario, consignadas en el mismo contrato colectivo. 

Articulo 185. El patrón podrA rescindir la relaciOn de trabajo si exiatc un motivo 

razonable de pérdida de la confianza aún cuando no coincida con las causas justif! 

cadaa de rescisión a que se refiere el capitulo IV del Titulo segundo de esta Ley. 

Articulo 186. En Cl caso a que se refiere el articulo anterior, sí el trabajador -
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de confianza hubiese sido promovido a un puesto de planta, volver.a a él, salvo que 

exista causa justificada para su separaci6n. 
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1 1 
OF'ICIALIA MAYOR ... . .. ..., 

OATOS DEL COLABORADOR: NOMBRE COMPUTO'. FILIACIOH; l«JAESO A F IEDEIUaON 
l.l.P. _____ 

~AOO MA>llMO DE ESTUDIOS: DENOMINACION Y CUvt DEL P\.UTO ; 
SUELDO MENSUAL Y NIVEL $: ft'.CHA O(L ULTIMO lrllOY'IMlf.HTO: 

11 o o u L o • 
APT 1 T UOES PROFES IONAL!S ACTITUDD PEftlOHALU COMPOR'TAMl(Nlt> Di LA NIT11lJCrJN -

.A:::~·~:·~Ul.CttW ... .... i::;:; ..,,_ ... ... ~-- . ,. ..... .. ,. . .... ,._, .. .,. .... -- -· ... 
111• _,. Hrt• - .... ,...... º""' 

HPI• r.wn•u .•.. ..... _,. MPI-, . .,, t1C11TI CllMTI 

CONOCIMIENTOS RESPONU91LIDAD RUPCTO A LA AUTORIDAD 

OEDICACION 
PRODUCTIVIDAD INTEGRACION 

COLABORACION 

HABILIDAD PROYECTIVA 
CONSTANCIA COORDINACIOH 

" ANAL.1515 0€ PROBLEMAS INICIATIVA RELACION!S 

o 
~ CREATIVIDAD z 

LIDERA Za O 
ASISTENCIA 

" FLEXIBILIDAD 
VISION DE CONTEXTO PUNTUALIDAD 

ESTA81LIOAD EMOCIONAL 

TOTAL DEL MODULO TOTAL DE MODULO TOTAL DE MOOUl.O 

TOTAL GLOBAL l ,., TOTAL OLOIAL IT '11. TOTAL Gl.OIAl. 11 ,.,. 
< 

OBIEl\VACION!S y I O ft.COMtNDACION ES 

El.ABOAO COLAIOAADOI\ APAOIO 

11 ceno. Id IMICC.MMlllA 

'~ 
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rww,AI 1 ... MAYOR '- VERSIO~. j 
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1 De manera conjunta y democr6tica, el servidor pQblico y el Jefe del Departamento respectivo, 
1 

doben evaluar trimeetralmentl"' con objctJvidadnvoracidad, cc-.nfiabilidada.conf')ruencia y vall---

dez-;.¡justicia, el desempeño acreditado por l.ls responeabililllldPB cumplidlrn, de acuerdo con --

los_cuatro sentidos de ponderación ya de&critos. 

_ : ~l. ~~lendario de las evaluaciones trimestrales en el alguien te: 

ÉVALUACION 

la. 

2a. 

Ja. 

4a. 

PERIODO QUE SE EVALUll 

lo. de abril al 30 de junio -

lo. de julio al 30 de eeptio~ 
bre 

1o. de octubre al 31 do dicie,!! 
bre 

1o. de enero al 31 de marzo 

ENTREGA A LAS SUBDIRECCIONES PARA -
SU llPROBACION Y PCSTERIORMENTE 11 •• 
LAS DillECCIO~TES nE AREi\ PARA SU 1\U

TORIZl\CION 

primer quincena de julio 

Primer quincena de enero 

Primer quincena do abril 

Las evaluaciones do referencia, las deben realizar tanto el propio colaborador acerca de 

desempaño, como el Jefe de Departamento sobre sua colaboradores, con e 1 propósito da que con

fronten sus apreciaciones y se definan acuerdos conjuntos sobre los resultados de la evalua--

- ·--·-- .. -------¡-
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1 ¡ 

Al efecto, se han establecido tres m0duloe 1 veinte factores evaluaciOn y 5 valoree de aeign_!! 

ción, a saber: 

- MODULO CE APTITUDES PROFESIONALES 

• conocimientos y Experiencia.- Formación e información adquirida acad~rnicamente, as! como 

la experiencia acrcdi tada en el desempoílo del trabajo, lo -

que implica ciort!o grado de oepeciali111aci6n • 

• ?roductividod.-

• Habilidad Proyectiva.-

--. Anti.lisis de Problemas.-

Relación existente entre la calidad y cantidad de los pro-

yectoe y act!vid8do8 pr~Ucidoa y atendidos, en función de

los recurs~e y tiempo empleado para ello. 

Capacidad y oportunidad para definir el curso de las acci5! 

nas o catrategia que habré d€" seguirse en ei tuaciones y -· 

proyectoe determinados, as! como para la asignación de pri~ 

ridadee al respecto. 

Capacidad para identificar y delimitar ordenadamente las -· 

variables do los problemas quo se enfrentan, ae1 como lu -

precisiOn de las relaciones que tienen con .otros factores o 

situacione~ para efectos de previsión. 

-----------------------,DH=-iiíi·:o• 
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..QB~l_ALlll IAA'fOR 
INSTRUCTIVO DE PROCC:OIMIENTO ~9~~!!~..::!f.:}!f ~..;J ~:.::. -

VERSI('•,¡ 

r ECii,\Cc-fi:i1t-lb·~¡·-·- -
TEMA: LINEAMIENTOS PARA LA PARTICIPACION CREATIVA Y AUTOEVALUACION DEL PERsONAL 

r 

Crea ti V id ad. -

• Visión :ae1.

_ .cori~~~~~ 

Capacidad para idear s1ntemas novedosos y éxito funcional de las contr.ib~ 

cienes aportadas para la modernización de los métódos de producción de -

'1os servicios del A;ea de adscripciOn . 

Facultad de comprender y totalizar las circunstancias a corto, mediano 

y largo plazos, orientada a mejor?r loe siatemas .lctuales, planear racio-

nalmente las actividades a su responsabilidad y nutrir la toma oporb.lna -

e informada de decisiones. 

- MODULO· DE ACTITUD!)S PERSONALES 

• Responsabilidad.- Cumplimiento de loa compromisos que se asumen en la realizaciOn de las -

Dedicación.-

CoqaboraciOn. -

. -constancia.-

Iniciativa.-

actividades asignadas. 

Empeño y cuidado manifestado en la ejecución d~. las. t8.reas. 

DespoeiciOn para aceptar y realizar las· actividades encomendadas y las -

propuestas para partipipar, tanto de cartacter ordinario, como cxtraor<..lin~ 

rio. 

Continuidad, pers0verancia 1 tes6n 'o disciplina porrnanento CQn que se asu

me cotidianamente la realización de las tareas encomendadas. 

Voluntad y motivación para emprender, originar o iniciar acciones en for-

ma individual, grupal e institucional. 

°"'" srti~o• 

e 
"' 
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Lidorazgo. -

Ffoxibilidad.-

Estabilidad 
Emocional 

Capacidad natural o adquirida, demostrada en la organizaciOn, conduc~iOn, 

y orientación de qrupos de trabajo, as! como la confianza y apoyo que se 

ofrede a los individuos con quienes interactaa. 

Facilidad do adaptarse a diforontee situaciones as! corno para adecuar --

las modificacioneS 'qlJo surjan en la realización del trabajo emprendido. 

Comportamiento que se manifiesta ante situaciones tensas, dif!cileo o --

bajo presión. 

" - MODULO DE COMPORTAMIENTO EN LI\ INSTITUCION 

Respeto a la .
Autoridad 

o 
Inteqracíón. -

Coordinad ion.-

R0laciones. -

Reconocimionto 1 colaboración y disciplina que se otorgü a las facultmiea 

Y.'dompotencia de los que dirigen y coprdinan las actividades. 

Pertenencia o identificación con quo se incluye y participa con los m+o!!!. 

broa de loa grupos de trabajo, con len proyectos y el Area en su conjunto 

Disponibilidad para aceptar y aCtuar' en cooperación y relación grupal --

sietem.§tica 1 de acuerdo a la organización establecida. 

Capacidad para interactuar y comunicarse con sus compañeros y directivos. 

l 
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Asistencia.- Constancia para acudir a sus labores cotidianas en loa dl<;ta prce_staQlec_! 

dos. 

Puntualidad.- Regularidad para presentarse en el horario autorizado, ae1 como cumpli--

miento a las politicas institucionales en este aspecto. 

E1 m6todo ~e ponderación y asignación d~ va~oree cuantitativos, implica calificar con 5 el nivel 

Q~ muy bien, -con4 bien, 3-sufioiente, 2 deficiente .y 1 muy deficiente, de conformidad a _los si--

gui_ontes intervnloSJ'dc calificación pOr módulo: 

- INTERVALOS DE Cl\LIFICACION EN EL MODULO DE APTITUDES PROFESIONALES 

1. Conocimientos de a 5 puntos 1. Muy bien de 26 a 30 puntos 

" a s. J>Untos 2. Pi:oductividad de 2. Bien, de 21 a 25 puntos 
o 

J. Habilidad" Pr~ de a 5 puntos J. Suficiente de 16 a 20 puntos 
yectiva 

4. AnAlisis de- de 1 a 5 puntos 4. Deficiente ¡Id Ha 15 puhtos 
Problemas 

~. .creatividad de 1 _a 5 puntos 5. Muy defi-- de 6 ~-_10 _p_untoe 
ciente 

6. Vieión dol - de·1 a 5 puntos ~ 

Contexto ~ 

M~ SHii;o• 
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INSTRUCTIVO DE PROCC:DIMIENTO 
~gl]ILIA MAYOR 

TEMA: LINEAMIENTOS PARA LA PARTICIPACION CREATIVA Y AUTOEVALUACION DEL PERSONAL 

-

Valor mAximo para el módulo de aptitudes profesionales • 30 punto& 

- INTERVALOS DE CALIFICACION EN EL HODULO DE ACTITUDES PERSONALES 

7. ReapPnsabil.! de 1 a 5 puntos 1. Muy bion de 35 a 40 puntos 
dq~ 

ª· DedicaCiOn de 1 a 5 puntos 2. Bien de 2B a 34 puntos 

!J. Colaboración de 1 a 5 puntos 3~ suficiente de 21 a 27 puntos 

10, Constancia de 1 a 5 puntos 4. Deficiente de 14 a 20 puntos 

11. Iniciativa de 1 • 5 puntos 5. Muy Deficiente de B a 13 punto.e 

12. Liderazgo de 1 a 5 puntos 

13. Fl.exibilidad de 1 a 5 puntos 

14. Estabilidad de 1 a·.! puntos 
cSmocional 

Valor mAximo del m6dulo de actitudes personales • 40 puntos 

- INTERVALOS DE CALIFICACION EN EL MODULO DE COMPORTAMIENTO EN L/\ INSTITUCION 

15. Respeto a la da 1 a S puntos 1. Muy Bien de 26 a 30 puntoa 
Autoridad 

' 16. Integración de 1 a 5 puntos 2. Bien de 21 a 25 puntos 

17 Coordinación d'e 1 a 5 puntos 3. Suficiente de 16 a 20 puntos 

~9~~ "º .li:.9f :-.:..!.9-=-~~ -
YERSIOtl 

FEcH.iccTr:i1rio1r---

26 06 A~ OIA I r.IFS I 

Dtl"" INICO• 

o 
"' 
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18. Rolaciones de 1 a 5 puntos 4. Deficiente de 11 a 15 puntos 

19. Asistencia de 1 8 5 puntos s. Muy Defi-- do 6 • 10 puntos 
ciente 

20. Pun t~al i.dad de 1 a 5 puntos 

V?lor r_nAximo para el módulo de Comportamiento en la InstituciOn 1:1 30 puntos 

Los curaos de ~cci6n a precisar, con base en los resultados obtenidos, se definen a partir de -

loa siguientes códigos de recomendaciones: 

CODIGOS DE RECOMENDACIONES 

Se anotan las letras A, B, e, D o E según corresponda, de acuerdo a la cal.ll ica.ciOn obtenida por. 

cada colaborador. 

"1\º p (Muy Bien=84 a 1 OÓ puntos) 

Personal a considerar para aeceneoa, ofltimuloo, reconocimientos, para deecnpoñar i\ct'iv_! 

dm.leo do confianza, eupervis!On y responsabilidad, ~s! como para que participe en pro9ri!_ 

maR de mayor dificultad e importancia. 

•
18". (Bien os 68 a 83 puntos) 

Personal a tomar en cuenta para est!mulos, reconocimientos, para participar en activida-

des de confianza, eupervieiCm y·reeponsabilidad, apoyando su desarrollo al incluirlo en-

C*- llt/001 

o 
"' 
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programas de dificultad e importancia mayores a la de los programas on que haya parficip!_ 

do hasta ese momento. 

"Cu ~Suficiente • 52 a 67 puntee) 

".uPer'sonal a considerar ~n cursoa de motivación y capacitaciOn, o bion tomarlo en cuenta pa .. 

ra transferencia o reubicaciones. 

11 0 11 (Deficiente "" 36 a 51 punteo) 

P~~sonal susceptible de motivación y capacitaci6n, para considerarse su transferencia, --

reubicación· o inclusive, si el caso lo amerita, liquidar su relaci.On labbral con la ineti-

tución. 
,-, 

"Eº 0 (Muy deficiente .... 2o a 35 puntos) 

Personal a considerar para liquidar. au relación laboral con la lnetituciOOJ con fundatnanto 

en lo que el m~1rco lC'qal y normativo vigente en la materia establece. 

C.- IH/COI 



ANEXO 4 

SECCION SEGUNDA 

PENSION POR JUBILACION 

111 

Articulo 60. - Tiene derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con 30 -

a.nos o mAs de servicios y las trabajad.oras con 28 años o mAs de oervicios e igual

tiempo de cc.tizaci6n al instituto, en los tfu"minos do esta Ley, cualquiera que sea 

su edad, no siendo aplicables a éstas los dos O.ltirros porcentajes de la tabla del

artlculo 63. 

La pensi6n por jubilaci6n dartt derocho al pago de una cantidad equivalen te al 100'5 

del sueldo que se define en el articulo 64 y su percepción comcnzarA a partir del

dla siguiente a aqu.61 en que el trabajador hubiese disfrutado el últiroo sueldo an

tes de causar baja. 

SECCION TERCERA 

PENSION DE RETmo POR EDAD y TIEMPO DE SERVICIOS 

Articulo 61.- Tienen derecho a pensión de retiro por edad y tiempo de servicios, -

loe trabajadoreo que habiendo cunplido 55 años, tuvieran 15 años de servicios como 

minirro e iqual tienpo de cotización al instituto. 

Articulo 62 .- El c6n;:mto de loe años de servicios ee hartl considerando uno solo de 

los errpleos, aún cuando el trabajador hubiese deaempcñado siinulUmeamonte variosJ

cualesquiera que fuesen; en consecuenciaJ para dicho cOnputo se considerarA, por -

una sola vez, el tiempo durante el cual haya tenido o tenga el interesado el carAE_ 

ter de trabajador. 

Articulo 63.- El monto do la pensión de· retiro por edad y tiempo de servicios se -

determinará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente: 



15 años de servicios 

16 años de servicicis 

17 años de servicios 

18 años de servicios 

19 años de servicios 

20 afias de servicios 

21 años de servicios 

22 afias de servicios 

23 años de servicios 

24 años de servicios 

25 años de servicios 

26 años de servicios 

27 años de servicios 

28 años de servicios 

29 Años de servicios 

112 

90\ 

95\ 

Articulo 64.- Para calcular el monto de las cantidades que correspondan por pen- -

si6n en los términos de los artículos 60 1 63, 67, 76 y demás relativas de esta Ley, 

se tomará on cuenta el promedio del sueldo básico disfrutado en el último año inm.s=. 

diato anterior a la fecha de la baja del trabajador o do su fallecimiento. 

Articulo 65. - El derecho al pago de la pensión de retiro por edad y tiempo de ser

vicios, comenzar.§ a partir del dla siguiente ü aqu~l en que el trabajador hubiese

percibido el último sueldo antes de causar baja. 

Articulo 66.- El trabajador que se separe del sorvicio despu~s de haber cotizado -

cuando menos 15 años al Instituto, podrfi dejar la totalidad de sus aportaciones --



llJ 

con el- obj~~ de gozar de la prerrogativa de que ai Ctmplir la edad requerida para 

la pensiOO, se le otorgue la misma. Si falleciera -antes de currplir los 55 años de

edad, . a sus familiares derechohabientes se les otorgaré la pensiOn en los téminos

de esta Ley. 
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